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FUNDACIÓN DE VILLAS 1 

Su írnpor ta ncí a .. -- Sns resul la,l os. --S11 liístori.1. --Consi,l e1·:1cío1ies. 

Uno de los historiadores m:ís sagaces y ge niales de nuestro siglo, y 

que con más asombrosa clarividenci:i ha penetrado mnchos secretos 
que retenlan cuidadosa mente la s crónicas medio- evales, 11:1 hecho no
tar en pá ginas imperecederas la importancia que entrañaban, en los 
tiempos á que nos referimos, la fund ac ión de vill:.is y el es tablecimien
to de comunidades municipales. 

Agustín Thierry, que este es el hi storiador :i ;que aludimos, des
cribe con vivos colores la si tuación de las gentes que vivlan sometid:is 
al capricho de un serior feu dal; y nos hace asistir en esplritu al gene
roso movimiento de emancipación que llevó :i los burgueses a la cons
titución de ligas ofensivas y defensivas que demostraban por mod o elo
cuente que la servidumbre que se imponía á los habitantes del campo, 
no podía imponerse á los moradores de las villas y a los que se agru · 
paban en centros de población. Cuando estas asociaciones de defensa 
mutua se convirtieron de temporales que antes eran, en definiti vas, 
surgió la comunidad municipal, y vinieron las cartas y la s Ordenanzas 
por que habían de regirse, y que si muchas veces eran otorgadas por 
los reyes, no debe entenderse que las otorgasen por concesión gracio
sa, sino por cumplir aquel sabio precepto de previsión en que, segú n 
autores ilustres, consiste la ciencia de gobernar. 

Si el poder publico adviene que al gobernado aqueja u11:1 necesidad 
imperiosa cuya satisfacción le exigid ·por medios violentos si ~l no se 

(1) De UII lib1·0 Cll pl'ensa t íttil.1do: LAS P1!0VINCIAS V ASCONGAJlAS A FINE S DE LA 
ROAIJ MEDIA, - ENSAl:0 HJ S'rÓ!l l l'O . 
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adelanta y pone de su parte cuanto est~ á su alcance para que des:1p:1 · 
rezca, liad bien en otorgar <le grado lo que habrí:1 más rnr<le de otor
gar por fuerza. Agustín Thierry afirma gue en la mayor parte <le bs 
cartas comunales <le las villas <le b fabd Media, no se puede atribuir 
a los reyes otra cosa que el protocolo, la Ílrrn:1 y el gr:m sello: evi
dentemente las disposicion es legislativas son obra de la mism:1 comu
nidad . Sólo así se comprende que atendiesen a necesidades particubrí
simas, y respondiesen · á las aspiraciones de ca<la pueblo. Quid hoy 
nos pareciera gue este proceder tiene algo de anárquico y perturbador, 
pero debemos tener muy presente que el criterio que apliquemos á 
cosas de nuestro tiempo, no debemos Jplicarlo á las que acaecieron 
hace muchos siglos en un medio social que se diferenciaba totalmente 
del nuestro. De esta lamen table confusión han nacido muchos de los 
juicios erróneos que se han vertido sobre historia vascongada, y es re
gla de crítica y prudencia evitarlos cuidadosamente. Para tales casos 
viene como anillo al dedo aquella discreta observación de Guizot en 
su Hisloria de la civilización europea: «Supongamos que un burgues de¡ 
siglo XII ó del XIII viene a visitar una de nuestras ciudades, y se en
tera de lo que en ella pasa, de la manera como es gobernada y de la 
suerte de sus habitantes. Se le dice que extramuros hay un poder que, 
sin su consentimiento, les impone tributos según lo tiene por conve
niente, y que reune la milicia y la lleva á la guerra sin su autorización. 
Se le habla de magistrados, de un alcalde y de regidores que no nom
bran los vecinos. Se le dice que los asuntos del municipio no se deci
den en el municipio mismo; mas aún, que los habitantes no tienen 
derecho de reunirse, y de deliberar en común sobre lo que les intere
sa, y que la campana de la iglesia no les congrega ya en la plaza pú
blica. El burgues del siglo XII se queda atónito. Por el contrario, si el 
frances del siglo XIX se traslada á la Edad Media, no da credito á lo 
que ven sus ojos. La escena cambia : nos hallamos en una plaza fuerte, 
defendida por los vecinos armados : estos señalan las contribuciones, 
eligen sus magistrados, juzgan, imponen penas, se reunen para delibe
rar sobre sus asuntos; todos asisten á estas asambleas; por su cuenta 
guerrean con su señor; tienen una milicia , en. una palabra, se gobier
nan á sí propios, son soberanos.» 

Pero tampoco hay que engañarse en cuanto al caracter de esta so
beranía, ni confundir la idea que aquellos hombres se habían formado 
de la libertad, con la que nos hemos formado los modernos. El princi-
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pio de las comunidades municipales <le la Edad Media, el entusiasmo 
que hizo arrostr:ir ;Í sus fund:idores todos los peligros y tod:i s las ·mi 
se ri:i s, fu é sin duda, como dice Thi erry, el principio y el entusiasmo 
de l:i libcrt:id; pero de una libert:id materi:il , si se nos permite la ex
presión, b libertad de ir y <l e ven ir, de vender y de comprar, de ser 
cada cual se iior de sn casa, y legar sus bienes :i sus hijos. En esta 1ni 
mer:1 necesidad de indepe nden cia que :1gitab:1 . :i los hombres :d s:i lir 
,!el ca os en qu e habi I c¡11 ed.1do ct>nu absorbido el mundo romano de~
pues de b in vasión de los b,irb:iros, el último objeto de todos los es
fuerzos y de tod:is !:is :ispiraciones, era la seg uridad person:il, b segu. 
ridad de todos los día s, la íacult:1d de :idquirir y de :::onserv:ir lo 
:idquirido. Se nos dirá , J es cie rto, c¡ue Thierry tr::tta de Franci:i, y qne 
algun:is de sus observaciones no son aplic:ibles :í la tierra eusbra; pero 
no es menos cierto qu e l:i fundación de villas en estas provinci:is vino 
:i hacer imposible en ellas lo que los se1iores feudales habían hec ho fá. 
cilmente en otras partes, y :1spiraban :i ha ce r aquí. L:i s Orden:inzas de 
Azcoitia, cuya parte má s rnbstancial hemos reproducido en el primer 
capítulo de este Ensayo, no~ exi men de la necesidad ·de exponer :.iqui 
consideraciones en apoyo de nuestr:1 opini ón. 

Grande era, por lo mismo, la imponanci ,1 de la fundación de vi
llas, y los reyes no pudieron menos de advertirla. No es qne <l e ellos 
p:irti ese la iniciativa, y á ellos se debiera la libertad con qu e n:.i cían 
los nuevos municipios. Es que ellos conÍlrm:iban lo qu e di sponi:in la~ 
gentes congregadas en as:imbleas ele veci nos, organiz:.idas para fo men
tar los intereses del procomún. El Rey se inclinaba, y era natur:il que 
se inclinase, del lado de los burgueses, porque le serví:i n de contrape
so para co ntrarrestar la influ encia perturbadora de turbulentos a ristó
cra tas qu e osa ban menoscabarle sus prerrogativas; pero de qui enes 
realmente surgía el pen sami ento de eri gir villas y constituir munici 
pios, era de quienes experimentaban con más viveza los males que lle
vaba consigo el vivir aislados y sin poder prestarse mutuamente ayuda , 
cuando les fuera menester. Entre estar sometidos á las ambiciones des · 
enfrenadas de un banderizo que levantaba y organ izaba hu estes y li
braba batallas sin otro anhelo que el de satisfacer caprichos condena
bles y apagar una sed .abrasadora de venganza, ó dejarse en globar 
nominalmente en los dominios de un Rey que moraba lej os y no po
día hacer sentir con tanta dureza el peso de su poder, la elecció n no 
er:1 duJos:i , y todo el que no tenía muy marcado interesen m:intener 



REVISTA BASCONGAD/\. 301 
-----~-- --~----------

el fuego maldito de la discordia y prolongar indefinidamente d estado 
de anarquía en que los bandos pusieron al país, optó por acogerse al 
amparo del Monarca, y por buscar en este amparo una fuerza moral 
con que destruir la prepotencia que alcanzaban algunas famili:is mal 
avenidas con el bienestar y sosiego público. 

Las consecuencias que se siguieron naturalmente á la fundación dt: 
villas-y adviértase que al referirnos á la fundación de villas, nos re
ferimos también al agrupamiento de la población en cualquiera forma 
que fuese--no pudieron ser más beneficiosas al paí s, ni más condu
centes á ir minando el prestigio y la influencia de los banderizos y 
acelerar su ruina. 

Gracias á la fundación de villas fue posible el estab lecimiento de 
los gremios que favorecían el ejercicio de la indu~tria, y creaban así 
un medio de subsistencia sin recurrir al botín ni al pillaje, ni vivir de 
la misericordia de los banderizos, que vendían carísimos su favores. 
Ya también el comercio pudo ampliar sus transacciones y encontrar 
mayores facilidades para ellas. Los agricultores comenzaron á extender 
sus miras, y no se contentaron con arrancar á la madre tierra lo que 
les era indispensable para su propio sustento, sino que la cultivaron 
con mayor esmero para cambiar sus frutos por los productos industria 
les. De este modo el trabajo se divide y perfecciona: el l10mbre que 
110 ha recibido en herencia bienes de fortuna, rntre vt'.: un medio d.e 
librarse de la i11digern.:ia, y de satisfacer decorosamente todas sus nece

sidades. 

CA J( 1\1EL0 DE E c HEGARA Y. 

(Se w11/Ín uará) 

- ----é-~ -----



EUSKAL-ERRIA 
___ ,.,.,..:<---

FUNDACIÓN DE VILLAS 

(CONTINUACIÓN ) 

Cuan<lo contemplamos hoy los antiguos portales de l;is villas, y los 
lienzos de muros que van cayen do al suelo, no se nos figura que 
aquellas construcciones de carácter tan marcadamente militar obede
..:ieron quizá más que á deseos de guerra, á s;intos anhelos de paz. 
Sin tener cerrado el recinto de las villas, y en disposición de rechazar 
las embestidas de los perturbadores que quisieran apoderarse de ellas, 
era imposible que nadie se dedicara con tranquilidad al ejercicio de la 
industria . El estado <l e continuo sobresalto en que hubiesen tenido qu e 
vivi r, les hubiera impedido emplear su atención y energía en otra co
sa que en la defensa de sí propios y de los suyos, á no ser que prefi
riesen mil itar baj o las órdenes de cualquiera de los banderizos que aso
laban h comarca. Nu nca con más oportunidad y racón pudo decirse: 
Si vis pacem, para bcllwi1. Porque quien no vivía convenientemente 

:!O Abr il D0. Tomo XXX!I.-Nilm. 58~. 
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armado y dispuesto y apercibido siempre a la pelea, se exponía á no 
verse nunca en condiciones de disfrutar una paz estable, una paz que 
no dependiese del cansancio, del capricho ó del aniquilamiento de los 
de Oñaz ó de los de Gamboa, de los de Butrón ó de los de Avendaño, 
Je los de Mendoza ó de los de Guevara. 

No se crea, pues, cuando se vea que una villa piensa ante todo en 
cercarse de muros, que ::í ello le mueven instintos belicosos y espíritu 
de agitación y turbulencia. No: los muros son como la garantía de que 
dentro de ellos podra trabajar honradamente d que se sienta con foi 
mos para desarrollar una industria, ó dedicarse al c_omercio, ó culti,;ar 
las tierras que caen al amparo de aquellos mismos muros, fuera de los 
cuales difícil será que nadie ose ponerse sólo, y sin otro apoyo, en 
frente de los banderizos. 

La fundación de villas tuvo, por consiguiente, un cadcter de paz 
y un singular sello democrático. Los nombres de señores y de reyes 
que aparecen en las cartas otorgadas con este motivo , nada significan 
para el caso. Los pueblos trataban de guarecerse á la sombra de los re
yes y solicitaban su protección, no con otro objeto que con el de sa
cudir el yugo de los señores de la s casas más importantes y califica
das del país . 

Ya, con la autoridad de Tliierry, hemos hecho not.ir el cadcter 
burgués que distinguió á las comunidades municipales de la Edad Me
dia, las cuales nacían de un generoso entusi::i smo por l::i libertad. Ese 
carácter fué, si cabe, más vigoroso en las Provincias B:iscongadas, 
donde se da el singularísimo fenómeno de qu e la historia es verdadera
mente anónima y colectiva. Todo lo grande lo ha hecho el poeblo: 
los caudillos, si es que los hubo, fueron tan poco celosos Je su fama y 
prestigio, que tuvieron desusado empeño en ocultar sn nombre, para 
que la posteridad no los conociese. Nada de figuras que pueden tomar
se por símbolos: nada de nombres que impulsan todo un período de 
reformas y de mejoramientos. El pueblo es el héroe obscuro y graude 
de todas aquellas obras de gobierno y administración. La experiencia 
se las enseñó, y á la experiencia se atuvo. Y por eso sus empresas, 
aun en medio de los arranques más idealistas, est::ín ba s::idas en un 
buen sentido segurísimo y casi infalible. 

Los fueros municipales, adaptados á las necesidades de cada loca
lidad, podrán derivarse, con derivación más ó menos remota, de fuen
tes diversísimas. Podrá haber pasado á ellos algo de l::i tradición del 
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municipio romano, pues con dificultad se pierde totalmente una tra
dición que ha arraigado en el mundo con tanta fuerza como arraigó cu 
Espa ña el romanismo; podra haber llega<lo también, por vía más ó me 
nos directa, algo de otras inHuencias extrañas; pero lo que en ellos so
bresale es el privilegio, entendida es ta palabra en su sentido etimológi
co, ósea de ley privativa, <l e ley particular, que atiende ante todo ;i 

satisfacer aspiraciones y necesidades <le lugar y tiempo. Por eso es 
tanta la va riedad que hay en ellos, y se adaptan á tantos modos y for
mas <l e vivir. De las comunidades municipales de Francia dijo Thierry 
que su estado político ofrecía una serie de grados y matices, desde la 
ciudad republicana que, corno Tolosa, co ntaba con reyes por aliados, 
sostenía un ejercito y ejercía todos los derechos <le la sobera nía, hasta 
la reunión de siervos y vagabundos á quienes los reyes y los señores 
concedían un asilo en sus ti erras. Naturalmente, en las Provincias Bas
congadas, cuya extensión era reducida, y la situación de todos sus pue
blos m:\s idéntica, no pudo tener la fundacion de vi llas y otorgamiento 
de fueros esta extrema variedad; pero no por eso dejó de diferenciarse 
en cuanto fuera menester, y revistió, por ejemplo, forma distinta 
cuando se trató <le una villa marítima cuya existencia dependía de la 
navegación, que cuando se pobló en el interior del país, respondiendo 
al clamoreo de agricultores é industriales que deseaban no vivir en 
servidumbre más ó menos disfrazada. 

La fundación de villas y establecimiento de centros de población 
de alguna importancia, trajo como consecuencia lógica é indeclinable, 
una modificación profunda en la manera de vivir de las gentes euska
ras. Fueron estas en epocas remotas, inclinadas á la labranza , al pas
toreo y á la navegación, a juzgar por los escasísirnos indicios que nos 
·su ministra la historia, y por las luces que pueden sacarse del estudio 
de la lengua , en la cual son rarísimas las voces aplicadas á ciertos usos 
y profesiones industriales, en que no se vea claramente la importación 
de un elemento alienígena. Vizcaya nos ofrece, en su legislación ci
vil, otra prueba de la ve rdad de esta aserción, pues el fuero tradicional 
rige solamente, por lo que se refiere á derechos civiles, para los habi
tantes de las anteiglesias ó repúblicas, es decir, para aqu ellos que con 
preferencia se emplea n. en faenas agrícolas y pastoriles. Los vecinos 
de las villas se rigen por la legislación castellana, dando á entender 
que las necesi dades á qu e obedeció el agrupamiento de las gentes en 
esas vi llas son ele fecha relativamente moderna. 
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La primitiva población euskara vivi6, sin Juda alguna, diseminada. 
Don Fermín Caballero, en su preciosa obra sob re el Fomento de lapo
blación rural, <lijo del país basconga<lo que, aun en nuestros días, cods
tituye una federación de familia s rurales. ¡Cuanto más lo sería en epo
ca anterior a la fundación <le villas! Los centros de población, salvo en 
aquellos puntos donde los había desde el tiempo de los romanos, y se 
mantuvieron más ó menos arruinados, fueron creación de la Edad 
Media, obligada por las circunstancias, y acelerada por las demasías de 
los Parientes mayores. La casería, ó como decimos los bascongados, el 
caserío fué el tipo del hogar euskaro, modificación-de la cabaña pri
mitivai. Mientras los bijos de Aitor vivieron diseminados, sacando dt: 
la caza y del pastoreo la mayor parte de su sustento, no tu vieron ne
cesidad de más leyes que la vieja tradición, religiosamente conservada 
y transmitida de padres á hijos. En las costumbres podía haber la re
lajación que acompaña siempre ,Í la miseria; pero el régimen era pa
triarcal. Los únicos centros que pudieramos llamar administrativos, es 
decir, los precursores del municipio, lo eran en Bizcaya las repúbli
cas, en Guipúzcoa las Alcaldías mayores, Je que vi nieron luego las 
Uniones forales que tenían su representación en Juntas, como si se tra
tase de una sola entidad. Alava, por sus especiales condiciones, por su 
proximidad al Ebro, y por el gran número de cristianos qu e en ella se 
refugiaron cuando la invasión sarracena, estuvo más sometida á in
fluencias extrañas, y no es tan fácil hallar el hilo sutil que nos conduz· 
ca á averiguar lo que pudo ser antes de tales tiempos, y cuando sólo 
se regía por sus tradiciones propias. 

La fundación de las primeras villas bascongadas de que se tiene 
noticia, se pierde en la obscuridad que envuel ve cuanto se relaciona 
con los siglos que siguieron á la invasión de los árabes. Pero no es 
aventurado suponer que sobre las ruinas de poblaciones de tiempos 
más lejanos, se levantaron las villas más antiguas. En Guipúzcoa, las 
que se fundaron en epoca más remota, se hallan situadas en la costa 
del Cantábrico, y sin incurrir en temeridades ni dejarse arrastrar por 
conjeturas que no reunen visos de probabilidad, puede asegurarse que 
ocuparon el mismo solar que habrían ocupado las mansiones romanas 
que señalan los geógrafos en la parte maritima de la Vardulia. Don 
Aureliano Fernández-Guerra opinaba que Oeaso, Morósgi , Menosca y 
Tritio Tuborico, correspondían respectivamente a Fuenterrabía, San Se
bastián, Guetaria y Motrico, aunque suponía que Tritio Tuborico estuvo 
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algo separada de donde hoy se halla la villa de Motrico, por asegurar 
Pomponio Meb que lo bailab:1 el río Deva . Pues bien: estas cuatro po
hhcion es m:uítimas goz:111 ya de fuero municipal en los días de Alfon
so VIII, que fu[ cabalmente el primer Rey de Castill:1 reconocido por 
los guipuzco:rnos, los cuales se :.inexionaron voluntariamente á la co
ron:1 ca s:ellan:1 en el :1110 de r .200 . Lis poblaciones que encontramos 
constitu ídas primeramente en Bizcay :1, son Durango, Balmaseda, Or
drnia y Bermeo. Y aquí tambi én puede advertirse la misma coinciden
ci:1 que se ha ad ve rtido al tratar de Guipúzcoa. Durango, por su ~i
tuación en el centro de una extens:1 veg a, · por ser el punto en donde 
confluyen vari ::is vías naturales que ponen en comunicación el Cantá
brico con el interior de Li s Provincias Bascong:.idas, debió llamar siem
pre la :.itención de las gentes como lugar adecuado para establecer en 
el un centro de-transacciones mercantiles, y nada de extraño tiene 
que pasara por allí alguno de los caminos romanos que conducían des
de la anchurosa vía de Astorga á Burdeos a las orillas del mar que b:1-
1iaba las costas de lo s va rdulos y de los autrigones. Por Balmaseda pa
saba, según Coello, una de las vías indudablemente romanas, y otra 
por Orduña, de cuya existencia como población da ya cuenta Sebastián 
Salrnaticense en su C!rónica. Y por más que no sea hoy muy sosteni
ble la opinión de que Berrneo corresponde á la antigua Flaviobriga, sí 
lo es la de que allí llegaba otra <le las vías romanas construidas por el 
pueblo-rey para aprovecharse sin duda de los beneficios que había de 
reportarle la posesión de un puerto en el Cantabrico. Por lo qu~ res
pecta á Alava, las cosas va rían notablemente . Allí la influencia romana 
fue más honda y duradera: lo demuestra la vía que de parte á parte la 
atraviesa, y se halla descrita en el Itinerario de Antonino. Alava en la 
Edad Media tuvo que luchar con los moros, tuvo que acoger á los 
cristianos que se refugiaban al Norte del Ebro, y tuvo, por último, 
que ser ca mpo de batalla y motivo de lucha entre los reyes de Castilla 
y de Navarra . Todas y cada una de estas causas originaron la funda
ción de villas y el agrupamiento de las gentes. Per9 siempre se obser
,·a que se aprovechan cuanto es posible los restos de poblaciones rui
nosas para que sirvan de fundamento á las nuevas. Valpuesta, que 11<;:
ga a tener sede episcopal, y cuyo fuero data de 804, es la antigua 
Vallis-posita, que cercaban robustas murallas y torreones de los que 
subsisten vestioios: se

0
aún Llorente, tuvo monasterio en el siglo VIII. 

b 

Suponen los autores de la Reseña histórica del antiguo Obispado ..Ala-
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vense que la restauración de Valpuesta hecha por el Obispo Juan en el 
reinado de Alfonso el Casto, demuestra que fué desolada por los sa 
rracenos. De todos modos, parece acertada la opinión de que obede
ció al deseo ele constituir un centro de resistencia contra los moros, y 

de refugio para los cristianos que al abrigo de las montaiias que se 
extienden al Norte de la actual provincia de Burgos, cobrab,an alien
tos para emprender la campa11a gloriosa de la Reconquista. Tal se de
duce de las audaces irrupciones que los hijos de Mahoma llevaron ,\ 
cabo, llegando en algunas de ellas hasta las puertas mismas <le la tie
rra alabesa. El cronicón emilianense cita dos jornadas de los moros 
contra esta frontera. «La hueste de los caldeos-dice el P. Moret tra
duciendo el cronicón- entrando en los términos de nuestro reino, lo 
primero acometió á Cillorigo. Y no hicieron cosa de provecho, sino 
que antes perdieron muchos de los suyos allí. Lope Vela Ximenez era 
entonces cpnde en Alaba. La misma hueste pasando á los fines ulti
mas de C:istilla, peleó tres días combatiendo el lugar que tiene por 
nombre Pancorbo. Pero no consiguió cosa de victoria; antes bien, 
perdió muchos de los suyos por la espada vengadora. D. Diego, hijo 
<le D. Rodrigo, era Conde en Castilla. Por la venida de los sarrace
nos, D. Munio, hijo de D. Nu110, desamparó y dejó yerma á Castro
jeriz porque no estaba bien pertrechada)) . 1 Esta jornada la hizo Almun
dar, hijo de Mahomad, Rey de Córdoba. Refiriendo luego la que con 
mayor potencia hizo el mismo Almundar el a110 siguiente de 883, 
aíiade: «Entró después de esto la misma hueste en los terminas de 
nuestro reino. Y lo primero peleó en Cillorigo, y dejó allí muchos 
muertos de los suyos. El conde D. Vela era el que guarnecía aquella 
fortaleza. Después pasó á los fines de Castilla á Pancorbo. Y allí co
menzó á combatir. Pero al tercer día, muy quebr'antado, se retiró de 
allí. Era en la facción el conde D. Diego. A Castrogeriz halló bien 
pertrechada; y así, nada hizo en ella». El testimonio del cronicón emi
lianense tiene una gran autoridad, porque, como muy oportunamente 
indica el P. Moret, no se puede desear autor más seguro que el que 
escribía por Noviembre la jornada y sucesos que acaecían por Agosto 
de aquel mismo a110 de 88 3. 

Las villas y poblaciones alabesas que surgieron en la región en que 

~ lnvesti.1;acwnes histói·icas de las an ti_1;iirclacles clel Heino ele Sahm·ra. . 
por el P. José Moret , rl c la Cornpaiiía tlc Je~ íi s . Libl'o III , capit11!0 J, ~ II. 
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se ho.lh ench va <la Valpuesta, pudieron nacer de la misma causa <le que 
nació h restaurac ión de la ya arruinada Vallis- posita , cuya se<le <luró 
hasta Ílnes del siglo X T, y a ella pertenecieron :ilgunos territorios con
finante s con la Bureba, qu e hoy son hermandades de Al:iba, á saber: 
Va ld egovi::i, Valderejo, BergC1enJa y Fontecha, la hermandad <le Sali
na s de Aiiana y h de Arciniega con los pueblos de Ayala que compo
nbn el :irciprestazgo de Tu<lela. Los pueblos incluidos en esta diócesis 
se vi~ron, sin dud a alguna, obligados á prevenirse contra la irrupción 

, de los moros. Por h parte de Arciniega, donde, según Coello, existen 
l.ípid .1s roma nas y se¡rnlcros, hubo, en opinión de algunos autores, en
cueút ros co n los moros. En Valdegov i,1 cita Llorente el monasterio de 
Vi lla Llcpú n, exis tente :i mediados del siglo X. En los límites de Val
derejo, se fi alados en su fuero de 1273, se cita el castillo de Monte Ca
beza, y en Corro, no lejos de Valpuesta, hay una ermita llamada Casa 
de los Moros. 

Todo esto demu estra qu e por aquella parte hubo necesidad de re
ch azar las incursiones de los sectarios de Mahoma. ¿Y cómo, sino 
agrupandose y fortificándose, habían de prepararse los cristianos para 
rechaz arlas? Más al Mediodía de los puntos que hemos citado, y no 
lejos de Sobrón, se alzaban la importante fortaleza de Lantarón y su 
villa, de la que guarda recuerdo la ermita de San Martin de igual 
nombre, mencionada por Llorente: «allí ce rca hay sepulcros anti guos, 
dice Coel lo, y se conserva la tradición infundada de haber sido estas 
sierras el sitio en que fue despedaza do, por un oso, el rey D. Favila>l. 1 

Tambien en Alcedo, al Oriente de Bergüenda, había, según el propio 
autor, cas till o importante, y que<lan por el mi smo lado Villamaderne , 
nombrado en 1028 Villamaderna, y Bellogín donde Floranes quiere 
situ ar la antigua Vellegia alavense. Todo el territorio de Alaba colin
dante con Castilla , en la parte com prendida al Norte de Miranda <l e 
Ebro, se halla sembrada de recuerdos y vestigios que revelan prepara
ti vos que allí se hicieron contra la invasión agarena. Puente-Larr:i , 
llamado Larrt en 1299, tuvo cas tillo en la orilla derecha del Ebro: 
Fon techa fig ura ya en r 09 5, y tiene dos castillos ó torres: cerca <le 
Salcedo hubo anti auo monasterio:~ cerca de Arce, donde todavía se 

t> 

-W Noticias sobre las vías, poblacionfs y riiinas anti ,quas, especialmente 
de /ri 1;poca i-·oniana en la 7n·opincia ele A lcwa , por D. l<' rauc1,co Coello y Qne
sada.-~latl 1·id - l K'i'i'i. 

(1) &pafia Sagralla , to1110 XX X ll 1. 
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descubren ruinas de un campamento romano, <le! cual acas() tomó 
nombre, existió el monasterio de Santa María de Ar-Mira pcrez, y otro 
en rn70, en el inmediato Rivabellosa. Aun internándose algo en la 
provincia de Alaba, y siguiendo la famosa vía romana descrita en el 
.Itinerario de .Antonino, se encuentra Estavillo, que suena desde 87 r, y 
Berantevilla, que conserva restos de murallas y antigua torre. Toda
vía más adentro, y en el boquete mismo que da paso á la llanada de 
Alaba, se ve el castillo de Zaldiarán, qu e antes se llamó Celdiaran, y 

Aizorroz, conservandose hoy el último nombre en Pico-zorroz. Ambos , 
castillos figuran mucho desde el siglo VIII, y prueban que hasta alli 
llegó el temor producido por la invasión sarracénica, y por consi
guiente, la necesidad de agruparse las gentes para combatirl:i. Al Nor
te de esta vía, en Morillas, que se llamó :kCurielles ó Moriellas, hubo 
en el siglo XII considerable fortaleza, y la inmediata Subijana de Mo
rillas suena en r 070 por el ·paso de D. Sancho Iñiguez, señor <le Ala
ba, muerto ?llí en rebelión de sus tropas al regresar de la guerra con· 
tra los moros. 

CARMELO nr: Ec.11EGARAY. 

( Se conti11uará,1 
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FUNDACIÓN DE VILLAS 

(CONTINUAC IÓN ) 

Todas estas poblacio nes que se extienden al Nor te de Miran.da , y 
en la fronrera mi sma que abría paso a Castilla, domi nada ;1 la sazón 
por los mo ros. deb iero n su vid a, si n duda alguna, á las necesidades 
producidas por aq uel guer rear con tinuo , y por el terro r y espanto 
que causaba el ~ombre de los in vasores mahometanos. Conviene te
ne rlo m11y presente, porque esta causa expl ica varias dife rencias que 
encontrarnos en la historia de Alaba, si se la compara con la de las 
ot ras dos Provinc ias he rma nas. Como á estas no llegó la invasión sa
rraccnic:i, no hubo necesidad de adoptar precauciones para resisti rla, 
porque Alaba servia de antemural, y en ella se habían concentrado lo s 
crist ianos para defe nder el paso del Ebro, ni se creyeron sus habitan
tes en la precisión de fundar villas y de agrup arse en recintos mu rados 
para hace r fr ente ;Í la mori sma. En todo caso, por la parte de Orduña 

30 Abril ()::i . Tomo XXXI!.- Núm. 533. 
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y Valmaseda pudieron verse en la necesidad de adoptar ::ilgunas me-. 
didas en este sentido, si la s avanzadas de los sectarios <le Mahoma lle
garon á lo más septentrional de la actual provincia <le Burgos; y 
en efecto, en confirmación de esta hipótesis, O r<luíi a y Valmasc<la 
aparecen y suenan ya en medio de las nieblas y de la s obscuridades 
de los primeros siglos de la Reconquista. Ya antes hemos heclio no
tar que por una y otra pa saban an ti guas vías rom:rnas; y nada ti ene 
tle extraño que así fuese y que los primeros pueblos que surgieron rn 
las fragura s de la cordillera que servía de baluarte ú los cristianos gua
recidos en lo m:\s agreste de l::i región que se exti end e al Norte del 
Ebro, se levantaran con restos de mansiones romanas ó de fortificacio
nes que por allá pudieron existir para salvar y defender los pasos difí
ciles y asegurar las posiciones es tratlgica s. M:ís focil, y soli re todo m:1s 
dpido, era repoblar que poblar un ye rmo . Y mucho debía mirHse 
entonces a la rapidez en la organización de los n1edios de defensa, 
cuando los sarracenos avanzaban con cel eridad que parece pa smosa, y 

debía ser, para las gentes que huían de ella, extraordillariarncnte ate
rradora. 

Al amparo de aquellos castillos y de aquel las for tificaciones qu e á 
manera de cinta se extendían por toda aquella parte por donde pudie 
ra temerse justi{icadarnente que avan zara la invasión enemiga, iban 
formandose los primeros pueblos, y agrupandose los fundado res de las 
primeras villas . Los reyes , condes ó jefes milit:nes, ó quien quiera que 
llevase la dirección de las fuerzas cristian as dispuesta s a contener los 
impetuosos arranques de los sectarios del lsbrn, se hallaban vivamen
te interesados en proteger y fav0reccr aqu ellas fundacione s, y por eso 
concedían mercedes y privilegios para cuantos quisieran contriliuir (t 
ellas. 

Un ilustre jurisconsulto de nuestros días, D. Francisco de C:í rdc
uas, ha estudiado a mara vi lla lo que va lía y significaba la fundac ión <l e 
villas en aquellos tiempos en qu e los cristianos, repu estos del estu por 
y del terror inmen.so que les produjo la triunfal marcha de los :irabes 
despucs de la batalla de Cuadalete, comienzan á sentir hervores de 
entusiasmo y anhelos de extender sus dominios y de ir aumentando su 
territorio á expensas del que los moros poseen. Y el mltodo de con 
q ui.sta y de repoblación de ca stillos, fortalezas y mansiones derruidas 
que entonces se inició, persistió por largo tiempo, porque persistían 
también, sin grandes modificaciones, las necesidad es á que obedecía. 
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Poblar una villa era establecer un centro de ataque y de resistencia, 
una av:inzada contra los moros. Defenderla no era fácil, mientras á las 
gentes no se les ofrecieran grandes ventajas por vivir en ellas; pero en
tonces el instinto de propia conservación les movería á sostener, aun 
,i costa de su vida, aquel pedazo de tierra en que estaban vinculad:1s 
sus esperanzas de libertad y de independencia, y del cual extraían lo 
necesa rio para su sustento. c,Cuan do las crónicas, con su concisión 
acostumbrada, refieren que el Rey ganó tales ó cuales tierras, y puso 
cond es . en ellas, ó las <lió á poblar á :ilgun vasallo, no quieren decir 
sola mente que nombró los gobernadores de sus nuevos dominios, sino 
que tran smitió :id emás el derecho de explotarlos, en forma semejante 
á la conocida en otros paises con el nombre de beneficio. El conde ó 
magnate que obtenía la merced, se trasladaba al territorio de su juris
dicción con sus clientes y siervos, ocupaba los castillos, levantaba otros 
nuevos donde le parecía conveniente ó reedificaba los destruidos, se 
apoderaba de las propiedades abandonadas ó confiscadas y las distri
bu ia á su albedrío, fundaba monasterio~ y los dotaba con tierras y va
sa llos, repart ía tierras y otorgaba privilegios á los lugares que deseaba 
restaurar ó poblar de nuevo, y para el gobierno y orden interior nom
bra b:1 jueces, mayordomos y sayones, sujetos á su dependencia. De 
los antiguos habiuntes percib ia los tributos y censos acostumbrados.; 
en las heredades y tierras que ocu paba y cultivaba con sus siervos y 

solariegos, que se ri an segurJrnente las mas pingües, adquiría dominio 
perpetuo y absoluto; y de los nuevos pobladores exigía los servicios y 
emolumentos que tenia á bien se11alarles. Ni el Rey, ni los condes 
poblaban siem pre, corno pudiera en tenderse por la vaga expresión de 
las crónicas, edificando por su cuenta todas las e.asas que habían de 
habitar los pobladores, pues ya se ve que esto habría siclo imp·osiblc , 
cuando era tan escaso el patrimonio de la corona y no muy pingüe el 
de los particulares. Poblar sig ni ficaba poner en un territorio persona 
qu1: llevase ;\ el pobladores, bien de su propia familia, clientela y sier
vos, ó bien de gente extraña, á quien se ofrecian como estimulo, tie
rras, ga nados, montes, aguas, libertades municipales, tributos módi
cos, y lo que en aquella edad valia más que todo, protección y segu
ridad para las personas y las propiedades. Asi, lo que cumplía hacer 
al nuevo seño r era construir fortalezas, leva ntar murallas, edificar tem
plos y poner en ellos cl crigos qu e administrasen los sacramentos; y si 
con esto se consi deraba el luga r medianamente seguro de las algaradas 



/ 
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sarracenas, y se ofrecían buenas tierras de cultivo, con alguua ventaja 
en el disfrute, y se añadía a todo algún cuerpo de santo ó reliquia ve
nerada que dispensase su protección al vecindario, al punto acudian 
pobladores, ya de otros territorios cristianos menos favorecidos, y ya 
de los mismos mozarabes que habitaban en la s ciudades infi elcs)). 1 

Con razón ha dicho el mismo señor C\rdenas en el admirable tra
bajo de que hemos tomado el parrafo que antecede, que ediGcar una 
iglesia ó monasterio donde no lo hubiera , equivalía 1 fundar una po
blación, y que cuando se donaba ó vendía un monasterio ó iglesia, se 
enajenaba en realidad un pueblo; y añade que lo mismo acontecía aun
que por motivos diferentes, cuando se daban terrenos en la frontera, 
pues era menester defenderlos, y para defenderlos cons.tru ir fortalezas 
y poblarlas, y para poblarlas, organizar una especie de se1iorío á favor 
del propietario. 

Por eso, en toda aquella parte de Alaba que linda con los territo
rios que ocuparon los moros, se observa la existencia de castillos y 
monasterios antiguos, a cuya protección y amparo fueron agrupándo
se las gentes, y constituyendo las primeras villas. De las que se han 
mencionado al Norte de Miranda de Ebro , no cabe suponer que obe
deciesen á otra causa que á la necesidad de cerrar á los agarenos la en
trada del país bascongado, oponicndoles un a seria resistencia en la re
gión montañosa que se dilata desde Puente-larr~ al va lle de Mena: de 
las que se fundaron entre Miranda y Logroño puede creerse, cuando 
son relativamente modernas, que surgieron á consecuencia de la lucha 
secular que sostuvieron entre sí los Reyes de Nab3rra y de Castilla , 
los cuales se veían obligados a fortificar sus respectivas fronteras para 
oponerse a las irrupciones del adversario, y tener á la vez un punto Ll e 
apoyo en que basar sus expediciones contra el territorio enemigo. Mas 
cuando son muy antiguas, y su origen puede remontarse ~i los prime
ros tiempos de la Reconquista, entonces sera regla de sabia crítica te
nerlas por nacidas de las mi smas causas que impulsaron el estableci
miento de tantas fortalezas como hemos citado al Norte de Miranda 
de Ebro. El antiguo camino de Berantevilla á Logroño, que puede 
tenerse por estratcgico, sigue casi siempre bastante inmediato á la iz-

(1) Del estado de la pro¡Jiedad te1Tilor·ial en H,'f)a?ia , rh,i·ani<' la &lacl 
Media, por D. Frandsco ele Cárdena,, H.EVJSTA DE Esl'AN A, to 111 0 XX . núrncro 78. 
i\faclricl, 25 ele Mayo ele 187l. 
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quier<la del Ebro, «enlazando unas veces, y protegido otras á mayor 
di stan cia, según apunta discretamente el sabio geógrafo D. Francisco 
Coello, por importantes fonaleza'S que figuran en la historia» . La pri
mera pobbción en que toca es la de Portilla, que se llamó 'Por/ella 
ó Porliel/a de lbd a, siendo respetable plaza de armas en I 179, con dos 
castillos al Este y Oeste, quedando sus ruinas y el recuerdo en la igle
sia de Nuestra Se1io ra del Castillo. Continuaba aquel camino á Ocio, 
dominando al Sur por el fu erte castillo de Lanos, de durísima argama
sa, tal vez romana, en opinión <l e! <lo.::tísimo autor á quien se acaba 
.<le menci onar. Al Poniente quedan cerca Zambrana, punto en que se 
celeb ran hs Junt:is <le l::i \·iciría de Miranda, nombrada Cembr:ma en 
rn58, estando an tes mil pasos mns próxima, y S:mta cruz de Soporti
lla ó del Fierro, con anti guo torreón: al Este se deja Berganzo. Mas 
adelante se encuentra Salinillas de Buradón, que figura ya en el siglo 
XU, tuvo fortificaciones y tomó el apellido del inmediato y celebre 
casti llo de Buradón, qu e coronaba el extremo de la cordillera de Can
tabri:1 sobre las Conchas de Haro, ó sea, la cortadura que la separaba 
de los montes Obarenes; enfrente se alzaba el castillo de Bilibio, á la 
derecha llel Ebro y ya en h provincia de Logro1io. En Briñas, que 
pertenece;\ est:1, se le une otra via antigua que enlaza con Haro. La 
que viene de Berantevi\b en tra de nuevo en la provincia de Alaba y 
cruz:1 el termino de Lab:1s tida , rn yo nombre, por sí solo, es ya indi
cio de construcción militar. Labastid:1 fue plaza importante, tiene cas
tillo inm ediato y el lbma<lo antiguamente <le Tholóyno, Tolonio ó 
Tullonio, en la sierra que está :il Norte y que guarda la denomina
ción de Toloí"io: con la mi sma denominación hubo, al lado, antiguo 
monasterio, conservfodose allí una notable y visi tada ermita con hos
pedería : Entre Labasti<la y Briñas est:i tambien la de Nuestra Seíiora 
<le Torrentejo . 

San Vicente de la Sonsierra, que está no lejos.. de Labastida, y que 
aunque hoy pertenece a la provincia de Logroño se halla situada en 
la or illa izq uierda del Ebro, tuvo fortificaciones, castillo y puente anti
guo sobre aqu el río: subsiste en la villa un torreó n llamado Cuarto de 
los Moros, y se ban hallado restos y monedas arabes, lo cual parece 
revelar que hasta aquí llegó la invasión sarracenica: su fuero es de 
r 172: a su Norte se halla el despoblado de los \!erales y vestigios de 
otros. Abalas, qu e esta allí cerca, fue fundada en el siglo IX, y tien e 
tnuy próxima la ermita llamada de San Martín de los Templarios y el 
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molino de Rueda-Toloño; al Nordeste, en un cerro, se cree q11e es- , 
tuvo el monasterio de S:m Felices, y tal vez el de Santa M:iria de Or
sales1 en el despoblado de Urzales ú Horzales, tambie11 por aquel bdo . 
Al Sudoeste de Abalas existieron los despoblados de Art:ijona ó Arta
sona y de Forniellos, conservándose aú11 el nombre de Carra-Artajona. 
Gobantes opina que esta villa es b Abéimm ó 111,ticarn, nombrada en 
el cronicón de Sebasti:ín Salmaticense, cí más bien de D. Alfonso 
III, y que acaso debió escribirse Abélica ó Ab:ílica, suponiendo tam
hien que la Carbonáriam del mismo documento correspondE' ~1 despo
blado de Cabuérniga ó Tabuerniga, antes Cabuérnica, sobre Labasti'
da; siguiéndose así la marcha de las conquistas desde Mirúndam 0 
'Rfvendécarn, que corresponde ai despobhdo de Revenga, al Este dl' 
Miranda, por Carbonáriam, Abéiram, Brúnes y Cinisáriam, equiv:1le11-
tes las dos últimas á Briones y Cenicero. En Samaniego, allí próximo, 
y que en 1366 se llamaba Samainigo, subsisten dos torreones y hubo 
antiguo castillo. La Guardia, que jugó tan importante .papel en las 
guerras entre Nabarra y Castilla, se llamó La -Goárdia: su fuero data 
de r I 64, y entonces era plaza de armas considerable. 

Bajando bacía Logro110, se toca en el despoblado de Asa, que re 
cientemente ba sido objeto de muy discretos estudios de parte de mi 
amigo D. Federico de Baraibar. Asa era villa en 964 con murallas y 
castillo: aquí cree Coello que pudo estar el de Axita ó Acxa , citado 
por Yanguas 2 en la muga entre Castilla y Na ba rra. 

Pero mas al Norte de este camino, y defendiendo los contados pa
sos que por allá pueden dar acceso á la llanada de Alaba, había otros 
castillos antiguos que habrc de mencionar aquí, para que se pueda 
formar juicio exacto de la s causas que motivaron el agrupamie.nto de 
gentes en la tierra alabesa, y de la manera cómo á la sombra de aque-

· llos castillos, comenzaron a surgir las villas y a adquirir importancia 
mayor ó menor, según la si tuación que ocupaban y los beneficios de 
que podían disfrutar sus moradores. En la cordillera de Cantabria, al 
Norte de Samaniego y de La Guardia, ex isten las ruinas de los casti
llos de Herrera y del Toro, que han figurado mucho en ti em pos re
motos: el segundo, desde el siglo VIII, y hay, a juicio de Coello, al
gún resto que le hace parecer de época romana: el primero se llamó 

(l ) Espaiia Sagi·cula ; tomo XXXII]. 
(2) YAN<WAS. JJ icci.1J1w1 ·io clr~ anti_r¡ii edadPs rii:l Ji1' i1w ele N l(,ÓílJ '1'a . 
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Je I\:rrera: <dos dos J efendian pu ertos de la cordillera, y es probable 
t:l paso Je c.1 minos. Por el de Herrera va también la carretera ;;ictual 
de Logroiio :í Pei'iaccrr:1<.la y Vito ri a, pero no parece que esta fuera la 
antigua : m:\ s bien se uniri:i Peiiacerrada con Haro por el collado de 
las Pasiega s, cerc:i Je Toloiio, ó con Briones, por el de Castillo, hacia 
la antigua :ilJea Je lZivas que so n tambien m,ís felices. Hay varios in
dic ios de comunioción por el puerto del Toro: se cita alguna vez el 
paso de L3 guardi::i a Lagdn, que se llamó Lagral en I r64, y donde 
hubo ca stil lo, seg1'1n se cree, en la actua l ermita de S::in Pelayo; má s 
ad elante, en Fuidio, existe puente viejo sobre el Ayuda; al lado está 
el lug:1r llamado Torre , y poco distantes el de Albaina, con cuevas 
muy :1ntigu:1 s en la peiia, y Pá ri za, eti que se rec uerda el cami no de 
Logroiio á Vitoria: si fue de época muy remota la direcci ón, seria m:ís 
bien hacia Armentia, Zuazo e Irnñ a, donde es t::iban antes las poblacio
nes más importantes y el principal nudo de caminos». 

«Más probable es que ex isti era anteriormente comunicación desde 
Oc io á Santa Cruz de Campezo: esta recorrería los va lles del Yugbrez 
y del Ega, que corren en distintos sentidos, llega ndo por Berganzo á 
Pe1iaccrrad::i, población que dice n existi ::i en 765, en el sitio de la er
mit:1 y ostillo de lJri ;;:arra, que significa población vieja : fue plaza de 
arm::i s, y ::id emá s del c::i stillo nombrado y el de Herrer::t, tenÍ::t los de 
Mendi lucea y Vi llamontc, citados tambien en las expediciones guerre
rras: su fu ero data de 1200: cerca queda Montaría, con antiguo pala 
cio. De Pe1iacerrada seguiría el camino por Pipaón, Lagdn, Vi ll aver
de, Bernedo y An gost ina , penetrando luego en Nabarra donde pasa 
:il pi e de La Población, por M:naiión, Cabrcdo y Genevilla, volviendo 
á entra r en Alaba p:ira llega r á Santa Cruz de Campezo. En I3ernedo, 
cnyo fuero data de 11 82, hu bo antiguo cas tillo, en La Población otro, 
y el despoblado llam ado Monasterio; en Maraiión un p::il acio de cabo 
de armería y castillo qu e figura desde remotos tiempos con el nombre 
de Marannon ó Maraií'ion, lo mismo que el de Cabredo; Ge nevilla se 

llamaba Uxana en 1366; Santa Cruz de Campezo er:i plaza de armas 
en ro87; su íuero es de 1256, y en sus confines se marcan los sitios 
ele San Cristobal de Venabia y Angost9 de Oteyo. Cerca de est::t vill::i 
el monte Codes con antigua basí lica: en una de sus ramificaci ones, la 

sierra de Monicastro, tal vez Punicastro, y entre Torr::ilba y Oti1iano, 
existió el o still o de Mal pico, y en otr;i entre Nazar y Asart:1, la Pe-
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ña Costalera y el castillo del mismo nombre, de construc ción romana. 
(Madoz)>>. 1 

También por la parte de Arlucea y Marquinez, entre Santa Cruz 
de Campezo y la llanada de Al:iba, se encn entran restos de castil los y 

vestigios de monasterios antiguos: Arlucea fu é considerable fortaleza, 
y en su termino esta la ermita de Nuestra Seiiora de Violarra: Mar
quínez tiene dos casas-torres con fosos. Corres se cita como \'il!J ant i
gua y plaza importante, con muralla s en r 239, teni endo al Este el cas
tillo de Poniella de Corres: más al Oriente y en el camino de Vi toria 
:i Estella se halla Antoñana, con fuero Lle I 182, tambi én anrnrallada y 
con fortificación notable, señalándose en sus términos antiguas rutas y 

el castillo de Sancho Piedrola en la Peña de Hornillos. 
Al amparo de esta verdadera red de fortificaciones qu e defendía 

todos y cada uno de los pasos por donde á los enemigos del nombre 
cristiano les fuera dado penetrar en el centro de Alaba , en la ex tensa 
llanada que se dilata por las márgenes del Zadorra, pudo sosegadamen
te establecerse la sede episcopal de Armentia, y fundarse un sinnú
mero de poblaciones, de las cuales se conservan vestigios en las incon
tables aldeas que aún hoy cubren aquella llanada, y demuestran, por 
la multitud de iglesias parroquiales, cuánta debi ó ser la gente que allí 
se guareció cuando los sarracenos avanzaron audaces hasta las part¡:s 
más septentrionales de España. 

Ese agrupamiento de gentes, y la necesidad de someterlas á un re
gimen administrativo masó menos rudimentario, contribuyo tambien 
seg uramente á la fundaci6n de al gunas poblaciones. Como dato que 
permite rastrear los lugares de más importancia que ha bía á la sazón, 
puede tenerse presente cuáles son los sitios en que se conservan igle
sias ó monasterios antiguos, ó vestigios de que los hubiera, pues, como 
he afirmado ya , apoyándome en la autoridad de D. Francisco de C\r
denas, edificar una iglesia ó monasterio donde no lo hubiera , equivalía 
en aquellos ti empos á fundar una población . 

CA RMELO DE Ec1 1EGARAY. 

( Se continuará) 

(1) .Voticias sob1·e las v ias, ,,ob lacionr¿.1' y 1·1únas an t i ¡¡nas , e:;¡,r•r:ialmPnfP 
ele ta ,:p1Jca 1'omana en la ¡,r on:i1.r: ia ti<' A tcwa. JHJt· IJ . l<'1·a1lt'i sto Cuell o y Q.ue-
sada.-Ma,ll'i,l- 187,, . , , 
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La más import:inte de cuantas por entonces hubo en Alaba, fuc siu 
dud :1 la de Arrnentia: lo demuestra el se r asiento de la Sede episcopal 
que se establ ec ió para atender á las necesidades esp irituales de los fu 
gitivos de.la invasión sarraccnica. La voz popular, dada siempre á la · 
hipérbole, supu so qu e la \' Ílla de Armentia llegó a sumar hasta diez y 
ocho mi l vecinos. Pero este: núm ero, como ap untan muy atinadamen
te los a u to res de la Reseña histórica del antiguo Obispado alavense, es 
in exac to : ni toda la llanada puede hoy mantener semeja nte población, 
:i pesa r de que el comercio y la industria multiplican los medios de 
subsi stir, ni se encuent ran en sus alrededores ves tigios que indiquen 
que j:rnds ence rró ta l c:uitid:1d de gente. Sin embargo de las exagera
cion es c:n que incurrió la voz popul:ir , debemos deducir, segú n cou 
innegabl e acierto hacen no tar los menc ionados autores, que la po bla-

10:\ l ayo u::i. Tomo XXX!!. - Num. 53,t . 
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ción refugiada ful tant:i, qL,e Li imaginación sorprendida la tradujo por 
este núm ero. Son muy <li guas de atenció n las consideraci ones que :í 
este efecto exponen los seiiores Navarrcte y Manteli: t,Castilla habLi 
quedado desiert .i y sus ciudades ,,1 ruinadas: los habitau tcs de la l{ioj a 
ll ana, lZi bera de Nabarra y rein o de Ara gó n todos huyeroll , y co1 110 
110 todos los fogiti\' OS de estos ¡,u ntos tormron la dirección Je Astu
rias ó de las montaiias pircn ,1icas de Rib ,1gorza y Sobrarbe, siuo que 
muchos, ó por m;Í, pr CJx imas de sus hogares, ó por juzgarlas más dc · 
fcn dibles, se enc11 11i11 :1run h:\cia las brefias bascongadas, no es in vero
sími l que oc up :,?:1 n Li s ti erras de Alaba ochenta ó cien mil almas. No 
ex istía enton ces l.i ciudad Je Vitoria, ni tal vez esta ría construido el 
fuerte ó atalaya que precedió j l:i ci udad en su cerro: no sabernos tarn 
poco hasta dónde cxtc·uderí:1 ~u jur isdicción /\rn.1eutia, que es po);i\il..: 
fu ese mayor que la que hoy tien•: Vitoria: así, pues, con sus aldc,1 , y 
alquerías diseminadas por su espacioso limo, debió tener una polh 
ción suficiente para llamar la atcnció u y hacerla digna scdt: clt: u11 

obispado que, abrazando :i Vizcaya, se extendiese por el r-;one ha<,ta 
el Océano Canta bricO>l. I 

En torn o de Arrnenti :1, y al amparo de la importancia que esta vi
\].¡ había adquirido rnmo asiento del Ubi ópo, surginoll 110 pocos lllü

uasterios y centros de población. De algunos dt: ellos queda mernori:1 
en cadlogos antiguos del archivo de San Millfo, en noticias históric,1 ~ 
m:ís ó mlnos co nfu sas, y en ermitas hurnildbi1nas que da11 :; u norn b:·e 
;i despoblados esp::. rcidos por diversas partes del territorio ahbcs. FI 
primer Obispo arrnenti cnse , cuya existencia consta por JocumC1Jto s 
di gnos de crédito, es l3ivc re, que viv ía po r c1 :1iio de 871. Y eii el 
mi smo dornrnento que nos da uoti ci:1 de el, !a encon tram os urn bil'.: 11 

Je va ri as iglesias y moua~tcrios que babia j Li s.:izó n c11 Alaba, pues 
Lt famili:i de 13ivere se presenta COllJO poseedora de las iglesias de San 
ta Engracia y San Martín de la vi lla Je Esuviilo 1 que con tod ts sus 
pertenencias de tier ras, viiias, hu cru1s, pinares, .he rrerías y n1auza11:1 ·· 
les en treg:i esta respetable familia i hon or de San Vicen te de Ocoizta 
y de su abad Pedro por b remisión de ~us pecados y gloria de i, us 
almas. A. continu:ición dona también :il propio 1n o11a oterio, Santa Ma · 
ría en el territorio de Arganzón, Gauna, y Lczo ua con sal id as, calll -

( 1) Rcseila histriricr¡ dl'l an ti!)uri Ubis¡1ac/o ri/arr1¡se . .. . r,1;1·ita por D. Eus
taquio Fcrn;"u1dcz ele Navarrctc y D. Sotero lllauleli. --\'itoria, l ~(icl . 



REVISTA BASCONGA DA. 

pus , molinos y huertas; San Salvador, San Cipriano y San Rom ,\n 
co n todos sus pertenecidos, que eran desde donde empieza Biazatica 
bajo de la dehesa de Ereihehi hasta el camino de los Olleros y de Es
pino Abad de Elorriag:i ha sta San l\ 0111.in : asimismo Santa Agueda, 
Sa n Aedo, Sa n Emcterio y S:rn Ccledo nio y San Cristóbal cou todos 
sus heredamientos: S:111tia go, Srnta Cru z y Santa Eufemia, San Justo, 
SJnt:t .-\ gued:t y S:rnt:1 Dorotc:1 co n sus entradas. El docum en to finali 
za diciendo: c,Ve nim os yo don Bi vere obispo, don Pedro abad y doña 
Octavia en Ocoizta, con los señores y príncipes de la ti etT:1 , y todos 
los dtl pueblo confirmaron y alabaron t:rnto los clérigos como los de
canos y los arc edi:inos, y que las exp resadas iglesias con sus pertenen
cias sea n en honor y obediencia por los siglos de los siglos amén. 
Sien do notorio ~ todos los hombres que es te monasterio de Ocoizta 
es lib re y exe nto y ap:ntado de todo pacto y de obligación, pues no 
debe d:irLt :i ningún hombre, sin o solamente al rey y al co nde de la 
ti erran. 

Este mo11aste ri o de Ucoizta, cuya importancia puede deducirse 
del valor <le las donaciones que se le haci:111, vuel ve á so nar en tiem
po del Obispo l\fonio JI (995- ro34) en un documento · que, si no es 
apócrifo, se presta á muy in tere~a ntes reflexiones. «Habiendo pasado 
tiempo, - dice el Becerro gótico de San Millán,-Munio Obispo qui
so en Lis expresadas igles ias (la de Ocoizt:1 y otras) adquirir las ter
cias, y con es te motivo yo Al varo abad de Ocoizta y el Obispo <lo11 
Munio fuimos delante del rey don Sa nc ho y de la reina doña Urraca 
y rn el co ngreso de i\falilon a acudieron los señores de la tier ra y pue 
blo y testi ficaron á favor dt Lis igles ias; por lo que , por mandado dd 
rey don Sancho, yo Alvaro, abad, con mi5 hermanos, jure en San 
Torcuato y en San Martín de 1-'oronda, y con esto fué nuestro mo
na sterio confirmado en su derecho y adquirió XXX eras de sa l y un 
pozo en Añana, y lo te ngo tn mi fuero. Tes tigos todos los del terri 
torio , reinando don Sancho re y en Pamplona, el conde Lopc Sarrañcz 
en Divina, Aurivita Diego Je Esti vali z, Alvaro Sarrauíiez en Murie
lk ; , s,tyon del conde Nuño Balza, decano del obispo Oveco, presbí
tero Je Bcrgab, el conde Garci Fernfodez en Castillaii. 

El mona sterio de Ocoizta corresponde al actual pueblo de Acosta, 
situado ;\ Lt falda meridional del Garbea, en la hermandad de Ci~oi
li:1. Por el pasaba, segú n Coello, una ví a antigua que condu cía de Iru-
11a :\ Vedia, tocando en Men do za , en Mirtiolb, que tiene torre-pala-
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cio del siglo XII, y dond e debió h:i li:irse el mcrc:ido de Divina, en 
Ullibarri-Viña, en MandL j:. 11:l, en Artaz:i }' en ApoJao: «aq ui se cree 
hubo convento de Templario:, (M.1Joz) y contiguos esdn Lctoua y el 
castillo J e Zait,,gui: antes qu edan , :d Este, Estarron:i con su anti guu 
torreón, y Foron da con la llamad a Casa-Torre. Seguramente c~tJ co
municación, prolongada por la Yi:1 de Antonino, es la que se cita en 
las guerras como del Ebro al cast illo de Záitegui, mas bien qu e la que 
sigue las orillas del Bayas hnci,1 el mismo punto, la cual cruza terreno 
menos abierto. Li qu e desc ri bo continúa inmediata á Berrícano, pe ro 
probablemente util1z:iria an tes el paso natural en que se ocu lta n, pu r 
algún trecho, k s :, rroyos que bajan Je la peña de Gorbca en el bo o -
ron de Zaragu a próximo á O ndá tcg ui: allí existe la antiquí sima crrnit:1 
de Santa Luci a, punto Je reuni ón de la hermandad de Ci goiti:1, v 
paraje en qu e :, itú :1 n ::i!gunos :í Segontia-'Paramica. M:ís ad elante ,·a 
por Erive y Ce~;tafe á Acosta». 1 

Prosigue despues de Acosta, donde, ::orno ya hemos indi ca do, c~
tuvo la renombrada igles ia Je San Vic ent e de Ocoizta , :\ Ubid ca, qu,: 

pertenece ya a Bizcaya: pero antes se halla la erm ita de S:,néa Engra 
cia, que ocupa acaso el mismo lu gar qu e ocupó el mon as terio de i6ual 
nombre señal ado en el to rno XXXIII de ia B'spaiia Sagrada . 

Juzgo que con viene averiguar con la ma yor ex,1cti tu d pos ible , 
dónde se hallaban en Alaba las más antig uas fortalezas y los más anti 
guos monasterios, porqu e así podremos saber dónd e se fundaron los 
primeros pueblos. Los res tos de vías que aún hoy se conservan, y qu e 
han sido concienzudamente estudiados por una persona tan experta en 
esta clase de trabajos como el Sr. Coello , nos permiten establecer, 
con esperan zas de aproximarnos mucho ú la verdad, la reducción de 
nombres geográficos qu e vemos citados en los docum entos Lle epoca 
remota que conocemos acerca de Alaba. Y l:i existencia Je estas vi:i s 
y Je estas fort alezas y Je estos monasteri os demuestra la prud encia y 

tino con que procedían los autores de la R.ese1ia !Jislórirn del anl ig110 
ouisjJado alavense cuando suponían qm: debió ser extraordinaria b po 
blación que se encontró en la llanada de 1\l a~>a al l1L:ir de h i1w:1 ~ión 
sa rrac(nica y buscar asil o al abrigo Je la s montaiia s qu e cirrni :rn :1qu el 
territorio y se con venía n en sus naturales dcfcn s::s , hab il111cnte apro
vechadas por el cristiano para cerra r el pa so :i lo s hij os de 1\1aliom:1, 
que por allá no lograron penetrar. 

~ CoELLO , lo~. cit . 

•_., 
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Lo s caminos de enlace que sr rvían para unir entre sí las vías m:is 
irnporrantcs son tambien in di cadores <le los parajes donde hubo más 
pohlac ic'ln. Supone Coello que fueron va rios los caminos de esta índo
le qu e co nducían <l e !a cucno del Zadorra á la del füyas, i l:i del Al
tube y :í la del Ne rvión. El docto geógrafo cita varios <le estos: uno 
que iba de Valmasc<la por Arciniega y Amurrio hacia Murguía, Zái
teg ui y;\ Vitoria ó Iru1ia , muy pr6xirna al trazado de l:i :ictu:il c:1rre-
1c r;1. De los puntos notables por donde p:is:iba, merece citarse i nues
tro propc'isito H.espa ldi,,a, cabeza de l:i vioría y hermandad de Ayah, 
co n igles ia anti gua, Íund ada por el Conde don Vel:i, :tgucl de quien 
dijn Tru ch:1: 

« [l sa11!0 don Ve!n rluemte 
r11 s11 sepulcro Jirirnwl 
dr. Tvsíialdiza la ,,1 iej11 
111/is de siete s(,:los há , 
y muy bim en dormir /;arr 
1¡11r nsi fima no le da 11 
las arradas bizantinas 
ff l/C /;i;_o eu su iglesia labrar 
y avcrgo1r;;odos se esconden 
de su sa11/t1 n11rianidarl» . 1 

En el valle <le Zuya, cerca <le Vitoriano , existi6 en Nuestra Se110-
r:1 de Oro monasterio anterior ;i I I 38. En Luquiano, que cst:í poco 
dista nte, se cree que estuvo el antiguo monasterio de Lupudiano, que 
cita en Cuartango Llorente. Por allí subsisten tamb ién !Js torres de 
Zárate, Mendarózqueta y la Encontrada, así como en Aborníc:ino, ya 
inmediato al otro camino por el Bayas, y por donde va hoy el ferro
carril de Miranda i Bilbao, hay un castillo antiguo. El fuerte ya citado 
de Záitegui, que existía en el siglo XII, pudo fundarse par:i defensa 
de es te camino, 6 del de Iruiia á Vedia, ya mencionado, ó bien par:i 
sostener ó impedir en un caso dado, el paso por ambos, por esta r si
tuaclo muy cerca del punto en donde confluyen. 

En la parte que queda al Occidente del ferrocarril de Mirand:i á 

(1) A NTO NI O DE 'l'1WEBA. fl'l Wil"O de las mo¡¡laiias. lO(i . f ,,'¡¡ ()1¡1tentlo. Biluao 
- l:-,(i7. 
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ílilbao, los res tos de caminos y de pobbciones ai,ti guas son num ero
sos, y muchos de ellos qu edan citad os al indio r b se ri e de for,iGc a
ciones que lev antaron los cris tianos en los prim eros sig los de la l~e
conquista para defender h en trada de Ahba por l.1 part e que se ex
ti ende al Nordeste de h provincia de ílurgos, por donde, sin dmh, 
era mas practicabl e el paso del Ebro, que m~s ahajo sirn' dr fo so na 
tural y facilita las operaciones defen sivas de qnirn quier:1 sos tener el 
territorio que ocu pa su orill a izqui erch, A donde h sierr :i de C:111t:1hri:1 
desciende en rapidísimo declive. 

En esta región situada al Norte de Miran:.b de Ebrn cita Cocllo 
varios caminos: uno de Osma a Iru í'ia, por la hermandad de L1 coz
monte y por Subijana Morillas, dond e atraviesa el B::t ¡•:is: otr0, de Es-· 
pejo :i Subijana, qu e por bajo de T uest.1 se diri ge ;Í Salinas de 1\1i:111 :1 , 
y que por su parte occidental se prol on g.1 hác ia Valpuesta y Vilbsan
te; y otro, muy difícil y menos conocido, de Osrna á Martiod :1. 

Me he detenido a indica r toda s estas ví 1s y anotar la exis tencia de 
todos es tos castillos y monasterios, porque me parece punto menos 
que imposible adi vinar las causas ;Í q'uc obedeció h fu ndación de ce n · 
tros de población en Alaba , mi entras no se recojan esos d:1tos, y se 
estudien con anim o libre Je preocupaciones. Aqui se ve qu e mucho 
;i ntes de que es t:i llaran las dolo rosas gue rras de bandos, la s nccesid:i
des de los ti empos y los medi os de defensa que A] ;iba se vió obligada 
:i adoptar para resistir el empuj e de los sarracenos, de cu ya sed dern 
radora <l e conq uista era de temer una incu rsión asoladora por l:i s ti e
rr:is que se ofrecían prim ero a su codic ia, moti va ron el agrupami ento 
de la s gentes en torno de iglesi as y fortaleza s :\ cnyo am paro cu lti \'a
ban las ti ert'as y obtenia n los med ios de subsistenc ia indi spensables para 
h vida . Es un punto de vista este impor tantísimo , y conviene no ol
vidarlo, porque es la clave de las diferencia s que se en cuentran entre 
la histor ia de Alab a y la de sus hermanas Bizcaya y Gu ipúzcoa . 

La carta de población mas anti gua <le que se tien e noticia en Al:i
ha es la de S::ilinas de Aíi,rna , que la concedió don Alfonso el Batalla
dor en r 12 6 , y fue reno va da por don Alfonso VII en 12 de En ero de 
r 140. Pero esto no qui ere decir qu e antes del pri vilegio otorgado por 
don Alfon so el fütallad or no existiera Salinas de Añana. Situada, co
rno hemos visto , en el camino de Espejo a Subij ana, existia ya :í me
di:idos del siglo X, tu vo monaster io de monja s en 1 roo, y depe ndi ó 
del obi sp::tdo de Valpu es ta, lo cual quiere decir qu e no era desconoci -
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cb Salinas antes ele que este ob ispado se refundiese en el de Burgos. 
Decía don Alfonso VI[ :il rcnov;1r la ca ru de población otorgad:1 por 
1) .'\ lío nso el Bat:illaclor, que todos los hombres y rnuj erts que hnbi e
,c en S:din as tu viesen los mismos íueros que ics había Liado don AI-
Con,o, rey dl: los :iragoncSL'S, rnando los m:indc'i poblar en aque l sitio 
(qurmd(1 cosde111 /io¡iulnrc pmerepii) . Que por oda c:i s:1 p:i gasen do s suel
dos anuales, pero que la viuda solo pagase un o. Los li bertó <le portaz
go por rod:1 L1 sal que extrajesen, y otorgó ;\ los po blador es proceden
tes de S:dv:1tie rr;1, S:in ~1ill :í n <Í SJnto Domi ngo de l:i Ca lzada, íurnla
du dos :1 11 os antes, que vivi ese n en Sa lin;1 s ba jo los íueros de estas 
tres pobla cio nes, y los de1rds pobladores bajo el que habían rec ibido 
del 13:-ttallaclor. A aum cnt :ir la imporunc ia de es t~t vilh debió con tri
hui r seg uram ente la exis tencia de sus í:11nos:1s salina s, las cuales fo cili 
r:1ln11 los medios de subsistcnci:i, y ;1umcnt:1 b:1 n las comoLlid:id es par:1 
la ,·ida. Ya hemos visw que c11 el becerro gótico de S:i n MilLin se :1Gr 
n1:1 que el rn on:isterio de San Vi ce nt e de Ocoií'.ta :i dquirió en los dí::i s 
del Obi spo don Mu11io l[ trei nta er::is de s:il y un pozo en A11 an:1. 
Cuando 111011:isterios corno el de Ocoizta co nsider:i b:111 corno de irn
pnrt:i11ci:i 1:i :idq uis ición de er:1s de sal en b villa de que \'enimos lu
hl::i ndo, 11 0 h:ibi :111 de falta r pobl:iclores, :it raid os por la cs pera11 7, a de 
enco ntrar allí, sin b dificultad y bs pe 11 os:is cont r:.ni ed:id es con qu e 
tropcz:1 b:in en ot r:1s p:i n es, med ios para snisfacer decoros::i mente sus 
11cccsid:Hlcs . De otra don:icir'rn de treint::i er:i s de sal en el misrn o 
J\11:111a, hecha po r el se ñor Lope Sinchez á don Bias, Abad de San 
Mill:i 11 , :\ 29 de M:irzo de 1075, habla Ll oren te en sus Nolicias hislóri
rns ilc las tres 'Provinrins Vasrrmgadas. Y según el '/)irrio11ario publica
do :i principios de este siglo por 1::i IZeal Academia de la ITi sto ri:1, S:i · 
rr:ic ino Guti i'.: rrez , ju ntamente co n Oveco Morello, su herrnano , ve n
dió por el :iiio de 94 2 ::il ::ibad Go mes:i no en precio de siete sueldos y 
medio unas eras de sa l en el v.11le lb m:ido de Salin as , re in:indo en 
León don lbmiro Tambii'.:n por esc ritura de clonación del ci'.: lcb re co n
de Fernan Go ndlez , hcch,1 i 27 de Marzo de l mi smo a110 en fa vo r 
del monasterio ele Arlanz:1, co nst:i b existen ci::i de A11111:1, donJ c les 
da 60 serna s.de s::il. En el a1i o de 10Sr, concedió don Alfon so VI 
ca rt:1 de ingenuidad j Alvaro, :ibad de Santa Maria de Valbancr::i, y a 
todos sus monjes, en el siti o de Salinas de A11:rna, así en bs er:is pro
pi:is como en las compradas. Por todo el lo, y por su si tuació n en un 
ext remo de Al:ib:1, en h reg ic'm más a111en:17.:1Ja por IM moro s, y rná ,; 
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cubierta <l e castillos para defenderlos, parece atinado, w ntra lo que 
su puso la Real Academi a de b Ilistoria en su 'l)iccionnrio, que do11 
Alfonso el Batallador no hizo mas qu e repoblar la vi lb ele S:1lin:1s dC' 
Afiana, es decir, que concedió privilegios y vc ntai:i s ;i los ql1e :illi qui
sieran seguir viviendo ó vi niesen á morar de otLls partes: no qu e lh
mó gentes para que acudiesen a pobbr nn yerme, . Don Alronso VII[ 
confirmó la carta de fuero s de Salinas y le <lió la aldea de Ati eg:i jun
tamente con su monasterio, terminas y derechos hereditarios para siem
pre jamás, en el afio de rr 94. D. Sancho el IV por otro Real privilegio 
dado en Valladolid á L º de Ju nio de 1290, extendió con siderable
mente la jurisdicción de Salinas hasta los actuales limites de la prü\'in 
cia de Búrgos, pues dice: «Por facer bien y merced al concejo de Sa
linas de Afiana, a los que agora son, y serán de aquí adelante para 
siempre jamas, y porque la vi lla se pueda mejor poblar, (L\mosles y 
otorgamosles que ha yan por termino Sant Lado rmin, e Caranca, e 
Astulez, e Lantaron, e Sobron, y lo qu e nos habemos en Medropio>l, 
con lo cual viene á demostrarse que la concesióo de estos pri,·il egio s 
se hacía con objeto de c,rnejor poblar» , para valernos de una frase del 
mismo documento otorgado por Sancho IV, no para fundar un:1 po
blación donde no existía. Salinas de Afiana se incorporó a la provin
cia de Alaba en el año de 1460. 

CARMELO DE Ecl!EGARA Y. 

( Se contiuuarú; 

~ - - · 
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En la carta de población expedida por don Alfonso VII en favor 
<le Salinas <le Añana se hace mención de un fuero de Salvatierra, por 
lo que debe suponerse, como muy oportunamente indican los señores 
Marichal~r y Manrique, 1 que para r 140 lo tenía ya particular, pero 
hasta hoy permanece ignorado, no habiendo de él ninguna otra noti
cia. La carta de población que hoy conocemos se remonta al año de 
125 6, y fué otorgada por el Rey don Alfonso el Sabio a los pobladores 
de Salvatierra, que antes se llamaba Hagurain. Por donde resulta que 
también aq uí se repobló, no se pobló: mejor dicho, se organizó la po-

"11) Historia de la legislación y r ecitaciones del derecho civi l de Espmia. 
por lo.; abogados A malio Mar ichalar, Marqués de Montesa y Cayetano Man
rique- Fueros de N abarm , Bi.:caya, Gidpúzcoa y 11 laba.-Segunda edición 
corregida y aumentada. - Madrid. 1868. 

20 Mayo 95. Tomo XXX!l.-Núm. 535. 
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blación que ya existía desde tiempos m:\s antiguos, y se le concedió 
el fuero y las franquezas de Vitoria. Posteriormente, obtuvo Salvatie
rra diversas mercedes y privilegios: por uno del mismo don Alfonso 
el Sabio, que ll eva la fecha de 1258, apa rece que la cofradía de Ania
ga donó al rey siete pueblos, que el monarca a su vez donó á Salva
tierra, por un pleito que seg uía la cofradía con la villa sobre compra de 
heredades de los hijosdalgo, vasallos, collazos y abazgros. Aquí se ve 
que, si no la fundación, la repoblación y acrecentamiento de Salvatie
rra obedecía á un instinto democratico y á un deseo veehemente de 
sustraerse á la influencia de los nobles. Tal se desprende también de 
la manera como en tiempo de Sancho IV se unieron á Salvatierra los 
habitantes de Ocariz y Munain, quienes pidieron al Rey que los admi-_ 
·tiese á poblar en aquella villa por los muchos agravios y ofensas que 
recibían de los caballeros de Aniaga. Pero huyendo del dominio de 
unos señores, cayeron bajo el poder de otros que no resultaron con 
el tiempo más benignos ni paternales; pues don Juan I donó el 22 de 
Julio de 1382 la villa de Salvatierra con título de condado á don Pe
dro López de Ayala, facultándole para fundar con ella mayorazgo. Y 
no pareció á los moradores de Salvatierra muy agradable la protec
ción de sus condes, cuando la sacudieron con tal regocijo y dcci si6n 
en los días del Emperador Carlos V, y con ocasión de la guerra <l e las 
Comunidades. , 

En el otro extremo de la provincia de Alaba, y junto á las orill as 
del Ebro, subsiste otra villa que hasta fines de la Edad Media perte 
neció á Nabarra, y jugó, como se ha dicho, un papel importante en 
las luchas entre aquel reino y el de Castilla. Esta vi lla es La Guardia, 
cuya situación misma favorecía el establecimiento de una población, 
allí donde en los primeros siglos de la Reconquista, era de te~er una 
irrupción de los moros, y más tarde debían sostener uno de sus pun -
tos avanzados los reyes de Nabarra para asegurar la tranquila posesión 
de lo que quedaba a su espalda. La Guardia llamó, por lo mismo, la 
atencion de los reyes, y don Sancho el Sabio le concedió en r 165 un 
fuero que luego se propagó bastante por aquel Reino, principalmente 
por su hijo el heróico Sancho el Fuerte, que se lo otorgó á todo el 
valle de la Borunda. El fuero de La Guardia está publicado por la 
Academia de la Historia y por Llorente , pero no por eso debemo~ de
jar de citar sus principal es disposiciones, utilizando el extracto hecho 
por los señores Marichalar y Manri9ue. Según el mencionado privile~ 
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gio, el merino y sayón serían vecinos de La Guardia y no podrían en
trar por fuerza en las casas; y si entrasen y fuesen muertos, el mata
dor no pecharía homicidio, y sí sólo tres meajas, que era la moneda 
mas chica de Nabarra. Cada casa pagaría un sueldo al rey por Pente
costés. Libertaba á los pobladores de los malos fueros de batalla, hie
rro y agua caliente. Todos ellos tendrían su heredad franca y libre, 
pudiendola dar y vender a quien quisiesen. Los juramentos decisorios · 
se, prestarían en la iglesia de San Martín, y el forastero que los de
mandase debería concurrir á juicio á la puerta de la villa. El alcalde 
sería natural del pueblo, y no tomaría novena ni arezantico. Libraba
los de acción real por cosa hurtada siempre que jurasen haberla com- . 
prado á un tercero. El ladrón cogido infraganti sería ahorcado. Nin
gún hombre ó mujer de La Guardia podría ser preso ni prendado si 
daba fianza de derecho á juicio del alca lde, á no ser que el reo fuese 
traidor juzgado, ladrón manifiesto ó encartado. Las casas de los pobla
dores tendrían por fuero dos es tadales de largo y cuatro de ancho. Los 
vecinos quedaban libres de hueste y cabalgada, pero no de batalla 
campal al mando del rey. Por último, no pagarían lezda en todo el . 
reino. Don Enrique IV en 145 3 y los Reyes Católicos en 1487 inclu
yero n á La Guardia en los terminos de Castilla, disponiendo que los 
pobladores fuesen habidos y tenidos por castellanos; y en otra carta de 
1475 se declaró que la villa nunca sería enajenada de la Corona Real. 

Poco despues de haber otorgado a La Guardia el fuero de que se 
ha becho mención, debió fijarse Sancho el Sabio en la posición estra
tegica que ocupaba el pueblo de Gasteiz, situado entre él lugar de 
Adurza y el de Arriaga, y perteneciente a la hermandad de Malizhae
za , según consta del catalogo de los pueblos de Alaba que obraba en 
el monasterio de San Mili fo. La colina sobre la que se hallaba asen
tada Gasteiz se prestaba a ser fortificada y servir de llave para dominar 
la extensa llanada que en su rededor se extendía, y cuya importancia 
puede medirse por la existencia de la basílica armentiense y de merca
dos que alcanzaban tanto renombre como los de Estíbaliz y Divina. 
El Rey Sabio juzgó que fortificada aq uella posición, y atraídos a ella 
numerosos pobladores, podría contener con exito las irrupciones que 
por aquella parte quisiera hacer el monarca castellano en tierras en
clavadas en el Reino de Nabarra. Y ya se sabe cual era el medio de 
que se valían a la sazón los monarcas para fomentar el crecimiento de 
una poblacion: se concedían grandes mercedes y privilegios a los que 
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a ella viniesen a morar, se procuraba garantizar la seguridad de sus 
personas y de sus haciendas, se facilitaban medios de que pudieran 
encontrar decorosa subsistencia, y con esto era probable que fuese 
grande el número de gente que se agrupara en torno de la iglesia ó 
monasterio que había de servir de base a la nueva población. El fuero 
que D. Sancho el Sabio concedió a los pobladores de Gasteiz, fue, 
con variantes que luego se indicaran, el de Logroño. Y como este 
mismo fuero fué haciendose extensivo a casi todos los pueblos de las 
Provincias Bascongadas, me parece que sera oportuno recordar sus 
principales cláusulas, sirviéndome del extracto de los Sres. Maricha
lar y Manrique. Con indicarlas ahora, y señalar después las modifica
ciones que en ellas se introdujeron al aplicarlas á cada villa, se da una 
idea exacta de la legislación porque se regía cada uno de los munici
pios que fueron surgiendo en las provincias de Alaba y Guipúzcoa y 
en el Señorío de Bizcaya a medida que las circunstancias hicieron ne
cesaria su creación cuando avanzaron los siglos medios. Del' fuero de 
Logroño dijeron con razón los Sres. Marichalar y Manrique, 1 que era 
una de las cartas de población mas favorables que habían visto. De él 
se deduce, que muchos de los primeros pobladores fueron franceses. 
Se les liberta de los malos fueros de batalla, hierro, agua caliente y 
pesquisa: se les exime de sayonía, fonsadera, abnuda, manería y vere
da: se manda que si sobre alguno de estos malos fueros, intentase 
entrar merino ó sayón en casa de algun poblador de Logroño, pudit'
sen matarlo sin pagar homicidio. Tampoco debían pechar homicidio 
por el hombre muerto que se encontr:ise dentro é, fuera del termino 
de Najera, a no ser que fuese poblador; y en este caso, si los vecinos 
supieren quién había sido el homicidJ, sólo éste pagaba el homicidio, 
libdndose de la pecha el resto del \'ecindario. El homicidio de un po
blador se tasaba en quinientos sueldos, que era la tasación noble . El 
horno de la villa era del rey, y en él debían cocer su pan los vecinos, 
y pagar de cada hornada cierta cantidad de pan al rey. Los poblado
res de Logroño tenían licencia absoluta para comprar y vender here
dades en dond ·.! quisieren y a quien quisieren, sin pagar tributo algu
no, y el que sin contradicción las disfrutase año y día, téngala por 

(1) Historia ele la legislación y r ecitaciones ele/ der echo civil de Espai'ia, 
por los abogados Amalio Mar ichal ar , Marqués de Montesa, y Cayetano Manrique. ~ 
Tomo II.=Madrid. 1861. 
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suya; el que desp ués de este plazo molestase al poblador en la pose
sión ó propiedad, si era forastero, debía de pagar al señor sesenta 
sueldos de multa. En donde los pobladores encontrasen tierras yermas 
fuera de sus términos, podían roturarlas y beneficiarlas: y en donde 
hubi ese yerbas, aprovéchenlas sus ganados. Os dono, dice el rey, á 
vosotros mis pobladores de Logroño, dentro de los términos prescri
to s, las tierras, viñas, huertos, molinos, cañaverales y cuanto podais 
enco ntrar qu e pertenezca ó deba pertenecer á mi real persona; para 
que tenga is y poseáis este mi donativo firmemente, sin ninguna clase 
de contradicci6n, vosotros y vuestros hijos y toda vuestra generación 
y posteridad: y si fuera de los términos, algún poblador hiciese moli
no en terreno del rey, ten ga su prnducto íntegro el primer año, pero 
los siguientes pártale con el rey, y el poblador ponga el molinero que 
quiera. Y si algún forastero allende el Ebro demandase al poblador de 
Logroño, conteste el demandado en su pueblo ó cuando más en la ca
beza del puente de San Juan: si el demandante era de la parte de 
Cambero ó Nájera, contestaba el demandado en la iglesia · de Santa 
María de Logroño, que era l:i principal de la villa, y en donde única
mente se podían prestar los juramentos, en aquellos negocios que se 
decidían por él. Finalmente, se les concedía facultad de comprar ropa, 
trapos, bestias y toda clase de animales para carne, sin decir á quién 
se lo habían comprado, bastando el juramento de haberlo comprado. 
Algunas precauciones se adoptan para evitar los robos, principalmente 
de ga nados, á que tanto se prestaba el fuero anterior; pero siempre 
domina la idea de abonar el reclamante al poblador lo que éste jurase 
haber paga do por la cosa reclamada; y lo que luego se litigaba era 
este precio, solo en el caso de que el reclamante dijese que se le había 
robado el objeto que reclamaba. 

Tal era, en resumen , el famoso fuero de Logroño, y tal fué el que 
don Sancho el Sabio otorgó á los pobladores de Vitoria. Pero no sin 
algunas variantes que ya hizo notar un tan gran conocedor de la legis
lación castellana de la Edad Media como el Sr. Martínez Marina en el 
artículo correspondiente del 'JJiccionario geográfico-histórico de España 
pu bl icado por la Real Academia de la Historia en 1802. Los fueros 
municipales se distinguian, como ya hemos advertido á los comienzos 
<le! prese nte capítulo, por su caracter de ley privativa, de ley particu-
1:tr; y cuando el que regía en una villa quería concederse á los pobla
dores de otra, se introducían aquellas modificaciones que exigían las 
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necesidades de la nueva población. En el fuero de Vitoria prepondera 
el carácter hurgues y democrático más todavía que en el fuero de Lo
groño, pues se establece que los clerigos e infanzones sean igualmente 
contribuyentes que los demás vecinos: 1cos doy e otorgo que en todos 
los juicios e causas e negocios vuestros tengais aquel mi smo fuero y en 
todo tiempo lo guardeis, que los burgueses de Logrofio tienen, e po 
seen, excepto que los clerigos e infanzones, los cuales en vuestro pue 
blo os placiere recibir, no tengan en la misma población casas más li
bres que las vuestras, e en todo vuestro negocio común pechen como 
vosotros: e en vuestras iglesias, las quales retengo en propias capillas, 
el obispo no reciba salvo la cuarta parte de los diezmos e los clerigos 
en ellas constituidos las tres partes» . Si el gobernador de la villa de 
Vitoria tuviese justo motivo para hacer justicia en algún vecino, no le 
podía poner en la cárcel con tal que el delincuente diese fianza, y en 
caso de que por no darla y constar el delito fuese encarcelado, al salir 
no pagaría carcelería. La forma del juicio se reducía á la deposición 
.de testigos, los cuales debían jurar en la iglesia de San Miguel, situa
da en la villa, delante de la cual tenía el alcalde su tribunal para juz
gar y administrar justicia. Ya advirtió el Sr. Manínez Marina que era 
muy sabia y á propósito para fomento de la agricultura, para multipli
car la población y promover la felicidad y riquezas de los vasallos, la 
ley que hace libres de todo pecho y contribución las heredades de los 
nuevos colonos y pobladores, así como las de los antiguos, tanto las 
patrimoniales como las adquiridas de cualquiera manera, contentándo
se el legislador con el tributo personal de dos sueldos al año por casa : 
«Que en cada un año por la fiesta de San Miguel pagueis á mí y á 
mis sucesores dos sueldos, e si no fuese con vuestra vo luntad, ningún 
otro servicio hagais>> . (Et nisi curn vestra bona voluntate nullum aliud 
servitium f aciatis.) · 

Como más adelante se verá, el fuero de Vitoria se hizo extensivo 
á muchas villas bascongadas, entre las cuales figura, según anterior
mente se ha indicado, la de Salvatierra. La importancia que con estos 

·., privilegios adquirió la 1. nacie11te Gasteiz, fue acrecentándose de día en 
' día, y los pueblos del · contorno fueron agregándose á la nueva pobla

ción. Entre ellos y Vitoria debió haber, ya en tiempo de Sancho el 
Sabio, frecuentes disputas por cuestión de límites, pues ·se registran 
sangrientas reyertas por aquella causa eritre los de Vitoria y los de 
·Avendaño. 
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Poco tiempo después fue conquistada' Vitoria por Alfonsó VIII de 
Castilla, no sin que sus herói cos defensores diesen gallarda prueba de 
su fidelida~l al glorioso monarca nabarro Sancho el Fuerte. Alfonso VIII 
confirmó a Vitoria todos los fueros que Sancho el Sabio le había con
cedido, y para darle una muestra de la predilección que la nueva villa 
le merecía, ensanchó su recinto, agregandole la parte que hoy cono
cemos con el nombre de Vill ay uso, poblada por herreros, zapateros y 
dedicados ~ la industria del correaje, á juzgar por los nombres de Za
pateria , Herrería y Correría, impuestos i las calles que en aquella sa
zón. se con ~truyeron. Desde entonces fue cada vez mayor la influencia 
de Vitoria, y á medida qne ella crecía, disminuía la · de los pueblos 
vecinos. Los monarcas que suce,dieron a don Alfonso VIII confirmaron 
nueva y solemnememe los pri vilegios concedidos por Sancho el Sabio 
de Nab:ma. Alfonso X fu~ de los que más se distinguieron por el in
teres con que acogió cuanto al engrandecimiento y prosperidad de Vi
toria podía referirse. Hallfodose en ella en el año de 1256 se esmeró, 
segun dice el Diccionarío de la R.1ial ..Academia de la Historia , «en au
mentar la población mandando construir otras tres calles por la parte 
de oriente, y siguiendo el exemplo de su abuelo, les impuso nombres 
Je la industria que debía ocupar á ,sus pobladores, a saber: cuchillería 
y pintorería; y para avivar y promover el comercio y aplicación gene
ral construyó otra que pobló de.judíos, llamándola juderla, a la cual de~
pués de expatriados, la quedó el nombre de calle nueva; y esta parte 
cercada desde luego de murallas y baluartes quedó también unida a la 
primitiva villa de Suso». Fundó tambi én el mismo Monarca la iglesia 
de San Ildefonso, en torno de la cual no faltaron gentes que constitu
yese n como un barrio extramuros de la villa. Para todos los vecinos de 
ésta confirmó Alfonso el Sabio el fuero de D. Sancho, por real cédula 
dada :i 27 de Diciembre de 12$4, expresando «que le confirma también 
á los <le la población de Vitoria como a los de la villa de Suso, é man
do que de aquí adelant por siempre yamas Vitoria non sea dada á nin
gu n prestamera, é que finque siempre en ml e en mios herederos». 
Hoy nos produce cierta especie de extrañeza el empeño que ponían 
los pueblos en no ser enajenados del poder real, pero este empeño tiene 
sencillisima explicación con las consideraciones que hemos expuesto 
a..:crca del car:icter de emancipación burguesa por que se señaló el mo
vimiento de creación de los municipios, los cuales buscaban el amparo 
del Rey para · no someterse al de aristócratas que hacían sentir amar-
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gamente el peso de su influencia á quien tuviera la desgracia de vivir 
sujeto á ella. Y tan tenaz fue, en este punto, la decisión que mostró 
Vitoria por no depender de otro señor que el Rey, que, á consecuen -
cia de ella, tuvo largos pleitos con la Cofradía de Arriaga, cuyos caba · 
lleros no podían ver con regocijo, ni aun con resignación, el poderío 
creciente de la villa y el favor que encontraba en la corte de los reyes . 
Alfonso X, á quien la mencionada Cofradía había hecho cesión de 
varias aldeas, para que, á su arbitrio, la s aplicase á Vitoria ó Salvatie
rra, señaló á la primera, por privilegio expedido en Segovia á I 8 de 
Agosto de 1258, las de Arriaga, Betoño, Adurza, Arechavaleta, . Gar
dellei, Olharizu, Mendiola, Ali y Castillo; celas que sin duda interesa
ban mas a Vitoria por su proximidad : de ellas las de Adurza y Olarizu 
(hoy San Cristóbal y campo de Olarizu) han desaparecido)) . 1 

De esta manera iba convirtiendose Vitoria en la más importante po
blación de Alaba, y concentrando en su recinto los elementos de vida 
y prosperidad que había antes esparcidos .por las aldeas que se le agre
garon, y por otras que, aunque no perdieron su independencia, que
daron, sin embargo, reducidas á una insignificancia extremada. A me
dida que en ellas decrecía la población, crecía en la floreciente Vito
ria, y fue tan rápido este crecimiento y tan extraordinario el desarro
llo, que alcanzó la villa fundada en la aldea de Gasteiz por Sancho el 
Sabio de Nabarra, que <lió lugar á que se insinuara en documentos 
que me parecen hiperbólicos en este punto, p'ero que tienen carácter 
oficial, que el numero de habitantes de la villa mencionada pasaba de 
cuarenta mil en los días de don Juan II de Castilla. Insisto en que ten
go por hiperbólica esta afirmación; pero aunque así sea, revela que la 
población era muy considerable, cuando en documentos oficiales se 
atrevían á estampar aserciones como esa. 

CARMELO DE EcHEGARA Y . 

( Se continuará) 

(1) M emoi·ias del Vitoi ·i a de antaiio, ¡,ar D. Ladislao de Velasco y F er
nández ele la Ci testa .-2.• eclición. - Vitoria . 1889. 

; ' 
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Vitoria, no obstante el caracter burgues y democrático que hemos 
hecho resaltar en su Fuero, no consiguió verse Ji bre de los horrores y 

calamidades que atrajeron al país bascongado las luchas de bandos. 
Los cabezas de los dos en que se dividió la población, eran los Ayalas 
y los Callejas. El de los Ayalas, según un erudito investigador de las 
antigüedades vitorianas <(tomaba su nombre del linaje de los Condes 
de Salvatierra, tenía sus reuniones en San Miguel, y representaba mas 
directamente el estado llano, y hoy lo calificaríamos de democrático, 
aunque contaba con varios nobles; el otro, el de los Callejas, de una 
numerosa, distinguida y turbulenta familia, agrupaba a los nobles ó 
bijosdalgo que se reunían en la iglesia de San Pedro, y entrambos 
tenían al pueblo aterrorizado, en terminas que a veces se nombraban 
dos Concejos ó justicias :t la vez; otras alternaban, y en r 423 se avi-

,JO Mayo U5 . Tomo XXXII.-Num. 536. 
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nieron á que cada bando designara tre inta indi vidu os de su seno y 

entre ellos se hicit: se la elección de los cargos concejiles» .' 
Tal debía ser la falta de seg uridad personal que había en el pueblo 

de Vitoria á consecuencia de las luchas de bandos que , según testi 
monio de un escritor coetáneo, «no había en estos tiempos y antepa
sados, quien en Vitoria ni fuera, osase sa lir de noche (y de día sin 
armas) porque eran luego salteados, robados , heridos ó mu ertos». 

Para evitar la perpetuación de aquel malestar público se ac udi ó en 
Vitoria al remedio :í que se acudió en los demás pueblos que gemían 
víctimas de identico estado de agitación . Se v igorizaron los re so rt es 
de la administración municipal, poniéndola, no en manos de uno ú 
otro de los bandos contendientes , sino de personas abonadas, rica s y 
de arraigo; y para huir de las turbulenci as á qu e podía dar luga r el 
procedimiento electoral para la designación dCJ lo s que habían de ejer
cer los cargos mas importantes de la ciudad, se recurría al sistem a de 
la insaculación. Así se dispuso en el memorable Capitulado firm ado 
por D. Fernando el Católico en Burgos á 22 de Octubre de 1476, y 
aceptado en Noviembre del mismo año por la ciudad (pues Vitoria 
llevaba ya este título, y no el de Yilla, desde el año de 143 r, en que 
lo obtuvo de don Juan II); y fue tanta su e!Jc acia para la exti rp3ción 
de las constantes discordias en que antes hervía el pueblo , que y:i en 
1582 no había en Vitoria memoria de los Ayalas, lina je que habi a de-

.saparecido del país, y de los Callejas, sólo que<lal.ian dos s;1cerd utl'S 
viejos y un mozo soltero, si hemos de dar crédito á un hi ~toriador 
que por entonces se dcdical.ia á coleccionar la s memori as de su ci udad 
natal. 

Así se demuestra cuán fundada es la opinión de los que juzga 11 
que la fundación de vi llas y el restablecimiento de los prestigios <le la 
comunidad municipal, allí donde andaban menoscabados, fueron sa 
bias medidas políticas que contribuyeron eficazmente a !J pacificac ión 
de los bandos y acabamiento de aquellas luchas crudelísimas, de cuyos 
horrores se ha hecho memoria en el primer capítulo del presente En
sayo. Sobre todo, desde el siglo Xlll hasta fines del XV, la fundación 
de villas parece responder preferentemente á esa necesidad socia l, más 
todavía que en Alaba, en Bizcaya y en Guipúzcoa . DI.! lo s misn10s 

(1) Memorias del Vitoria de antaiio , poi· D. Laclislao ele Velasco y F er~ 
n áncle.:; ele la Ouesta .- '2. • cdición. - Vitoria. 18füL 



ll.EVISTA B A SC ONGADA. 451 

rueros de población y del empeño que en ellos se muestra por favo
reGer á todos los que acudan á morar en las nuevas vi llas, se deduce la 
tendencia que babia á dar cadcter democrático y de universalidad ;Í la 
administración de los muni, ipios·, para formar así, con la unión estre
cha de todos los vecinos, una liga fa vorable á la paz pública, y opues
ta á b s pretensiones de los banderizos que ensangrentaban la comarca 
y querían tenerla so juzgad:i á sus criminales intentos. 

La importancia que alcanzó Vitoria, y la popularidad que obtuvo 
su Fuero, por haberse hecho exten sivo á muchas villas que fueron po
blándose con posterioridad, me han impulsado :\ exponer con algún 
detenimiento cuanto se refiere á la fundación ·Je la actual capital ele 
Ala ba, y i la manera como foé dese nvolviéndose al amparo de los pri
vilegios de que gozaba. Esa mi sma extensión con que he narrado lo 
relativo a Vitoria, me permite ahora pasar, sin más que someras in
dicaciones, lo concerni ente a la fundación de las demás villas que se 
fundaron en tierra alabesa. 

La primera de que tenem os notici a, como fundada después de Vi
to ria, es 1n de Antoñana, á la cual D. San cho el Sabio concedió en 
r 182 el fu ero de La Guardia, le señaló términos y donó los pueblos de 
Osatcgui y Lanio, hoy Laño. Este pueblo de Osategui tenia el mismo 
fuero de Antoñana, es decir, el de La Guardia, y su s pobladores pa
garían al rey tres sueldos anuales por cada casa. Gozaban, como los 
de Vitoria, el privil egio de no prestar ningún otro servicio ni tri~uto, 
sino voluntariamente. 

De r r82 es ta mbié n el fuero concedido á Bernedo por el mismo 
Rey don Sancho el Sabio. Este fuero es el mismo de Antoñana, ó sea 
el de La Guardi a, ya extrac tado en este mismo capítulo . Los Reyes 
Ca tólicos , en r r de Jul io de 1490, cedieron á Vitoria el señorío de 
esta villa, y en ro de Noviembre del año siguiente le otorgaron e¡ 
fuero, costumbres y ordenanzas de la ciudad, quedando, por consi
guiente, unida a la Corona de Castilla. 

Por el mi smo tiempo en que se concedió a Bernedo el fuero de La 
Guardia, ó muy poco tiempo despu és, debía gozar Treviño del de Lo
groíio, pues así consta de la carta otorgada en r 19 r á la Puebla de 
Arganzón, en la cual se dice: in omnibus negotiis et causis et juditiis ha-· 
heatis illud idem Joru1n quod mei populatores de Treviño habent. Y como 
el fuero otorgado ;i los de La Puebla de Arganzón es el de Logroüo , 
.,:la r0 es que 110 podía ser otro el que disfrutaban los de Treviño. Do n 
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Alfonso el Sabio les otorgó nu evos fueros en Diciembre de 1254 y 
los adicionó tres días después. Treviño pertenece ac tu almente :í la 
provincia de Burgos por una Je las anom alías de nu estra división te
rritorial, pues geográficamente se halla enclavado en Alaba, y por eso 
lo hemos citado aquí. 

Los pueblos situados en la línea fronteriza entre Nabarra y Casti
lla obtenían singulares preferencias de los monarcas de uno y otro rei
no. El interés que uno y otro tenían en guardar bien los linderos <le 
sus respectivos dominios, les llevaba á favorecer á los moradores de 
los pueblos situados en primera línea y tocando ya á territorios extra
ños. A esta causa obedeció la creación de no pocas vi llas que actu al
mente forman parte de la Rioja alabesa, ó se hallan en los pasos na
turales que conducen de Nabarra á Vitoria. Lo mismo los monarcas 
nabarros que los castellanos mostraban vivo empeño en contar con 
subditos fieles en los que pudiéramos llamar puntos ava nza dos de su 
territorio, y á este fin les otorgaban grandes privilegios. Así lo hizo 
D. Sancho el Fuerte en Septiembre de r 196 con los pobladores de San 
Cristóbal de Labraza, á los cuales concedió el Fuero de la Guardia, 
donándoles al mismo tiempo la vi lla de Gorrebusto, hoy Barriobusto . 

El mismo monarca debió conceder también fueros á Labastida, 
pues en un privilegio de San F.ernando consta que los tenía de los re
yes de Nabarra, y que desde los tiempos de D. Alfonso VIII pertene
cía á Castilla. No sabemos cuál pudiera ser es te Fuero. El que S :J11 

Fernando les otorgó fue el que disfrutaban los pobladores de Treviño . 
La concesión del Santo Rey es de 20 de Marzo de 1 242 , y en ella se 
<lice : «do e otorgo a vos el Concejo de Labasti da, aquellos fu eros que 
han los de Treviño, fueras los Quingentos moios, y los quinientos 
sueldos que me dan los de Treviño; y mando, otrosí que no me dedes 
mas de un sueldo de ca<la casa gue sea pechiera, y estos sobredichos . 
sueldos, siempre los de<les .cada afio, por la fiesta de la Pascua de 
Quincuagesima y que vayades aquellos montes para cortar y para fa 
cer como soliades haber en días del Rey don Sancho y en dias de mi 
abuelo, el Rey don Alonso». 

De este Rey don Alfonso, ó sea, Alfonso VIII de Castilhi, dijo 
Llorente que, despues del año 1200, <lió el fuero de Logro1io á Pe11a 
cerrada, pero esta población, como atinadarnente apuntan los señores 
Maricbalar y Manrique, pertenecía en 1222 :í Nabarra. En 1315 debía 
haber vuelto á Castilla, porque asistió en este año á las Cortes de Burgos . 
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El mismo don Alfonso VIll otorgó, en año incierto, el fuero de 
f.ogroíio al pueblo de Berantcvilla. 

Pero ninguno de estos pueblos tenía para los reyes de Castilla la 
importancia estratégica que alcanzaba Santa Cruz de Campczo, como 
situaJ:i en la misma frontera de Nabarra, y á orillas del río Ega, por 
cuyo cauce se podía penetrar con relativa facilidad en aquel reino. Por 
eso fue tan generosamente privilegiada por los monarcas de Castilla. 
Alíonso el Sabio le concedió en 5 de Febrero <le 1256 varias franque· 
z~s, tl! rmino, y el fuero de Logroño. Pero creyó, sin duda, que éste 
no era suficientemente fa vorable :\ los moradores de la nueva villa, y 
por carta de IO de Agosto <le r 25 7 les <lió un notabilísimo privilegio, 
del cual han dicho los sefiores Marichalar y Manrique que es el único 
de su especie que han encoctrado «en las tres Provincias Bascongadas, 
y que recuerda las cartas de población de Cáseda en Nabarra, Colme
n:u y Gibraltar en Castilla, y otras del mismo género otorgadas á las 
poblaciones de frontera.>> Decía :1si el citado privilegio: «porque que
remos poblar y facer buena villa, Santa Cruz de Campezo, que tene
mos que sea á servicio de nos y pro de nuestros reynos, mandamos 
que todos aquellos que pudieren hi venir poblar con derecho donde 
quier que sean, que fueren hi moradores e vecinos, que vengan hi 
sa lvos y seguros con todo lo suyo, y nos defenderlos hemos y ampa
r::irlos, que ninguno les faga fuerza, ni tuerto, ni <lemas a ellos, nin a 
ningunas de sus cosas, e mandamos e defendemos, que ninguno sea 
osado de ir contra este Privilegio, de este nuestro donadido, ni de 
quebrantarlo, ni de amenguarlo en ninguna cosa , ca cualquier que lo 
ficiere abrá nuestra ira y pechamos en coto mil maravedises, y :\ ellos 
todo el dano doblado». 

El fuero de Santa Cruz de Campezo se hizo extensivo en 3 de Fe
brero de 1256 por el Rey don Alfonso el Sabio á la villa de Corres, 
situada en la misma frontera de Nabarra. El único tributo que se im
ponía á sus pobladores, era el de tres sueldos anuales por casa. 

El mismo Rey Sabio , y en el propio año de 1256, concedió á los 
vecinos de Contrasta, situada también en la frontera de Nabarra, aun
que más al Norte que Santa Cruz de Campezo y en posición ménos 
estratlgica, el fuero de Vitoria. Por una Real Cédula expedida por don 
Alfonso XI ::i r. º de Agosto de 1344, consta que Contrasta, San Vi~ 
cente de Arana y otros pueblos conservaban á la sazón el citado fuero 
de Vitoria: que estaban exentos de semoyo y buey de Marzo, pero 
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que en reconocimiento de seiiorío pagaban anualmente TtfS fan egas de 
trigo, y un real por persona. 

El glorioso hijo de San Fernando, cuyo nombre brilla con lu z pu
rísima y no prestada en el cielo de las ciencias, fue muy inclin,;do 
á conceder fueros :i los pueblos de Alab:1, pues :1p:1rccc que en 1272 
concedió :i Estabillo el de Trevitio; en 2 de Noviembre del propio año 
:í Arceniega el de Vitoria y las franqueza s de Bizcay3; en r 273 con
fir mó :i Valderejo los derechos que anteriorm ente tenía ; y en 1274 
otorgó :i Armiñón, como a Estabillo, el fuero de T reviño , que era el 
mismo de Logroño, como se ha indicado ya . 

Don Sancho IV, fiel a las tradiciones de sus antepasados, conce
dió en 14 de Junio de de r289 varios pri vilegios a los pohl:idorcs ck 
S:1linillas de Buradón, y su hijo don Fernando IV a los de Portilla, h:i
cicndolos libres y exentos de pecho y tributo. 

En tiempo del mismo don Fernando IV debi ó fundar se t:1mbil'n 
San Vicente de Arana, que, como se ha dicho ya, gozaba del fuero 
de Vitoria en los días de Alfonso XI, á juzgar por una JZ eal Cédula 
expedida a r. º de Agosto de 13 34. 

La fundación de todas estas villas realengas respondía á necesida
des de la guerra casi constante con los reyes de Nabarra, en cuya fron
tera se hallaban situadas, mas qu e a deseos de formar agrupaciones 
t}ue se opusieran al poder temible de los banderizos. Las familias pre
potentes de Alaba eran los Mendo zas y los Gueva ras, y bien cuidaron 
estos de asegurar su influencia en las tierras donde ejercían dominio 
mas ó menos aceptable, aunqu e no pudieron evitar que el Rey las re
tuviese para sí. Por el célebre convenio de 1332 , verificado entre Al
fonso XI y la memorable Cofradía de Arriaga, se dispuso en una de 
sus clausulas, «que la aldea de Mendoza e de Mendivil c¡ue sea n libres, 
quitas de pecho e qu e sean al fuero qu e fuero n fastaqui, reteniendolas 
para su señorío real.» 

En la misma escritura, y respecto al pueblo de Guevara, cuyo nom
bre recuerda el de una fa milia ilustre que figuró muchísimo en las lu
chas de bandos, y descolló en otras empresas m,is humanitarias y ci~ 
vilizadoras, dejando en el campo de las letras castellanas huella que di
fici lmente se borrará, se dice: ccOtrosi nos pidieron por merced que les 
otorgasemos, que la aldea de Guevara onde don Beltran. lleva la voz, 
que sea escusada .de pecho y de semoyo y de buey de marzo, segun 
que fué puesto y otorgado por Junta otro tiempo . Tenemoslo por bien, 
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por le facer merced, y otorgamos que la dicha aldea sea quita de pe
cho segun dicho es; pero que retenemos para Nos el señorio real y la 
j 11 sticia >> . 

De Carcamo y Fresneda, si tuados en la hermandad de Lacozmon
tc, y :i los cuales otorgó fuero don Alfonso XI en 15 de Agosto de 
13 3 2, opina la Academia de la Historia que estuvieron antiguamente 
:i forados :i fuero <le Cerezo. Según en la mencionada carta de D. Al
fon so XI se in<lic1, la cofradía de Arriaga tenía por costumbre cobrar 
la mitad del buey de Marzo en Carcamo y Fresneda. 

Varios fueron los privilegios expedidos por el referido monarca 
p::irn la fundación de pueblos en la tierra alabesa, a la cual parecía mi
rar con especial ::nención desde el año 1332, en que mediante pacto 
celebrado con la memorable Cofradía de Arriaga, agregó a su Corona 
aquella parte de Alaba que hasta entonces había dependido de la fa
mosa Cofradía. Y todas la s villas y todos los pueblos que obtuvieron 
carta de Alfonso XI, recibieron tambien el Fuero Real, que don Al
fon so el Sabio había hecho extensivo a las poblaciones en que antes . 
dom inaban los fueros de Logroño y de La Guardia, como se induce 
por la lectura de una consulta elevada por Vitoria sobre los casos en 
que el citado Fuero de las Leyes pudiera estar en oposición al parti
cuhr de que gozaba la vi lla, y se adivina por los indicios que pode
mos hallar en algunos diplomas del mismo Alfonso XI. A consecuen
ciJ de esta extensión del Fuero Real, todas las poblaciones alabesas, 
au11 las que no pertenecieron á la Cofradia de Arriaga, quedaron exen
tas y libres del juicio de batalla, pruebas vulgares y todas las demás 
pc:c has y servicios no reconocidos en los indicados fueros de La Guar
dia y Logroño. 

El primer pueblo que, despues de Carcamo y Fresneda, obtuvo 

lirivilcoio del padre de don Pedro el Cruel, fue Villarreal de Alaba n , 

que en 15 de Abril de 13, 3 mandó fuqdar don Alfonso XI en el sitio 
de Lcgutian o, otorgfodole el fuero de las leyes, «segün lo dimos á los 
<le Alaba>l. Por esta carta se libraba por diez años :í los pobladores de 
todo pedido, servicio, infurción, martiniega, semoyo, buey de Marzo 
y portazgo. 

Despues de la carta de población de Villarreal de Alaba , vino la de 
' El Burgo, que lleva la fecha ele 20 de Octubre de 1337. También El 

Burgo recibió el fuero Real. El monarca decía en su carta: «E tene
mos por bien que l,a dicha villa haya el Fuero de las Leyes, segun que 
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lo habian primero»: de estas palabras se deduce, como y:i not:iron los 
señores Marichalar y Manrique en el utilísimo li bro <le que antes de 
ahora hemos hecho mención, «Ó que existía :1lg1rna concesión ante
rior, ó que estaba aforada al Fuero gener:il que obtuvo la provincia al 
verificarse la incorporación en 13 32» . 

Con la misma fecha obtuvo tambien h vill:i de Alegría, inmediata 
á El Burgo, el Fuero Real. «Que la dicha vill:i h:i y:i nom bre Alegría 
de Dulanci: e otrosí, tenemos por bien que h:i y:in el Fuero de bs Le
yes segun que lo habían primero» . A es tas palabras puede y <lchc 
aplicarse la misma observación que se ha hecho :í las contenidas en 1:-t 

carta de población de El Burgo. 
Al año siguiente de r338, y en 29 de Septiembre mandó el pro

pio don Alfonso XI que se hiciera la puebla de Monreal en el \'all e de 
Zuya, sitio de Marazalda, otorgand o á los pobiadores el Fuero de las 
Leyes, que, como hemos visto, era general en Alaba, y concediendo
les tambien el derecho de nombrar anualmente alcaldes de entre su s 
vecinos. Señaloles los terminas de la nueva población , y dio les ·autor i
zación para celebrar todos los sábados un mercado , que en aquellos 
tiempos, y con la escasez de medios de comunicación, no podía me
nos de contribuir eficazmente á dar importancia á los pueblos que iban 
surgiendo. 

CARMELo DE EcHEGARAY . 

( Se continuará) 

..... 
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FUNDACIÓN DE VILL AS 

(CONTINUACIÓN ) 

Como se ve por toda la relación precedente, la fundación de vi llas 
eu Aiaba no sól o obedeció á las neces idades de la guerra contra lus 
moros, y á las creada s por la lucha constante y casi . no interrumpida 
entre Cas ti lla y Nabarra, sino tambien á aquel generoso movimiento 
de emancipación y de libertad, á aquel in stinto burgues y democratico 
que impulsó en tantas ocasiones la creación de comu nidades munici
pales. Dond e las guerras de bandos liacían temer la dominación de 
una aristocracia turbulenta y desasosegada, embr iagada por desapode
radas ambiciones, y sedienta de luch a y de venga nza, ese movimiento . 
de li bertad había de encontrar más almas que le siguiesen y mas bra 
zos que le di eran fu erza. Y así se observa que las villas y pueblos que 
van fundfodosc en AL1ba cuando ya declinan lo s sig los medios y la 
lucha de bandos adquiere mayor encarnizamiento, se ha llan situado~ 

10 Junio [)3 , Tomo XXXII.-N úm. 5~í. 
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cabalmente allí donde los banderizos alabeses pudiesen hacer sentir 
con más opresor imperio el peso de su poder 6 influencia. 

Con caracteres mucho más inequívocos y salientes se observa esta 
ley histórica en Bizcaya y Guipuzcoa . Allí puede decirse que la funda
ción de villas nació casi exclusivamente de la precisión de que las gen
tes pacíficas se agrupasen en recintos murados para no consentir los 
desafueros a que los banderizos querían someterlas. 

Ya hemos advertido á los comienzos del presente capítulo, qu e las 
villas que primeramente suenan en la tierra bizcaina , son las de Du 
rango, Valmase<la, Ordu1ia y Bermeo, y hemos apuntado también al
gunas consideraciones encaminadas al esclarecimiento de las causas 
que pudieron influir en su fundación. Y dejando para mas adelante al
gunas observaciones que sugiere b división del solar bizcaino en villas 
y tierra llana ó infanzona, separada de aquellas por difert:ncias esen
ciales, y basta por la legislación civil, creo c¡ue es del caso recordar 
las cartas de población gue los Señores fueron otorgando á los qu e 
quisieran venir á morar en los pueblos que iban surgiendo, según las 
necesidades de lugar y tiempo lo demandaban. 

La primera vi lla que se presenta por la antigüedad de su fuero, es 
la de Durango, si no hemos de desestimar la resp etable opinión de los 
Sres. Marichalar y Manrique. Acerca de los orígenes de es ta pobla ción , 
cuyas relaciones con los reyes de Nabarra han dado lugar ,\ no po ..: as 
fantasías y observaciones, no todas igualmente razonables, dice el ma
logrado erudito bi lbaino don Camilo de Villavaso en una laure,tda mo
nografía: « ..... lo que sí puede estimarse como inducLtblc, como í11era 
de controversia, es la antigua existencia de una pobl ación agrupada 
que se apellidaría Tavira ú otra cosa en sus primeros tiempos . Esta 
población es mucho más vetusta que la <lata de los primeros escritos 
que existen ó que alcanzaron a ver los escritores mjs lejanos :i noso
tros que sobre las cosas de Durango han hablado. 

»No sera menos in útil empeño el de c¡uerer averiguar ó di scutir .. . . 
la existencia real de ciertos personajes nombrados en la s anti guas cró
nicas y gue constituyen las figuras legendarias de los tiempos semi
fabu loso·s y muy obscuros de la historia tradicional de Bizca ya, y el de 
detenerse a describir las batallas libradas contra los alarabes en los si 
glos VIII y IX en Tavira, Orobio y Besaide, ó discurrir sobre los lances 
heróicos que en ellas ocurrieron, y los resultados que se supon e que 
dieron. En nuestro sentir , taks hechos s6lo desc ansan en conjeturas é 
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ímagí naciones populares, y son, cuando menos, dudosos é imposibles 
de comprobación por falta de testimonios y de documentos. 

»Creemos que Durango no está tan indigente de timbres y de ho
nores que necesite de las maravillas y adornos de la leyenda y del 
préstigio de hechos tan remotos y extraordinarios por su naturaleza, 
para ostentar tirulos chros 6 incontro ve rtibles que acredi ten que ha 
si do una \·illa noble, va leros:1 y principal y que ha prestado señalados 
servi cios en todos tiempos á la Corona, á Bizcaya y á la patria. 

»Mucho se ha discurrido y con no poco ingenio y alardes de eru:. 
dición, acerca de la dependencia en que pudo estar la tierra , Conda
do ó Merindad <le Durango de los Reyes Je Nabarra desde el siglo 
VIII hasta fines del XI. Aun suponiendo cierta esta <lepentl.encia, en 
las conmocion es que produjo la irrupción de los árabes y las necesi
dades de defensa que vino j crear, esto, que incomoda y exalta á al
gunos, nad:1 tiene que pu eda ofender ni deprimir la nobleza nativa é 
independencia de la villa y su comarca. No hay para qué negar que 
existen documentos auténticos que hablan de la s relaciones de Seño~ 
río y vasallaje de los monarcas nabarros, con los condes ó señores de 
Durango; mas esta dependencia, si la hubo, pudo y debió tener el ca
rácter de una especial alianza y de un alto protectorado necesario y 
conveniente en determinados tiempos, si n mengua ni menoscabo de 
las libertades originarias y usos y costumbres de la tierra, ni de la in
dependencia y jurisdicción de sus señores y caudillos. No hemos de 
insistir en esta idea: no tiene para nosotros el valor y la importancia 
que se le concede; Durango no es por eso ni ha sido menos noble, ni 
menos antigua, ni menos libre, y nadie se ha escandalizado ni alar
mado en otros tiempos, porqu e entre los títulos que usaban los seño 
res de Bizcaya se distingu iera su soberanía sobre la tierra llana, villas 
y ciudad, Encartaciones y Duranguesado , recordando de esta manera 
unidades ó cotos de territorio en lo antiguo diferentes . Así como fal
tan pruebas y datos para demostrar ciertos hechos coetáneos de la exis
tencia del conde Sancho Esti guiz y otros caudillos, no faltan en abso
luto para probar la mucha antigüedad de la población de Durango. 
Varias escrituras y autores hablan de ella, los reyes de Nabarra lamen
-:io1Jan en sus diplomas, y el P. Argaiz y González de Tejada, entre 
otros, cita un sí nodo ó capitulo general de la Orden de San Benito 
celebrado en Durango en el año I r79 ó I 180 . La versión más razona
ble y phusibk es que ya existía una población agrupada y murada á 
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fines del siglo XII, en los tiunpos de don Diego López de Haro lla
mado El Bueno, el famoso caudillo de las Navas, bajo cuyo imperio se 
verificó, según se dice, la reunión <le h tierra del Duranguesado al 
Cuerpo general del Señorío. Don Diego López de Haro, el segundo 
<le su nombre, señoreó en Bizca ya desde el año I 17 4 hasta el r 2 q. 
Dando por cierto que al alborear el siglo XIII existia ya una villa 
agrupada y murada con las casas-fuertes de sus principales familias so
lariegas, puede blasonar de hecho Durango de una antigüedad venera
ble y superior á la de las demás villas del Señorío, exceptuando nada 
más la que después fué ciudad, y acaso Bermeo, y aun estas tienen 
sus cartas-pueblas calendadas con más modernas datas. 

»El privilegio mas antiguo que se conserva en el archivo de la vi
lla, fué expedido por el Infante, luego Rey, don Juan I, el año 13 72, 
y no es una verdadera carta-puebla: es un recuerdo, confirmación y 
ampliación de otras cartas y privilegios otorgados por los Reyes y Se
ñores, sus antecesores, a los cuales se refiere, y el otorgamiento de 
nuevas franquezas mas amplias y acomodadas y consonantes con los 
menesteres de justicia y de gobierno que por el aumento de la pobla
ción, la afluencia de gentes forasteras y el desarrollo de las artes y 

oficios se habrían creado en la capital ó centro de la Merindad Du
ranguesa».' 

Las ventajas que por este privilegio, inserto por lturriza en el 
apéndice á su Historia de Bizcaya, se concedian ,\ los moradores Je 
Ta vira de Durango eran extraordinarias. Con recordar las que se otor
gan por el fuero de Logroño, y añadir que aun estan más ampliadas 
al aplicárselas,\ Durango, queda indicado lo mucho que debían con
tribuirá aumentar el número de vecinos, sobre todo en aquellos tiem
pos en que la vida fuera del recinto murado <le las villas se iba hacien
do durísima y difícil y expuesta ,\ no interrumpidas contrariedades y 
constantes y gravísimos peligros. 

Dejando para más adelante las consideraciones a que se presta la 
relación que tuvo el Dnranguesado con los monarcas de Nabarra , por-

(1) Apuntamiento para un r:ompencl io hfaturiat de l a M" . • V. villa de Ta
vira de Duranuo y memoria ele sus hi.jns inris ilnstres, por D. Camilo de Vi 
llavaso.- Trabajo premiado con accesi t en las fi esta~ enskaras celebradas en Dnran
go , en Julio de 1886, y publicado en la Revista Eus KAL·ERRIA. - San Sebastián. -
1888. 
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que tales materias tienen mas adecuado lugar en el capítulo que se de
dique a señalar los lazos que unieron a estas provincias con las Coro
nas de N:.ibarra y de Casti ll:.i, veamos cómo fueron poblándose las de -
1rn\s villas del Señorío. 

A casi todas ell:.is ful :.iplicado el fuero de Logroño, por ser sin du -
<la el que mejor se adaptaba á las necesidades ;\ que obededa el esta
blecimiento de aquellos centros de población. 

Uno de los más antiguos de cuan tos se constituyeron en territorio 
que hoy es bizcaino, ful, sin duda algu na, el de Valmaseda. El Padre 
Martín de Coscojales decía que se había fundado en 735, y opinaba 
que su fundación había tenido por causa el deseo de impedir que se 
internasen los moros en Bizcay:i. Tal opinión no anda muy apartada 
<l e la que hemos sostenido en este mismo capítulo, al tratar de !:is pri -
meras villas que se funda ron en el solar bascongado, y de la manerJ 
como se aprovecharon restos de poblaciones más an tiguas, y se utili 
zaron las vías que ya existían, y se ocuparon las posiciones estratégi
cas para que á su amparo pudiesen los cristianos ir reorganizándose y 

vigorizándose para debelar :\ la morisma y volver de nuevo á la pose
sión de los extensos campos que perdieron á raíz de la rota del Gua -
dalete. Pero es tan intensa la obscuridad que rodea los sucesos acae
cidos en Espaíia durante los primeros siglos de la Reconquista, que 
~ol o por at isbos y conjeturas, y andando á tienta s, y acompañ:\ndonos 
de ci erta dosis de fantasia retrospectiva y adiv in adora , podemos ir 
rastreando algo de lo que entonces pasó. Nada tiene, por tanto, de 
ex traíio, que de Valmaseda no sepamos nada concreto y definido. 
~~ u:rndo empieza á fi gurar y¿ brillar con luz que nos permite distin 
guir claramente la verdad de la mentira, lo cierto de lo dudoso, es á 
fines del siglo X II. De entonces data el privilegio de don Lope Sá n
chez de Mena, 1 que, con consentimiento de su hijo don Diego Lóptz, 
otorgó ¿ esta vi !la el fuero de Logroíio en 24 de Enero de 11 99. Se
gún este privilegio, desde el lugar dicho Samano, junto á Castro Ur
diales, hasta Villasante, en el centro del Valle de Mena, no po<lia 11:1 -

( f)°- «No estit bien :w erig uado quién fu ese don Lope Sanchez de Mena; mientl'a s 
uu os le snvonen Sefior del Vall e de su apellido, otros mis gratuitamente le dan e¡ 
Seflol'Ío de Bizcaya. De clel'to se sabe qu e fué Seflor de BorteJo •. - Noticia llPl 

X ol,le y Ueal Valle lle M ena, pi·ovincia cll' Cnntábr ia- (Anón imo)- P1d11í
cala á s11s eJJpensas cnn un pr ólo.90, n otas y varios apémlices Julián (le 

San ['elayo ... .. Sevilht-18!:12-Capitnl o I , Nota IV. 
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ber taberna ni panadería salvo en Valm:1sed:1. El fu ero concedido por 
don Lope Sanchez de Mena fue confirmado por don Lope Diaz de 
Haro en 1234, por San Fernando en 1256, por don Alíonso el Sabio 
en r 284, por don Sancho IV más tarde, por don Alfonso XI en 13 34, 
y por don Pedro en 135 r, en la parte que dicho íuero no estuviese 
en contradicción con el Ordenamiento de Alc:11:í y las leyes hechas 
el mismo año en las Cortes de Valladolid. Otros reyes posteriores con
firmaron los privilegios de Valmaseda, entre ellos el de no pagar mo
neda forera ni yantar, sino al rey en persona . 

Orduña es otra de las poblaciones bizcainas cuyos orígenes se re
montan á mayor antigüedad . Por la Crónica de Sebastián Salmaticense 
tenemos noticia de su existencia en el obscuro período en que se ini
ció la Reconquista, pero hasta el siglo XIII no llega á alcanz:ir privi
legios que hoy conozcamos. Don Lope Díaz de Baro, Seüor de Bi z
caya, otorgó á su Concejo el fuero de Vitoria en r 1 de Marzo de 
1229, confirmando esta concesión don Alfonso el Sabio en 5 de Fe
brero de r 2 5 6. Don Tel10, Señor de Bizca ya, confirmó las dos conce
siones anteriores, diciendo: «e mando que usedes por ellos e por vues
tro Fuero anciano de la villa de Logroño qu e babedes, e que vos sea 
guardado bien e cumplidamente ... . no paguedes ni alcabalas ni mo
nedas foreras, nin yantar, salvo ende que me dedes la yantar quando 
:i mi acaescier de ser en la dicha villa de Orduña .1> 

Muy poco después de Orduña obtuvo Bermeo del señor don Lope 
Díaz de Haro y su mujer doña Urraca el fuero de Logroño . Iturriza 
fija en 1236 la fecha de esta concesión: el P. Henao en 1239. El pri
vilegio de titularse Cabeza de Bizcaya lo alcanzó Bermeo de los Reyes 
Católicos en I4í6, y por eso sin duda, ocupaba el primer asiento en
tre las villas en las Juntas generales de Guernica. Del afan con que 
los hijos y aun los oriundos de Bermeo recibieron este privilegio , 
puede dar elocuente testimonio !~ musa vigorosa y patriótica del can
tor de las empresas de Arauco, cuando dej ándose arrastrar por impe
tuosas ondas de entusiasmo, exclama : 

«5YCira á Bermeo cercado de maleza 
Cabeza de Bizcaya y sobre el puerto, 
Los anchos muros del solar de Ercilla 
Solar antes f undado que la villa. » 

La fundaci ón, ó mejor dicho , repoblación de Bermeo tuvo, s111 
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duda, por ca us:1 el deseo de favorecer las empresas manumas de los 
hijos de aqu ella brava costa, :i quienes la dura ley de la necesidad im
pulsó en m:ís de una ocasión á la ejecución de singulares heroicidades, 
tanto m:is dignas de respetuoso rec uerdo, cuanto ha sido mayor el si ·· 
lcncio que la historia lu guardado en torno suyo. Sobre más de un a 
acción heróica é inverosímil llevada :i cabo por la marina bascongada 
en aquellos tiempos en que no cabía prescindir de luchar con los ele
mentos, si no quería vivirse en lucha horrible y perpetua con el ham
bre y la miseria, ha tendido la posteridad un velo espeso é impen e
trable. De aquellos rudos marinos, hechos naturalmente al heroismo, 
y poco apreciadores de la gra ndeza homérica de sus hazaíias, po<lem M 
afirmar que no cuidaron nunca de vocearlas por toda la redondez de 
la tierra, aunque nin guna de las partes del mundo entonces conocido, 
dejase de ser explorada por la audacia admirable y casi sobrehumana 
de tales gentes. Sobre la fuerza arrolladora de los elementos se levan
taba la fuerza moral de su espíritu indomable. ¿De cuántos <le estos 
navegantes sin miedo, héroes de ignoradas epopeyas, fué morada Ber 
meo en los obscuros siglos que siguieron á la asoladora irrupción de 
los árabes? Dificil es, por no decir imposible, que lo sepamos á cien · 
ci;1 cierta. Pero esto no obsta á que tenga mos por averiguada la im
portanci:1 marítima de aquella villa, que ya en I 296 forma parte <le la 
herman<lad constituida por v:i rios Concejos de la costa <le Cantabria 
para hacer prosperar su comercio . 

El estudio de la influencia que tuvo Berrneo en el desarrollo y po
derío Je la marina cantábrica pudiera apartarnos de nuestro objeto y 

sugerirnos largas consideraciones á que la materia se presta. 
Dejandolas para cuando de una manera especial tratemos ele la im 

portancia que revestía la marina basca en los tiempos á que el presen
te Ensayo se refiere, sigamos la enumeración de Lis villas que iban fun 
d:\ndose en el Señorío de Bizcaya á me<lida que se aproximaba la Edad 
Moderna. 

La primera que se puebla despues de Bermeo es la de Ochancliano, 
situada en el extremo meridional del Se1iorío, en uno de los pasos 
naturales qne desde el Duranguesado conducen á la llanada <le Alaba. 
La fundación de Ochandiano se debe á don Lope Díaz de Haro, Se
ñor de Bizcaya, quien le otorgó fueros entre los años <le I254 y I289. 
Sólo se conserva una confirmación de es tos fueros, expedida por don 
Diego López de Haro, en 29 de Julio de qo4, y en ella se lee: «con-
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fírmoles los fueros et los usos que ovicron en el tiempo ele <lon Dieg0 
mi padre et el conde don Lope mi hermano. >, 

El mismo don Lope Díaz de Baro fundó :í Lan estosa ó Fcnestrosa 
por consejo de los hidalgos y hombres buenos de Bizcaya, autorizan
do para poblar esta villa a franceses, espaiioles ó ge nte de cu:ilquier 
otra nación; y disponiendo que se rigiesen por el fuero de francos. 
El propio don Lope otorgó a Lanestosa el fuero de Logroño en 6 de 
Junio de 1287. 

De las villas de cuya fundación acabJmos de hablar, no podemos 
decir que se crearon única y exclusivamente para responder á las ne
cesidades engendr:1das por las luchas de oiiacinos y ga mboinos, 
que enrojecieron todos los campos de Bizcaya. Pero <le las que sur
gieron con posterioridad á ellas, no será temerario afirmar que en
tre los motivos de su fundación, fue preponderante el de poner cot0 
á las demasías de los cabezas de bando, que iban mostrándose cada 
vez más engreídos e imponentes . Por eso, sin duda, se dice en las 
cartas pueblas, que estas se otorgaban con placer de todos los liiz.cainns, 
como consta , por ejemplo, en la expedida con fecha 5 de Octubre de 
1299 por don Diego López de Baro, para hacer de Gamíniz una nue
va población y villa «donde la ovo hecha su a buclo don Lope Díaz 
de Baro en el puerto que dicen de Plasencia». En el privilegio se con· 
ceden a los pobladores varias franquezas, (< e que hayades el fuero de 
Logrofio, é que vos mantengades con el noblemente, en bien, en jus
ticia é en derecho,,. La concesión de un fuero tan amplio y favorable 
á los moradores de Gamíniz había de contribuir al acrecentamiento de 
la naciente villa, situada no lejos de la desembocadu.ra del río Butrón, 
del cual dijo ingeniosamente Adolfo Aguirre en su primoroso libro de 
Excursiones y recuerdos, que era uno de los ríos mayores contribuyentes 
qe Bizcaya. Los que a orillas de aquel río querían huir de la opresora 
dominación de los Mujicas y de los Villelas, podían en la tranquila 
Plasencia buscar refugio y medios de vida, consagrandose a empresas 
marítimas en que tan alto pusieron siempre su nombre los bizcainos, 
para los cuales hubo en las tenebrosas profundidades del Océano algo 
que por modo extraño les fascinaba y seducía. 

CARMELO DE EcHEGARAY. 

( Se continuará) -·-
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FUNDACIÓN DE VILLAS 
·~-r.--

(CONT INUACIÓN) 

Pao ninguna de es ta s fundaciones tuvo ni con mucho la impor
tancia extraordinaria, muy su perior seguramente á las esperanzas que 
al acorda ria Sé concibieron, que alcanzó el establecimiento de' una villa 
J las márgenes del más caudaloso de los ríos de Bizcaya, y en lugar 
adecu,ado para que, sin teme r las in vasiones piráticas de las gentes del 
Norte, pudieran los pobladores utilizarse de las facilidades y ven taj as 
qu e ofrecia la vía marítima para el desa rrollo de los intereses mercan
tiles. Esta villa fue la de Bilbao, emporio ho y del Norte de España: 
pequeña barriada entonces de la anteig les ia de Begoña. «En el lugar · 
dond e hoy se asienta la villa in victa de Bilbao- dice el ilustre inge
niero don Eva ri sto de Churruca - existía en el siglo XIII una pequeña 
barriada encl avada en territorrio de Ja anteiglesa de Begoña y depen
diente de ella , ·compuesta de una iglesia consagrada al apóstol Santia-

20 Junio 95. Tomo XXX!I.- Nüm. 538. 
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go, filial de la de Santa María de dicha anteiglesia, la casa solariega 
llamada Zubialdea, varios 1'nolinos, una ferrería y algunas casillas de 
pescadores y venaqueros. Separabala el río de otro pequeño barrio , si
tuado en la margen opuesta, comunicándose ambos por el histórico 
puente de San Antón, ... cuya primitiva fundación se ignora.»' 

Que el intento de fomentar y desarrollar el comercio fué uno de . 
los que se tuvieron presentes para la fundación de la villa de Bilbao, 
lo demuestra la cana-puebla expedida por D. Diego López de Haro , 
Señor de Bizca ya, a r 5 de Junio del año de 1300. <(Con placer de 
todos los vizcaynos fago en Bilbao de parte de Begoña, nuevamen
te población é villa que le dicen el puerto de Bilbao. » Y entre las 
mercedes que otorga a sus pobladores, figura la que á continuación se 
expresa: «Et otrosí vos otorgo, que en el nuestro puerto de Portuga
lete, nin en la barra nin en toda la canal que non haia precio ninguno 
de nave, nin de bajel, que vengan ó salan de logar, cargados con sus 
mercaderías et mostrando recabdos que vienen á esa Villa de Bilbao ó 
van de ella ..... » es decir que, como acertadamente advirtió mi docto 
amigo don Evaristo de Churruca en el trabajo á que mas atrás he he
cho referencia, se libraba á los buques que iban á Bilbao, y á los que 
de allí salían, del derecho de prebostad que en Portugalete se cobraba 
á los que pasaban delante de esta villa, franquicia qu e en mas de una 
ocasión no acataron los Señores de la casa de Salazar, prebostes na
tos de dicha villa, dando origen á no pocos pleitos y cuestiones, aun 
en tiempo de Enrique IV, mucho después de la inI:orporación del Se
ñorío a la Corona de Castilla. 

Así se fomentaba ó procuraba fomentar el comercio por la vía m,1-
ritima. Pero no por eso se desatendían los medios conducentes á desa
rrollarlo por la vía terrestre. A este fin, se concedieron a los morado 
res de Bilbao todas las franquezas y libertades que habían sido otor
gadas á los de Bermeo, los cuales no pagaban portazgo sino en Tole
do, Murcia y Sevilla, y pescaban libremente en Asturias y Galicia. Y 
cuando se renovó por doña María Díaz de Haro el privi legio de fon-

(l) Proyectn de la mejora de la barra y de encauzamiento de la mitad 
i nferior de la ría de Bilbao, por el ingeniero Jefe del Cuerpo de caminos, pnertos 
y canales don Evaristo de Churruca.-Capitulo primero. Antecedentes históricos de 
las obras de encauzamiento de la ría de Bilbao.-Madrid- 1883=(Anales de obras 
públicas.=Tomo undécimo ) · 
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dación de Bilbao, y por don Alfonso XI se confirmó esta renovac1011 
á 30 d1 Junio de 13 IS, se establecían entre otras las siguientes dis
posicio'nes que propendían naturalmente á aumentar la importancia 
mercantil de la nueva Yilla. << Otrosí mando, que el camino que va de 
Orduña á Bermeo, que pasa por Echevarrir que vaya por aquesta mi 
vi lla de Bilbao é no por otro logar sino por este de Bilbao; é cualquier 
ó cualesquier que otro camino tomasen, sino este de Bilbao; mando 
al mío prestamera de Bizcaya, é á los mis m·erinos, e al preboste desta 
vi lla, que tomen todo cuanto les fallaren por descaminados, é que lo 
guarden para facer dello todo lo que tovieren por bien. Otrosí mando 
é defiendo que ninguno sea osado de tener compra, nin venta, nin 
regatería ninguna en .todo el camino cabo que va de Areta fasta la vi 
lla de Bilbao; é cualquier que lo ficiere, que peche á mí en pena de 
roo maravedís de la moneda nueva , é el merino que lo fallare tome 
aquella reventa para sí.» Tales ventajas concedidas á los pobladores 
de Bilbao, conducían naturalmente á acrecentar su número y á impri
mir á la nueva vi lla el sello mercantil que ha conservado á traves de 
los siglos, cada vez con mayor relieve y magnificencia, hasta el punto 
de. que las Ordenanzas de su Consulado adquirieron celebridad euro
pea. Ya en el privilegio concedido por don Diego López de Haro á 
15 de Junio de 1300 se decía : c,E do vos mas que hayades por mer
cado cada semana el martes con los cotos é calañas que se contienen 
en el vuestro fuero. » Y don Fernando el Emplazado, al confirmar en 
4 de Enero de 1301 el mencionado privilegio, se expresaba en termi
nos todavía más esplícítos y significativos, por lo que hace al deseo 
de favorecer el espíritu mere.anti! de que debían bailarse dotados los 
primeros pobladores de la villa. ccOtrosí tenemos por bien é manda
mos que todos aquellos que vinieren con mercadurías á este puerto 
de la villa de Bilbao que carguen e descarguen las mercadurías que 
trajeren francamente, en tal manera que non den y diezmo ninguno; 
mas que lo vayan dar á Vitoria ó á Pancorbo, ó á otro lugar cualquier 
de los mis puertos, do ellos mejor se pudieren avenir con aquellos 
que recaudaren los diezmos por Nos, et á los que fallaren que van por 
otro lugar que les tomen cuanto les fallaren por descaminados.- E 
otrosí tenemos por bien é mandamos que los vecinos de esta villa de 
Bilbao que usen en la nuestra Aduana de Sevilla así como usan los 
Bascones e los Genoeses por los derechos desde fasta aquí: e ellos pa
ga ndo los otros derechos que hobicren á dar así como deben en los 
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nuestros lugares, tenemos por bien é mandamos que anden salvos é 
seguros por todas las partes de nuestros Reynos, sin embargo · é sin 
contrario ninguno, é que non sean prendados ni embargados por nin
guna razon, ellos ni las sus cosas, salvo por sus deudas conocidas, ó 
por fiadurias que ellos por si hayan fechas, ó sean antes libradas por 

· derecho.- E todas estas mercedes que sobre dichas son facemos tam
bien á los que ahora son en este logar, como á los que seran <le aquí 
adelante, que lo hayan bien é complidamente para siempre jamás.» 

Teniendo en cuent.a la extensión de estos privilegios, nada ticn<:: 
de extraño que la fundación fuese muy á placer de los bizcainos, 
como dice la cana-puebla, sobre todo a placer de los bizcainos aman· 
tes de la paz. Don Evaristo de Churruca, en la obra que ya he
mos recordado, dice que, s~gún el cronista Iñiguez de Ibargüen, reu
nido el Señorío en junta en la iglesia juradera de Santa Eufemia 
de Bermeo, el citado año de qoo, ofreció jornal de 16 maravedises 
á los canteros y carpinteros que fuesen á trabajar en la nueva villa, 
diario muy subido, dado el valor que entonces tenía la moned a. 
Pero, á pesar de la respetable opinión de mi ilustre amigo el señor 
Cburruca, poco asenso me merece el testimonio de Iñiguez de Ibar
güen, de quien tengo motivos para suponer que no andaba sobrado 
de crítica, y que con excesiva credulidad acogía patrañas destituidas 
hasta de verosimilitud. Por eso querría yo que el acÚerdo de la junta 
,\ que Iñiguez de Ibargüen se refiere, estuviese autorizado por testi 
monios más valederos que el suyo; pues desde luego ocurre pregun -
tar cuantos canteros habrían de necesitarse en una villa que no hacia 
más que comenzar á poblarse y donde la mayoría de los edificios por 
entonces seria de madera, hasta que acrecentándose su importancia, 
y contando en su seno con familias relativamente opulentas que se 
dedicaban con fruto á las operaciones comerciales, las construcciones 
civiles fuesen adquiriendo cierto carácter y aspecto de suntuosidad. 

Una villa que de tal manera nacía á la sombra del comercio, y 
dotada con tales privilegios, parecía que debía verse libre de los horro
res de las luchas de bandos. Mas no fue así. Demasiado cerca de Bil
bao se erguían las torres de algunas de las principales familias que to

maron parte en aquellas contiendas que atrajeron tantos males á la tie
rra euskara. En el primer capítulo de este Ensayo hemos mencionado 
no pocas veces los nombres de Leguizamón y de Zamudio, de Asúa 
y de Lezáma, de Zurbarfo y de Basurto, de Martiartu y de Arbolan-
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cha, y hemos recordado que más de una vez pelearon dentro de las 
calles mismas de Bilbao, tiñéndolas con sangre bizcaina. A esta causa 
fué debid:i quiza b disposición que establecía que se eligiesen dos al
caldes, uno de la facción <le üiiaz y otro de l:i de Gamboa. Y tal llegó 
á ser la prepotencia de alguna, familias, tales como las de Leguiza
rnón, Basurto y Zurbadn, qu e ellas eran las que nombraban las per
so nas que habían de llevar el gobierno rirnnicipal, hasta que por pri
vilegio real expedido en 1399, y que obra en el Archivo de la actual 
ca pital de Bizcaya, se di spuso que fuese la villa misma la que eligiese 
su jetos idóneos qu e la rigiesen y :idministrasen. En 1410, y siguiendo 
la misma tendencia, se dispuso por otro privilegio real, confirmado en 
1420, que los que ejercieren cargos de justicia en la noble villa, fue
se n vecinos de ella; y en r 43 5 se hicieron, según refiere el 'Dicciona
rio geográ(zco histórico de España, publicado por la Real Academia de la 
Historia en 1802, unas ordenanzas que aprobó el Rey D. Juan II; en 
las cuales mudando los nombres de Oñaz y Gamboa en los de San 
Pedro y San Pablo, y disminuyendo el influjo de las facciones, aun
que quedaron divididos los linajes, se <lió otra forma al gobierno in 
terior, nombrandose desde entonces anualmente tres alcaldes, suplién'
dose los unos á los otros, pues sólo uno tenía la jurisdicción, doce re
gidores, un secretario y dos procuradores generales. 

Recordar todos los privilegios que ha obtenido Bilbao desde su 
fundación nos llevaría muy lejos y nos apartaría de nuestro objeto; 
pero no estará de más consignar aquí una de las mercedes más anti
guas y curiosas que á la naciente villa fueron otorgadas para atender á 
una de las obras municipales entonces más costosas é importantes. 
Así, por este privilegio, se verá mejor que es el Concejo, y no una 
familia linajuda, quien lo obtiene, y que no obstante la influencia que 
algunos banderizos pudieran alcanzar en determinadas ocasiones sobre 
ciertas villas, estas nacían siempre con carácter de asociaciones bur 
guesas, constituidas cabalmente para enfrenar los ímpetus y las auda
cias de algunas casas mal avenidas con la paz y el sosiego público. 
Don Juan Nuñez de Lara, Señor de Bizcaya , que fué quien otorgó el 
mencionado privilegio, decía á 25 de Febrero de r 3 25: .... «porque el 
concejo é ornes buenos de Bilbao mis vasallos me enviaron mostrar en 
corno habían de faser muy grande costa en adobar la puente que es y 
en Bilbao, e a los tiempos que la abrían de adobar, é que no lo podrán 
complir si los no fisiese alguna merced, donde hobiese alguna renta 
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para adobar la dicha puente, tengo por bien que tomen de aquí ade
lante de todas las asémilas mayores que pasaren por la dicha puente 
de Bilbao cargadas dos dineros nuevos, porque se pueda adobar é 
mantener la dicha puente de aquí adelante. E si alguno ó algunos de 
los que llevaren las dichas asémilas é bestias asnales non quisieren pa
gar esto que dicho es, elida que por y pasaren con sus cargas, mando 
al Concejo é á los Alcaldes, é al mi Preboste de Bilbao que ge lo non 
consientan, é que les prendan por ello fasta que ge lo paguen, segund 
dicho es, é en esta Carta se contiene.>) 

Si en vez de imperar en Bilbao el espíritu municipal, hubiese te
nido arraigo el feudalismo, ese portazgo no lo habría cobrado segura
mente la villa; hubiera formado parte de los ingresos de alguna Casa
fuerte, que de ese modo haría sentir su influencia sobre todos cuantos 
se veían precisados a transitar por aquella vía. 

Bilbao fué la ultima villa fundada por don Diego López de Haro. 
Pero sus sucesores no se apartaron de la senda por él trazada, y con
tinuaron expidiendo numerosas cartas-pueblas, provocadas quiza por 
el deseo de constituir centros de población y asociaciones municipales 
que pulverizaran la desastrosa y creciente influencia de los banderizos, 
cuyas luchas quedan recordadas e11 otro lugar. La costa del Cantabrico 
fué primeramente la favorecida por los Señores con notables privile
gios y cartas de población. La vida de mar, que exige de suyo agru
pamiento de gentes y · propende al desenvolvimiento de las aficio
nes mercantiles, contribuía acaso á esta distinción. Veían los Señores 
que en la costa era más fácil y hasta m:is necesario que se agrupasen 
las gentes, y acudían al remedio de esta necesidad expidiendo privi
legios que aumentaran el numero de pobladores con el aliciente de las 
ventajas que por ellos se concedían. 

Fundadas ó repobladas ya Bermeo, Plencia y Bilbao, vino doña 
María Díaz de Haro en el año de I 3 22 a poblar en la desembocadurá 
del Ibaizabal la villa de Portugalete, otorgándole el fuero de Logroño . 
El diploma en que se extendió la carta-puebla se cayó al agua, por lo 
que hubo de ser trasladado letra por letra en Bilbao á r r de Junio de 
I 33 3. La citada doña Maria Díaz de Haro concedió a los pobladores 
el tercio de los diezmos del Concejo de Santurce, para la erección de 
la iglesia parroquial dedicada á Santa María. Es muy de notar en el 
privilegio de fundación de Portugalete, como ya lo advirtieron los 
señores Marichalar y Manrique, que doña María Díaz de Haro dispo-
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ne de la justicia y jurisdicción alta y baja, lo cual no hubiera podido 
h 1cer, si no f uer:1 Seiiora independiente, porque según el Fuero Viejo, 
h justicia, la moneda fo rera y los yantares eran propios y exclusivos 
del monarca. 

Muy poco tiempo despues de la de Portugalete se expid ió la carta
puebla de Lequeitio. La otorgó doña María Díaz de Haro en Paredes 
de Nava a 3 de Noviembre <le 1325, y por ella se concedió á los po
bladores el fuero de Logroño, qu e era, como hemos visto, el que dis
frutaban todas las vi llas que iban surgiendo en el solar bizcaino. Este 
privilegio no libró á Lequeitio, como no libró tampoco á otras villas 
bizcainas, de las desdichas producidas por la lucha de bandos, que 
más de una vez estalló en sus calles, y hasta en el sagrado recinto de 
su iglesia de Santa María . Pero había en aquel régimen municipal 
cierta virtud intrínseca que, a la corta ó á la larga, había de reducirá 
la nada los <lesa fueros de los banderizos. Con la autoridad de Thierry 
hemos afirmado a los comienzos de este capitulo, que las comunida
des muniripales vinieron a demostrar con la poderosa é irresistible 
elocuencia de los hechos, que la servidumbre que se imponía á los 
hab itantes del campo, no era posible imponérsela á los que habitaban 
dentro del amurallado recinto de las villas. 

Por eso, sin duda, se tendía á constituirlas especialmente allí don
de hubiera temor á los tiránicos excesos de algún aspi rante á señor 
feudal. Y para el mejor logro de tales intentos, los que anhelaban for
mar una comunidad municipal, comenzaban por establecerse en torno 
de una iglesia, para que así, su santa sombr:1 pudier:1 servirles como 
<le esc udo y defensa contra las maquinaciones de los que abrigaban 
empeños ambiciosos y se esforzaban en oprimirá cuantos cayesen bajo 
su poder. Lequeitio no faltó á esta regla, y se fundó en torno de la 
iglesia de Santa María, la cual y su cementerio fueron concedidos á 
los pobladores, según se ve por estas palabras del Fuero otorgado en 
13 2 5 por do11a María Díaz de Haro. ((E <lo á los dichos pobladores a 
los hoy día son, é pobladores que vinieren bi á poblar de aquí ade
lante para siempre jamás, que hayan la iglesia de Santa María de Le
queitio con su cementerio é con los dos tercios del diezmo que vinie
ren en la dicha iglesia, segun que lo han los de Bermeo, e el otro 
tercio del diezmo que sea para mí, así como lo hé en Bermeo. Otrosí 
do mas a los dichos mis pobladores de Lequeitio para siempre jamás 
los dos tercios de todas las heredades é plantas é ganancias que la di
cha igiesia bá, é el otro que sea para mí.» 
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A la fundación de Lequeitio siguió la de Ondárroa, situad:i en el 
extremo occidental de Bizcaya, en la desembocadura del río que baja 
de Marquina. De esta manera iban quedando poblados todos los puer 
tos y ensenadas importantes de la costa, y se tendía á rodear el solar 
bizcaino de una serie de villas muradas que, en caso de una agresión 
de gentes extrañas, pudiera servir de eficaz línea de defensa. La carta
puebla de Ondárroa es dos años posterior á la de Lequeitio, pues se 
halla fechada en 28 de Septiembre <le r 3 27. La otorgó doña María 
Díaz de Haro, quien concedió á los pobladores el fuero de Logroño , 
común á todas las villas de Bizcaya, como ya se ha dicho. 

CARMELO DE EcHEGARA Y. 

( Se continuará) 

--------------- - - --- --~------- --

ITZ-NEURTUETAN BERE KONDAIRACHO BAT 

(üN JOSE BASILIO SEGUROLA JAUNARl) 

Itsas zabaletako 
Izar gidariya 
Bonanza-ka kurutze 
Santu maitatiya , 

O Crux, ave spes única. 
(E crucis hym .) 

Laburcho bada ere 
Zure istoriya 
Kanta dezadan cman 
Zadazu grazi ya. 

~ Monografía premiada con accesit en los .Juegos florales celebr:1dos en esta 
ciudad en 1894. 
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FUNDACIÓN DE VILLAS 
,~_,,,.__ 

(CONTINUACIÓN) 

Las qu e fueron surgiendo <lcspues de Ondárroa, s<.: encuentran si
tuad as en d interior del Señorío ó en la fron tera de Gu i¡n'1zco:1, y su 
ru uda ción respondió, m,ís que la de ningunas otras, ,í la satisfacción 
<l e las tri stísimas necesidades creadas por la guerra de bandos y por la 
fal ta de seguridad personal que sobrevino en su consecuencia. D. Juan 
Nú i'iez de Lara y doña María Díaz de Haro, su mujer, Señores <le 
Bizcaya , fundaron en 15 de Agosto de 1338 la villa de Haro (hoy Vi
Llnrv) ron placer y consentimiento de todos los bi~cainos, concediendo á los 
publadorcs d tantas veces mencionado fuero de Logroño y varias exen
ciones y franque zas. Villaro no fue repoblada como otras muchas vi
llas, sino edificada en lugar desierto: ccen hiermo» dice la Carta-pue
bla . P:ira levantarla en lugar ad ecuado, el igieron uno de los pasos na
turales qu .:: desde la llan~da de Alaba cond ucían a la costa del Cantá-

80 Junio U:i. Tomo XXXII.-Núm. 539. 
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brico. A causa, sin duda, de haber sido edificada de nuevo, no tien e 
Villaro, como lo tienen casi todas las poblaciones bascongadas, un nom
bre arrancado ;Í la lengua del país, sino el que le dieron sus fund ado · 
res, los cuales quisieron perpetuar el recuerdo de la casa de Haro qu e 
por tanto tiempo señoreó en Bizcaya. Como para atraer pobladores ;\ 
un lugar desierto se requerían grandes mercedes, otorgaronse amplísi
mas en lavor de los que quisiesen venir a morar en Villaro. «Et todos 
estos dichos términos y Artigas vos damos que los haiades bicu et 
complidamente, et ,·os aprovechedes dellos á toda vuestra voluntad, 
et pascades las hierbas , el bebades las aguas, et vos aprovechedes di; 
los montes et fagades redades et molinares, et sembredes los cam pos, 
et plantedes et ensanchedes, et que podades vender francamente entre 
vos. Et otrosi en las Villas et Logares del nuestro Seriorío de Bizcaya 
que non dedes portazgo nin treintazgo, nin enmienda, en ninguno <l e 
los Lugares del nuestro Señorío de Bizcaya mostrando recaudo cierto 
de como sodes vecinos en la dicha villa de Haro, et que facedes y ve
cindad, et que vos aprovechedes de dicho término en la. mejor manera 
que pudiéredes ansi como de lo vuestro propio. Et otrosí tenemos por 
bien et mandamos que haiades mercado en la dicha villa de Haro, et 
lo fagades cada semana, el día de sábado á todos qu antos a el vc ni c-
ren, et que vengan salvos, et seguros, et que vaian sl'g uros a sus lo
gares quitos de prenda et de todo embargo . Otrosi tenemos por bien 
et mandamos que haiades en todo complidamente el fu ero <l e Logro · 
ño, et que vos mantengades en justicia et en derecho, ansi en home . 
cilios, como en calopñas, et buenos usos et buenas costumbres et en 
todas las otras cosas ansi en general, como en especial ansi corno los 
de la dicha villa de Logroño lo han de fuero . Et otrosi que haia<les 
Alcaldes, et jurados, et Prebostes, et Escrivanos, et sayon de vuestros 
vecinos, et non de otro ninguno et ante ellos que cumplades <le Fue
ro, et de derecho a todo home que vos lo demandare et las alzadas 
que las haiades para ante los alcaldes de Bermeo, et dende para an
te nos. Otrosi tenemos por bien que l::ts acemilas que andobieren 
de aquí adelante con sus cargas de Bermeo, et de Bilbao :i Vitoria 
acosadamente ansi alabeses como otros homes qualesquier que vaian 
por la dicha Villa de Haro, et non por otro Lugar, salbo los biz
cainos que vaian por do quisieren. Otrosi tenemos por bien et man
damos que non haia compra, nin venta, nin pasaderia acosada en toda 
la tierra de A,rratia salvo en la dicha Villa L\e Haro, et otrosí las car-

·. 
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gas de pescado fresco vaian por donde quisieren. Et mandamos por 
esta nuestra Carta a cualquier que sea nuestro Prestamera en Bizcaya, 
et a otro cualquier que andoviere por nos en guarda de esa tierra que 
la fagan tener, et guardar, ansi como dicho es este fuero, et estas fran
quezas, et libertades, et terminas et artigas como dicho es, que vos 
d:1mos francamente ansi á los que hoi dia sodes vecinos et moradores en 
la dicha Villa de Haro, como á los que han de venir de aquí adelante 
para siempre jamás: salvo los nuestros Labradores que non vengan á 
poblar, pero de los siete años cumplidos adelante que nos dedes i nos, 
et á los q ne de nos venieren, todos los pechos, et derechos q uantos de
bemos haber cada año complidamen.te ansi como los de las otras Vi llas 
del nuestro Señorío de Bizcaya: et defendemos firmemente que nin
guno non sea osado de vos ir, nin vos pasar contra esta merced; que 
vos nos facemos, et qualquier de nuestro Señorío que lo feciere, pe
cbarnos han en pena mil maravedis de la moneda nueva et á vos el 
Conce jo de la Villa de Baro, todo el daño que por ende recibieredes 
doblado, et <lemas á ellos et i lo que ubiese nos tomaremos por ello. ii 

De propósi to he reproducido casi íntegramente el privilegio de 
fundación de Villaro, por lo mismo que se trataba de constituir po
blación donde no la había, y i ese fin se enderezaban las mercedes 
con que se favorecía á los primeros moradores. Como se ve por las 
clausulas transcritas, propendíase á fomentar el espíritu industrial y 
mercantil, aprovechándose al efecto de la situación de la nueva villa, 
edificada á las márgenes de una de las vías más antiguas de Bizcaya, 
de aquella que desde Alaba bajaba por Ubidea, y serpeando por el va
lle de Arratia se acercaba á las costas del Cantabrico. Más que de acre
centar la población por medio de labradores, se trata de aumentarla 
por medio de industriales y comerciantes, aunque es de creer que las 
industrias que por entonces se estableciesen en Villaro, y las espe
culaciones mercantiles á que sus vecinos pudieran dedicarse, revesti
rían modestísimas proporciones. Pero todo es relativo; y para tales 
tiempos, y cuando no lejos de allí se sentía el enojoso yugo de los 
Avendaños, empeñados en dominar el agreste y pintoresco valle de 
ArratiJ, no había de ser despreciable aliciente el que se ofreciera á los 
a!llantes de la paz que quisieran irá habitar en la naciente villa, y en
contrar en eJIJ medios de subsis tencia , sin precisión de tomar parte 
en hut:stes, ni en cabalgadas, ni vivir constantemente apercibido á la 
pelea. No eran tan suaves ni tan benignos los de Avendaño, para que 
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los temerosos de su influencia no encontrasen cnvidi:iblc cualquicr:i 
ocasión que se les presentara de sorrn:terse á otro poder rnjs dulce, ó 
de constituirse en asociación que, por la fuerza q1,c <la siempre la 
unión estrecha y compacta, pudiera con exito resistirse á Lis imposi
ciones de aquellos banderizos. 

Cerca de veinte años después de la fundación <le Villaro, se conce
dió á los hijosdalgo de la merindad de Marquina, por cana del conde 
don Tel10, Señor de Bizcaya, fechada a 6 de Mayo de 1355, el corres
pondiente privilegio para que erigiesen una villa en el campo de As
pilza, con el non1bre Je Villaviciosa de Marguina, otorgandoles el 
fuero de Bilbao, que como ya se ha dicho, era el mismo de Logro1'io, 
pero ;i condición de que no permitiesen avecindarse en ella á los la 
bradores censuarios de Bizcaya. Los motivos de la fundación los ex
pone con claridad la misma carra-puebla, y no estará de mas trasladar
los aquí, para que se vea cuán necesario se hacía en tales tiempos el 
establecimiento de centros de población que garantizasen la seguridad 
personal de los vecinos pacíficos, y pusieran un valladar á los propósi
tos de quienes por lo visto hacían gala de vivir fuera de la ley, y en 
pugna constante con el sosiego publico. «Porgue los bijosdalgo <le la 
merindad de Marguina me mostraron, et dijeron por escrito que cada 
que acaesce que los de tierra de Guipuzcoa querían entrar a robar 
et á juntar a tierra de Bizcaya que non habían otro Lugar por do en
trar, sino por el campo que dicen de Aspilza que es en el valle Je 
Marquina, por la gua! dicha entrada babian entrado por muchas vece;; 
en los tiempos pasados fasta aqui los de tierra de Guipuzcoa et habían 
fecho muchos robos, et funos, et fuerzas, et muchos males e daños 
en los mis vasallos, et en la mi tierra de Bizcaya, ansi que por esta 
razqn habia habido mui grJn mal, et daño et <lespechamiento de los 
mis vasallos, et bicrmamiento, et destruimiento en la dicha mi ti erra , 
et que si yo toviese por bien et fuese la mi merced que los dichos 
fijosdalgo ficiesen et poblasen una Villa en el dicho Campo de Aspilza 
que ellos que la farian et poblarian, et que desque fuese poblada que 
bedarian que non entrasen por el dicho lugar fijosdalgo, nin otros 
homes ningunos de tierra de Guipuzcoa á robar, nin á furtar, nin a 
facer otro mal, nin daiio ninguno en la dicha tierra de Bizcaya et que 
la poblarian con esta condicion que non entrasen a morar en la dicha 
Villa algunos de los mis labradores pecheros de tierra de Bízcaya nin 
ninguno de los que agora son mios pecheros porque yo non perdiese 
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mis pechos, et pedidos que á mi han á dar, et que les diese el fuero 
que lo lian los de Bilbao, et :í que ellos fueron poblados; et otrosi 
porque ellos obiesen tiempo para poblar la dicha Villa, et la en forta 
lczc r et cercar qne les quit2se por tiempo cierto de pecho et de pedi
do, et complido el dicho ti empo que dende en adelante que fincasen 
pechos ellos, t'.: los que de ellc,s beniese n que halli quisiesen morar: et 
otros í algunos si de fuera del mio Señorio y quisiesen benir á morar. 
Otrosi que les diese diez solares que están hiermos en que poblasen, 
et monte alguno en qne cortasen leina et paciesen et otrosi termino 
alguno en que p:iciese n los sus ga nados, et de que usasen porque ellos 
podiesen pobhr la dicha Vilb et facer vida en ella. Et otrosi por cuan · 
to el Moncsterio de Santa Maria de Xemeingan es cerca, et en par de 
cst:1 dich:i Puebla, et ellos forzadamente abrian de usar del dicho Mo
nesterio, et por quanto el dicho Monesterio rendió fosta aquí mil et 
ducientos m:irabedis o da a:~o que ellos et los que mora se n en la dicha 
Villa dende en adelante que me pagari:.in la dicha renta, et que les 
<lej:ise usar del dicho Monesterio, et haber todo lo que :i él perte
nece .. .. >> 

En vista de esta exposición de motivos, el conde don Tello con
cedió á los hijosdalgo pobladores de M:.irquina la s mercedes que le 
lubían pedido, y se erigió l:.i vilb, que aun hoy co nserva algo de la 
tr:idición y del sello aristocdtico con que nacicí, diferenciándose en 
esto de la mayoría de las pohl:1 ciones que, por privilegios otorgados 
por los set"iores, iban levantándose en Bizcaya, pues en casi tod:.i s ellas 
prepond.::raba el espír itu industri:.il y mercantil como hemos visto, y á 
es te efecto se sol ici ta la ce lebraci ón de rnerc:1dos semanales, la prohi
bi ción ·de que las acemilas pudiesen pasar por otra parte cuando se 
dirigían a determinados puntos, y otras disposiciones análogas que se 
creían utiles y adecuadas para atraerá la villa que trataba <le erigirse 
gentes que se sentían inclinad:i s á la practica de la indust ria ó del co

mercio. La causa <le que los pobladores de Marquina no solicitasen 
ninguno de estos privilegios, consiste sin duda, en que su fundación 
obedeció más que á otra cosa, á tener en el llano de Aspilza una \'ill:i 
murada que pusiera coto á las correrías que algunos turbulentos per
turbadores hacían por el plácido valle en que se asentó la nueva po
blación . 

Por idt'.:nticos motivos que Marquina, es decir, por evitar que los 
de Guipúzco:i entrasen Id robar et á furtJr, et facer mal, et daño algu-
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no en el .... Seiiorío de Bizcaya,» se fundó al afio de haberse fundado 
Marquina, ósea, á 27 de Junio de 1356, por privilegio del mismo 
don Tel10, la villa de Elorrio. El fuero que se otorgó á los nuevos po
bladores fue el que se otorgaba á todas las villas de Bizcay:i : el el e Ln
groño. Pero corno no sólo eran hijosdalgo los que solicit:ihan la erec
ción de la nueva villa, á la sombra del monasterio de EchevarrÍ:l, no 
hubo aquí lugar ni motivo para establecer ciertas clfosulas que apare
cen en la carta-puebla de Marquina; y en cambio se conceden privile
gios que a los de Marquina no fueron otorgados: tal, por ejemplo , 
como el de tener un mercado todos los domingos, porque se decía 
que «habiend~ mercado en la dicha Villa se poblaría más ~ina. » No 
se prohibe que vengan a morar en Elorrio los labradores: por el con
trario, se declara «que todos los fijosdalgo et labradores que y quisie
ren entrar á morar que sean los labradores de la nuestra tierra de Az 
coena, que es en Lenizgarai et del nuestro Monesterio de Echevarria, 
et non de otra parte alguna, et del nuestro Señorío de Bizcaya que 
vengan et moren sin embargo ninguno et los fijosdalgo que vengan 
de qualquier parte que sean á morar et pechar, en la dicha villa et si 
otros labradores y quisieren venir á morar, que sean de otro Seiiorío, 
et non de los nuestros pecheros que vengan á morar sin embargo nin
guno et porque ellos haían voluntad de venir, et cercar la dicha Villa , 
et morar et poblar en ella, tenemos por bien de les facer merced a 
estos tales en esca guisa. Los fijosdalgo que sean quitos de pedido por 
seis años cumplidos primeros siguientes uno en pos de otro, et des
pues que finquen nuestros pecheros, et pechen en todos los pechos 
que acaeciere que los de la dicha Villa obiesen á pechar, et los labra
dores que sean quitos de pedido por un año, et despues que nos lo 
paguen, los otros pechos et derechos que nos obiere.n á dar en esta 
manera del pedido que nos echaremos, et les perteneciere pagar á los 
nuestros labradores de la Merindad de Durango la quinta parte que 
montaren con su jurisdicción segun solían pagar antes que la dicha 
Villa se poblase . . .. » 

A juzgar por lo que dice la Carta-puebla, había singular empeño 
en que la nueva villa quedase, cuanto antes amurallada: sin duda · era 
este un requisito indispensable para asegurar la paz pública, y no con
sentir los desafueros de los que por aquella parte penetraban en el 
Señorío de Bizcaya á «facer muchos robos, et males et furtos. » Y 
porque había tanto interés en que la población quedara cercada de 
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muros á la mayor breveda d posible, se fija á los pobladores el plazo 
de ntro del cual habdn de dejarlos construidos. «Et porque haian más 
\'Olui1rad de cercar mas aína la dicha villa, los que la binieren á cercar 
para morar en ella, tenemos por bien que la acaben de cercar de pa
lenque, et acabar fasta el día de Pascua Florida primera que viene que 
sera en la Hera de I 395 aíios; et si fasta el dicho dia non la acabaren 
<le cercar de palenque , ec acabar como dicho es, que cada uno de los 
que vinie ren ü morar et poblar en la dicha villa que nos peche 600 

111arave Jis de esta moneda que se agora usa et los homecillos et fuer
za s que acaecieren que aquellos que en ellas caieren que las paguen al 
Preboste dende; et las otr:is calonias en que algunos vecinos de la di
cha villa caicren que la s paguen :i los oficiales dende de la dicha vi lla, 
seg un que las usaron pa gar et pagan los de h dicha Vill,1 nueva de 
Tabira .... >i 

La situació n de Elorrio, que no sólo encanta á los ojos y habla al 
alma por lo poltica y pintoresc:i, sino que es verdaderamente estra té
gica porque ocupa uno de los pasos naturales que abren la entrada del · 
Dur::inguesado cuando se viene de Guipuzcoa, debía indudablemente 
llamar la atención de los bizcainos, y por eso parece naturalísimo que 
desde tiempos remotos hubiese allí población agrupada en proporción 
más ó menos considerable, segú n lo demuestran los famosos sep ulcros 
de S::in Adrian de Arguineta, de los cuales se ha hecho larga memoria 

, en la lntrodurr.ió11 del presente l:n.wyo. Y al fundar allí, al amparo de 
las iglesias que de antiguo se habían levantado en aquellos contor
nos, una villa enriquecida con notables privi legios, se quiso, no tan 
sólo oponerse a la entrada de los perturbadores que de la parte de 
Guipuzcoa quisieran introducirse en territorio bizcaino, sino tambien 
erigir un nuevo obsdculo que contuviera y amenguara la prepotencia 
que los arrogantes banderizos alcanzaban en algunos lugares. Pero en 
esta parte los intentos que promovieron la fundación de Elorrio no 
obtuvieron realización gloriosa hasta mucho tiempo más tarde, pues 
la s guer ras de bandos llegaron á aquella villa, y la conturbaron en 
tales términos, que en r468, once años despues del inolvidable vi aj e 
de Enrique IV á las Provincias Bascongadas, tuvo que sufrir un asedio 
en toda regla, como se ha indicado ya al tratar de las luchas de linaje 
en que intervinieron los Salazares de Somorrostro . Y hasta tal pu'nto 
babia ll egado la influencia de los banderizos en Elorrio, que dentro de 
la misma Yi lla lanzó Sa ncho de Marzana á 22 de FebrerQ de 1468 una 
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audaz y arrogante carta de desafío contra «Pedro de Ibarra é Pedro 
Ruiz de Berriz su Padre, é Fernando de Zaldibar, é sus aderentes é 
criados, é a bos Martin de Jauregui é Martin vuestro fijo, é Fortuño 
de Uria, é vuestro fijo Juan, é Martin Saenz de Arzubialde, hermano 
de Juan de Uria, á Pedro de Aguirre é a vuestro hermano Martin , l· 
Pedro de Aldecoa, é Pedro de Sustaiza, vuestro cuñado, é Ochoa de 
Urtueta, é Juan de Jauregui, é vuestro fijo Juan Martin de Arlanza, é 
Juan Perez de Zubiaurre, Martin de Zabarte, é á bos Juan de Berrio, 
el mozo sobrino de Juan lbañez de Berrio, é Martin Gomez vuestro 
hermano, é Juan de Echebarria, é Estibaliz de Zuburrua: é Juan Saenz, 
vuestro Padre, é Martin de Leaniz, é Pedro de Leaniz vuestro herma
no, é Martin de Miota, é Martin Galan de Berriozabal, é Juan Marti
nez vuestro Padre é Juan Ochoa de Arexita de Miota, é Juan de Mio
ta de suso vuestro fijo Juan, é Martin de Arroitabe é Andrés vuestro 
hermano, é Juan de Miota dicho mutil, é Martin de Arespacochaga, 
a vuestro fijo Estibaliz, é Juan Guerra de Arrieta é Juan de Lequerica 
con todos los buestros aderentes, é aliados que son de la casa de Tba
rra.» Este desafio lo lanzó Sancho de Marzana, no sólo en nombre 
propio, sino también «por Juan de Marzana hijo legítimo heredero 
de Sancho de Leiba con todos sus parientes é por I-Iernan Saenz <le 
Urquiaga é Rodrigo de Monsaraz é con Juan Ruiz su fijo, fijos de Ro
drigo Ibañez de Muncharaz, é con todos los parientes del linaje, é 
solar de Muncharaz, é con Sancho Martinez de Unda, Basallo del Rey 
mi Señor, é con todos los parientes del linaje de Berriz, é con Juan 
Abad de Abendaño, é por Abendarinpe, é con Martin G:imboa fijo de 
Martin Ruiz Señor de O laso, é . Pero Ochoa de Eche barría, é por to
dos sus parientes, é por todos otros parientes del linaj e de B:irgoin .» 

CARMELO DE EcHEGARA Y . 

(Se continuará) 

•••1a-
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FUNDACIÓN DE VILLAS 
'~-.-.--

(CO NTINUACIÓN) 

A pesar de tan notables pri vilegio s y de las numerosas mercedes 
con qu e se estimulaba la fundación de la villa de Guerricaiz, no se 
erigió esta en el lugar de Munditibar, por los obstáculos gue á ello 
opusie ro n los caballeros diviscros de Cenarruza, los cuales juzgaban 
sin duda q uc con la construcci ón de la nueva villa se conculcaban ó 
merm .,ba n los dere.:hos qu e ell os pudieran tener sobre el mencionado 
lugar . Mas 11 0 por esto quedaron siu satisfacción las aspiraciones de 
los qu e :í la faiJa meridion al de la gigante sierra de Oiz, y á orillas del 
rio qu e desde la misma ~i erra v:t á parar al Cantabrico en aguas de 
Lequ eiti o, qu erían erigir una población que les permitiera el ejercicio 
de di versos medi os de vivir, especiaimentc el desarrollo de la industria 

· dl'. las fe rr eri.1s, qu e fu e en aqu ellos tiempos la principal y más arrai
gada ck cu :rn tas pudo liaber en las Provincias B:tscongadas. En el solar 

20 J ulio 95 . Tomo XXXUI.-Núm. 51il. 
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de Juan de Durango, de que el conde don Tello les hizo merced en 
Ajorabide, surgió la nueva población; y don Juan I, siendo Señor de 
Bizcaya é Infante de Castilla en 17 de Febrero de 1372 , expidió des
de Burgos la correspondiente Carta «consintiendo que fagan et pueblen 
su Villa en Ajorabide, onde ahora la Cacen porque se pueble y para mi 
servicio, et non les pongades, nin consintades que otros algunos les 
pongan embargo en ello en alguna man era, nin les baiades, nin pase
des, nin les consintades hir, nin pasar contra el dicho previll egio.» 

1 

Ya hemos vi sto que los caballeros divi seros de Cenarruza no mira
ban con buenos ojos la fundación de la villa de Guerricaiz. Ocasiones 
hubo en que esta oposición a la fundación de nuevas villas, la sostu
vieron otras limítrofes, constituídas ya, y en pl en o goce de envidiables 
privilegios que acrecentab:111 su importancia. Tal acaeció, por ejemplo , 
cuando se trató de poblar en el lugar de Ugao la villa de Miravalle s, 
que fué la primera que se 'fundó en el Señorio de Bizcaya después de 
la de Guerricaiz. La posición topograGca se prestaba á la erección de 
una villa. Situada Miravalles á orillas del Nervión, sobre el antiguo 
camino que desde Orduña, y por las márgenes de aquel río, conducía 
á la costa de Bizcaya, y en uno de los pasos naturales que desde lo s 
valles de Arratia y Orozco se dirigen en busca de la mar , podia abri 
garse la fundada esperanza de que una población edificada en lugu 
tan adecuado, llegaría con el tiempo a convenirse en centro de espe
culaciones mercantiles. Y ese debió ser el temo r de la villa de Bil b;t o 
cuando se opuso á la fundación de la de Miravalles, basandose en qu e 
esa fundación era contraria á los privilegios de que ella disfru taba. La 
oposición de Bilbao no prosperó, sin embargo, pues no obstante esa 
oposición, el Infante don Juan, Señor de Bizcaya, expidió desde Al
mazán a 4 de Marzo de r 3 7 5 la correspondiente carta de población, 
en la cual se leen, entre otras clausul as, las si gui entes .... c,Los homes 
buenos, ansi fijos dalgo como labradores de la comarca que dicen Ci
beriano que es en el mi Señorío de Bizcaya cerca de la mi Villa de 
Bilbao vinieron á mi et me pidieron merced que mandase, et tobicsc 
por bien et les ficiese merced qu e ellos pudiesen facer et poblar et cer
car una Villa en el lugar que agora dicen Ugao en la dicha comarca 
para que pudiesen y poblar et morar, et ser goardados, et def<::ndidos, 

(1) Alude al privilegio del conde don Tel10 , de que acaba de haccl', e lal'ga 
mención . 
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et amparados al mi servicio, et pro dellos, et otrosi pro comun al de 
mi ti erra; et el Concejo, et homes buenos de la mi Villa de Bilbao et 
sus procuradores se opusieron contra esto que los dichos Escuderos, et 
labradores me la demandaban diciendo que la dicha Villa non devia 
ser pobhda en la dicha comarca nin yo lo debia mandar, nin consen
tir por cuanto seria en grande perjuicio de la dicha Villa de Bilbao, 
et contra los previllegios que a la dicha Villa dados por los señores que 
han sido fasta aqui en Bizcaya, et por mi en que digeron que se con
tenia que desde la dicha Villa de Bilbao fasta en Areta que non obie
se venta, nin rebenta, quieren los dichos fijos dalgo et labradores po
blar la dich:i Villa en lo cual vendría derechamente contra los dichos 
previllegios, et si la dicha Villa poblase por fuerza se abria y comprar 
et ve nder muchas cosas como si n vender et comprar non se pueda 
mantener ninguna Villa. Otrosí que seria gran daño, et perjuicio de la 
dicha Villa de Bilbao por que el pan, et el fierro et otras muchas mer
caderías qu e se ban agora á ven der á la dicha Villa de Bilbao que se 
bendrian et descargarían en dicha Villa, lo cual seria mui gran daño 
et perdida et menoscabo á la dicha Villa de Bilbao 1 et a los vecinos y 
moradores, et que seria otrosí en peligro de mi alma por cuanto yo 
fuera primeramente rescibido por Señor en Bizcaya jurara de goardar 
a los de Bizcaya sus fueros, et buenos usos, et buenas costumbres et 
los previllegios que tenían; et si yo mandase que la dicha Villa se po
blase que bernia en ello contra el dicho juramento que hiciera e pidie
ron merced, que non mandase, nin consintiese que la dicha Villa se 
poblase sobre lo cual yo mand é á Juan Alfonso de Castro Donato mi 
bcedor de 13izcaya que ficiese pesquisa et supiese verdad por cuantas 
partes pudiese si hera mi servicio, et pro de la tierra que la dicha Villa 
de Ugao Si: poblase, et si yo hi ba por ello contra los previllegios de 
Bizcay·a et de la Villa de Bilbao, et contra mi juramento et el dicho 
Joan Alfonso fizo la dich a pesquisa por quantas partes pudo, especial
mente con los cinco Alcaldes de Bizcaya, et con otros muchos homes 
buenos fijos dalgo et labradores de las comarcas ancianos, et sabedores 
<le los fueros, et costumbres antiguos de Bi zcaya et trujomela cerrada 
et signada de Escribano publico; por la qua] paresce manifiestamente 
que tn poblarse la dicha Villa que es mui grande mi servicio, et pro 
et defendimiento <l e los fijosdalgo et labradores que y vinieren a po
blar, et es otro si pro comun de la tierra, et parece otro si por la di
cha pesquisa que en poblar la dicha Villa que no venia perjuicio algu-
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no nin daño á la dicha Villa de Bilbao, especialmente porque antes 
que la dicha Villa dt: Bilbao fuese poblada, et despues continuadamen
te siempre ubo venta, et rebenta en el dicho Lugar que dicen Ugao 
<le los sobre dichos Escuderos, et labradores, que me piden que man
de poblar la dicha Villa, et tobiere por birn demandase ansi que se ria 
servicio de Dios, et merced, et que non bendria en ello contra los 
previllegios nin usos, nin costumbres, nin fueros de Bizcaya, nin de 
la dicha Villa de Bilbao, .nin contra mi juramento ante que lo guarda
ría todo, sobre lo qua! yo obe mi consejo con don Gutierre, obispo 
de Palencia , Chanciller Mayor de la Reyna mi madre, et mi Se1iora, 
et con don Fernando obispo de Plasencia mi Chanciller Maior et con 
Pero González de Men<loza et con el Mayordomo maior de Mon
talban, et con Martin García mi tesorero maior, et con Pero Fernan
dez Doctor en Leyes mi Alcalde et con muchos homes buenos de mi 
Consejo, et tales por su consejo que pertenescia á los Reyes, et a los 
otros grandes Señores de poblar, et construir Ciud Jdes, et Villa s, et 
Castillos, porque de las tales pobl;iciones se seguian muchos et gran
des bienes, et que por ende los L{eycs et los otros Se11ores gra11des 
heran á ello tenudos et obligados por razón de las dignidades, et ofi
cios que tenían, et si non lo ficiesen podiendolo focer que pecaridn 
en ello. Otrosí que puesto que la dicha Villa de Bilbao obiese ¡m·ville
jo que fasta en ciertos terminas non obiese venta, nin rebenta ó pobla
cion, ó Villa que tal previllejo non debía ser valedero para siempre por 
razon que los Señores de Bizcaya que dieron el dicho prcvillej o ;\ lo , 
<le la dicha Villa de Bilbao lo abrian dado porque enronces en aquello 
donde es Ugao querían facer, cercar ó poblar otra Vi lla , que el dicho 
previllejo non debía durar por cuanto la razon por que fuera otorg"Jo 
cesaba. Otrosí porque el dicho previllejo seria dañoso, et se torn aba 
mucho contra mi deservicio et contra pro comunal que ta l previllcjo 
en q nanto do seria dañoso. ,i 

Por las cláusulas transcritas se viene en con_o~imiento de Li ener
gía con que la villa de Bilbao debió opotH:rsc ;\ la funJación <le Mira
valles. Pero a pesar de la oposición de la villa de Bilbao, ya encontra
ron los de Ugao quien les hiciera valer sus aspiraciones y sostuvi era 
su causa con ten az empeño. Así se explica que se desestim:nan las 
pretensiones de Bilbao, y se rechazaran los argumentos que expo
nía en contra de la fundación de una nue\'a villa donde se trataba <le 
<;onstruir. Con tal brio se combatieron las razones aducidas por los J e 
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Bilbao, que hasta se llegó i asegurar, en la carta de que hemos torna
do !:is cláusulas que van transcritas, que los privilegios que invocaban 
para el mejor logro de sus deseos habían sido ganados callando la ver
dad. Una afirmación tan grave , es tampada en un documento emana
do del Sei'ior de Bizcaya, da b medida de la decisión con que los de 
Bilbao y los de Ugao sos tu vieron en esta ocasión sus respectivas opi
niones y quisieron hacerlas v"ler ante el Infante D. Juan. Este, como 
ya se lu visto, se mostró propicio i los de Miravalles, y les otorgó 
las mercedes que· solicitaban, , in que le hiciera apartarse en un ápice 
de sus propósitos la actitud en que se había colocado la ya para en
tonces importante villa de Bilbao. Y es muy de notar que uno de los 
motivos en que esta funda principalmente su oposición, es porque, a 
su juicio, la fundación de una villa en Miravalles y la autorización 
que en su virtud se concede para que en ella puedan verificarse tran
sacciones mercantiles, sed en perjuicio del comercio de Bilbao, lo 
cual viene i demostrar el carácter que revestía :\ la sazón la creación 
de villas, y da a la lucha entre b de Bilbao y la de Miravalles una sig
nificación parecida a- la que en nuestros días alcanzan, en esfera in
comparablemente rn:is amplia, esas luchas ardientes de la producción, 
para las cuales se preparan los pueblos con tan singulares esfuer
zos, a fin de no quedar venc idos y aniquilados en la contienda eco
nómica. 

Poco es el temor que hoy pudiera inspirar a nadie el estableci
miento de un centro comercial en Miravalles. Pero no debía creerse 
así por los de Bilbao en el siglo XIV, a juzgar por lo que leemos en 
h CJrta-puebla ya mencionada, que dice así: <<Ütrosi falle que yo que 
otorgue a los de la dicha Villa de Bilbao un previllejo en que se con
tenia por bien que en el dicho Logar de Ugao non obiese venta, nin 
rebenta, por cuanto me dijeron los de la dicha Villa de Bilbao que la 
nunca obiera fasta aquí, et que algunos que la ponian ahora nueba
rnente en perjuicio de la dicha Villa de Bilbao, et que pues parescia 
manifiestamente por la dicha pesquisa que en el dicho Logar de Ugao 
obiera venta et rebenta antes que la dicha Villa de Bilbao se poblase, 
et despues aca que el dicho previllejo fue ganado callada la verdad: 
Otr·osi falle que en poblarse la dicha Villa es rnui grande mi servicio, 
et pro, et goarda et dcfendirniento de los mis basallos, porque seran 
mejor defendidos, et amparados, et mas ricos, et que es pro comunal 
de toda la tierra, et acrecentamiento de los mis pechos et derechos; et 
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que puesto que los mercaderes que lleban pan, ó fierro, ó otra~ mer
caderias a la dicha Villa de Bilbao lo descarguen, ó vendan en la di
cha Villa, que se ha de poblar que esto non es perjuicio, nin daño 
de la dicha Villa de Bilbao, ca segun derecho daño es quando alguno 
pierde lo que -tiene ganado, mas non es dicho daño quand o alguno 
non gane lo que podria ganar. Otrosi falle por su Consejo que el ju
ramento que yo fice cuando fuí recibido en Bizcaya por Señor, qu e 
non se entiende a esto, et que en mand ando poblar la dicha Villa qu e 
non vengo contra el dicho juramento, an tes lo guardo, et si non man
dase poblar que pecaria en ello; et por estas razones et otras muchas, 
que podria decir en esta razon de fuero et derecho de bu ena ra zon 
natural, que hera servicio de Dios, et mio, et pro comunal de la ti erra 
que la dicha Villa que se poblase, et cercase, é yo siguiendo su con 
sejo fice llamar delante de mi a los Procuradores de los dichos fijos
dalgo et homes buenos de las dichas comarcas de Ceberiano, et Ugao 
que piden la dicha poblacion de la dicha Villa, et a los Procuradores 
de la dicha Villa de Bilbao, et oidas las razones que ante mi sobre 
este fecho quisieron decir lo hé por bien et mandé por mi sentencia 
que non embargantes las razones et previllejos que los procuradores 
de la dicha Villa de Bilbao razonaron et mostraron ante mi que la di
cha Villa que se habia de poblar segun que los dichos fijos dalgo et 
labradores de la comarca de Ceberiano, et Ugao me lo habian pedido 
por merced, et yo mando, et tengo por bien et es la mi merced que 
la dicha Villa se pueble, et cerque en el lugar do dicen ~gora Ugao, 
et que de aqui adelante haia nombre Villanueba de Miraballes, et man
do et tengo por bien que todos los que y agora moran et tien en mo
radas en las dichas comarcas de Ceberiano, et Ugao, que pueblen, et 
vengan a morar todos a la dicha Villanueba de Miraballes comprando 
solares a aquellos cuias son ahora las heredades por prescios combe
nibles segun tasaren sobre juras de Santos Evangelios los homes bue
nos que obieren de ordenar la cerca de la dicha Villa; et que la cerca 
de la dicha Villa que baia, et se entienda del tamaño como la ordena
ren Juan Iñiguez de Arandia, et Martin Perez de Barafiano, et que se 
comience a poblar, et cercar la dicha Villa el primer dia del mes. de 
Mayo que bien e en adelante; .... et todas las heredades de q ualquiera 
manera que sean que esten dentro de estos limites et terminas que yo 
do a la dicha Villa de Miraballes que sean de aquellas personas cuias 
son agora, et non reciba mudanza alguna por razon de esta poblacion 
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de esta dicha Villa, salbo ~an solamente que sean terminos de la dicha 
Villa . Otrosí mando et tengo por bie n que la dicha Villa et los veci
nos et moradores de ella que se li bren por el fuero de Logroño, et que 
haian en la dicha Villa dos Alc:ildes ordinarios que conozcan de todos 
pleitos criminales, et cebiles que acaescieren, et se obieren de librar 
los dichos pleitos por el orde nam iento que el Rey don Alfonso mi 
abuelo que Dios perdone fizo en las Cortes de Alcala, et por el dicho 
fu ero, et por las leyes del dicho Rey mi Padre , et los que se sintieren 
por agrav iados de Lis sentencias que estos Alcaldes dieren que se alcen 
para los Alca ld es de la Vill a de Bilbao, et dende adelante ante mi et 
qu e estos Alcaldes que los ponga cada año el Concejo de la dicha Vi
lla por el día de San Bartolome Apóstol, que es en el mes de Agosto 
por quanto fago enton ces la fiesta del mi nacimiento: Et otrosi man
do, et tengo por bie n que haia en la dicha Villa dos Escribanos publi
cos que sean perpetuos, et qu e los ponga yo et los Señores que des
pues de mi yenieren, et que sean de gracia, et non den renta alguna 

. por las dichas escribanías. O trosí mando et tengo por bien que en la 
dicha Villa haia un Preboste et !Jebe sus derechos que pertenecen á la 
Prebostad. Otrosí por quanto en los terminos que yo do et otorgo á 
la dicha Villa, y en tran algunos labradores et Monesterios mios de los 
cuales yo debo haber cienos pechos et tributos se pierden por el po
blamento de la dicha Vi ll a tengo por bi en que sea n puestos en la ca
beza de pecho cada año en la dicha Villa los maravedís que valian los 
dic hos pechos, et tributos cada año, et estos que se escuentan en 
esta manera que sea habido por los mis libros en quanta quantia le 
se ra descontado de la tierra que de mi tenían, et que tanta quantia sea 
puesto en censo de cada año para siempre jamás al concejo de dicha 
Vil la et esto que me lo pague cada año por pecho Concegil et yo 
mandaré al mi tesorero, que á ios dichos fijos dalgo dar sus tierras 
com plidam en te segun las de mi tienen. Et otrosí por facer bien, et 
merced á los que binieren a poblar á la dicha Villa et porque ella más 
aina se pueble tengo por bie n, et mando que todos los labradores que 
son moradores en las dichas comarcas de Ceberiano et Ugao, et binie. 
sen á poblar et morar en la dicha Villa que pechen del dia que vinie
ren a morar á la dicha Vi lla los pechos qu e les fueren echados, segun 
qu e pechan los otros labradores de Bizcaya, et todos los fijos dalgo de 
las dichas comarcas de Ceberiano, et Ugao que binieren á poblar et 
morar á la dicha Villa, et otrosi todos los otros homes, quier sean fi-



EUSKAL-ERRIA, 

jos dalgo, quier labr~dores que vinieren de otras partes qualesquiera 
-de fuera de la dicha comarca á. poblar et morar en la dicha Villa que 
sean quitos et escusados de todo pecho, et tributo qn e los otros mis 
basallos me obieren á dar en cualquier;i manera, et que esta franqueza 
et libertad que la haian del primer dia de Mayo que viene fasta cinco 
años cumplidos.» 

Cuando se leen estos privilegios, y se advierte la importancia que 
en ellos se concede á la facultad de comprar y de vender, se explica 
perfectamente que Thierry asegure, al tratar de las comunidades mu
nicipales de la Edad Media, que el in sti nto de libertad á qu e obedeció 
su creación era un instinto de libertad material, concret:i y tangible. 
Tales libertad·es no podían menos de contribuir ~aturalmente ;\ facili
tar y asegurar los medios de subsistencia á las cl ases menos acomoda
das, y de esta suerte se tendía, por ví::t más ó menos directa y más ó 
menos rápida, á imposibilitar las luchas de bandos, porque se les qui
taba el ambiente en que pudieran desarrollarse. Todos los intereses 
de un pueblo sufren no leve daño con un continuo estado de gue
rra; pero no son los que padecen perjuicios menos gra ves los inte
reses de la industria y del comercio. Por donde resulta que quien 
propende á fomentar estos ·intereses, trabaja en el mero hecho de fo
mentarlos, contra la perpetuación de las guerras, y en favor del afian
zamiento de la paz. Por eso hemos dicho ya que la fundación de villas 
venía á ser medio eficacísimo de traer al país bascongado, perturbado 
por las desoladoras contiendas de oñacinos y gamboinos, el sosiego y 
la tranquilidad que por tantos títulos le eran menester. Y por ello, y 
para poner á las nacientes villas a cubierto de un golpe de mano de los 
banderizos más próximos, se las cercaba de muros, dentro de los cua
les pudieran los pobladores con relativa seguridad personal, dedicarse 
al ejercicio de la industria ó á especulaciones mercantiles. Y esto has
ta en Miravalles, a cuya fundación hay abierta oposición, como hemos 
visto, no de parte de los banderizos ni de los guerreros, sino de los 
industriosos y emprendedores vecinos de Bilbao, temerosos, sin duda, 
.de que la nueva villa les corte los vuelos y les limite el campo de sus 
operaciones comerciales. ¡Temor extraño, ciertamente, y que solo tie
ne explicación por la inquietud sembrada en los ánimos desasosega
dos por aquel estado de continua pelea en que á la sazón se vivía, y 
que hacía tener por probables las cosas que en otras circunstancias 
parecerían inverosímiles, y por grave cualquier obstáculo que se pu-
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siera en el camino de los qu e con m~ s ó menos fortuna se dedicaban 
:\ l::i industri::i y al comercio! 

CARMELO oE Ec HEGARAY , 

( Se continuará) 

NEKAZARltAlt 
- - - ~e-----

ZERTAN DEN OGIA 

- Zu mintzo zauzkit ogien biltzeaz, eta nik sa ltzea du t gogoan. 
- Ez ditzazketzu bizkitartem bildu g~be sa l. Al::i bii zaarra duzu 

oraino eskuetan ? 
- Biia ez oi da gu bezalakoen eskuetan zaartzen. Eta eldu <lena ez 

dut uste ai tzinekoak baino ge iago zaanuko dela. Joan bidea egina du 
aitzinetik. Sainan ez baitakit nola bearko gi ren ari. Beinere baitio ma
kurrago goatzi aurten. Ez niz oroit oin apal ikusirik ogia, berriari 
buruz. Ogiketa andia izan bear bide da bazterretan, zaarra oin merke 
dagoenaz geroz. 

~Ez bi-zkitartean; ogiak ez du alako aipu andirik, ez Frantzian, ez 
eta bertze ogi erri-aldeetan. Icchura guzien arabera, bai emen, bai 
ber.tze lekuetan, joan den urtean, baino ogi gutiago izanen da aur
ten. Frantzian bazircn iragan urtean eun eta ogoita lau miliun zaku 
ogi. Dakote ez dela aunen elduko eun eta zortzitara, edo amarretara 
gorenaz. Amalau miliun zaku gutiago, zerbeit da . Bertze ogi-lekuetan, 
diotenaz ez dute gauzek itchura obea. ltsasoaz aindian, erran nai bai
ta lndietan eta Ameriketan, eren batez bederen joan den urtean baino 
ogi gutiago izanen dela diote. Eta izaitez emen baino gorago da orai 
beretik an ogia. Chikago derizan irian eun kiloek egiten dute amairur 
libera eta bortz sos. Unatago New- York deitu irian, eun kiloek egiten 
dute amalau libera eta erdi. Bi iri oriek aipatzcn dauzkitzut zeren e1e
tarat biltzen oi baica Atnerika gaineko biia . 
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FUNDACIÓN DE VILLAS 

(CONTINUACIÓN) 

Por ese mismo carácter singular de la oposición hecha por Bilbao 
á la fundación de Miravalles, y porque en cada uno de estos datos hay 
un tesoro de enseñanza histórica que nos permite internarnos con paso 
relativamente firme 'en el conocimiento de lo que por tales tiempos era 
la sociedad bascongada, y la manera como vivía, me he detenido en la 
transcripción de gra n parte de las cláusulas del privilegio de pobla
ción concedido á los moradores de Ugao por el Infante don Juan; pues 
las pabbras textuales del mismo privilegio tienen un sentido y un va
lor que en va no pretenderían mis consideraciones y conjeturas. Cuanto 
mas documentada sea la historia, sera, si no absolutamente más exac
ta, más sincera cuando menos, y más· amante de la verdad, y pondrá 
al lector en condiciones de buscar y encontrar esta más fácilmente. 
Quien huye de los documentos coetáneos y del testimonio de quienes 

50 Julio 95. Tomo XXXIII.-Núm. 542. 
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presenciaron los sucesos que se tratan de narrar, se expone á escribir 
fantasías líricas, en vez de escribir historia, y no quiero ser de los que 
deliberadamente ó por omisión indisculpable incurren en este olvido 
del carácter sana y generosamente realista que ha de tener el gran 
libro de los tiempos. Pretender escribir la historia bajo la presión de 
preocupaciones que quitan noble libertad al ánimo, nacidas ora de mal 
entendido y á la postre dañoso celo patriótico, ora de un temperamento 
radical e incorregiblemente idealista, es negar la verdad á los muertos, 
que tienen á ella plenísimo derecho, más todavía que los vivos, pues 
estos pueden salir a poner las cosas en su punto, y á nega r lo incierto 
ó lo desnaturalizado, y aquellos no. Y para saber cual era el estado 
social de las Provincias Bascongadas cuando las guerras de bandos en
rojecían sus campos, y cuáles fueron los motivos en que se inspiró la 
fundación de villas, y las necesidades que con esta medida se quisie
ron satisfacer, no hay nada mejor que escuchar la voz de los actores 
y testigos de tales hechos, y resignarnos al modesto p,1pel de ecos de 
esa misma voz. En cierto sentido, no le esta al historiador sincero y 
sin prejuicios más que ser eco de la voz de los siglos, sin que por es to 
se entienda que haya de mostrarse impasible ante las gloriosas em
presas y las dolorosas catástrofes que forman la complicada urdimbre 
de esa tela misterosa que se llama la historia humana. 

¡ Yo lo veré con llanto, 
Pero mi pecho latirá tranquilo/ .. . . 

puede decir el historiador con un brioso y originalísimo poeta I arre
batado á las letras en la flor de sus años, cuando ocupe su espíritu en 
la contemplación de ciertos luctuosos y desga rradores sucesos, ante 
los cuales se despierta con fuerza invencible que hace derramar lágri
mas, ese noble instinto de piedad, que es para mí uno de los mayo
res y más excelsos timbres del ser humano, puesto que tiende pode
rosamente á estrechar los lazos que le unen con sus semejantes, y á 
fundirlos en una sola aspiración por la comunidad del sufrimiento. Y 
esta compasión del hombre no solo se limita a los vivos, sino que se 
extiende tambien á los que hace siglos du ermen el sueño de la muer
te, y á las razas que desaparecieron de la superficie de la tierra . 

(1) MANUEi, ÜA.sAMYES. A mi estrella . 
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Por eso, aunque afirmemos resueltamente la necesidad de narrar 
con la mayor lisura e ingenuidad posible los sucesos que quiere abar
car el presente Ensayo , y entendamos de esta manera aquella sabida 
sentencia de Quintiliano, segun la cual la historia debe escribirse ad 
narrandum, no ad probandum, no por eso dejamos de sentirnos con
movidos por las mismas alegrías y los mismos dolores que experimen
t:11íamos, si los sucesos faustos ó lamentables que referimos, fuesen 
su cesos que se desarrollaran á nuestra vista. No es nuestra pretensión 
la de pedir cosas que están fuera de toda posibilidad, y exigir que el 
historiador sea impasible, no: lo único que anhelamos es que el his
toriador sea veraz, y sea sincero. Y para esto, sobre todo cuando se 
trata de tiempos ta n agitados como los ultimas siglos de la Edad Me
dia, y de sucesos tan poco esclarecidos corno los que por entonces 
acaecieron en las Provincias Bascongadas, no hay nada mejor que abrir 
el esp iritu á toda luz y á toda verdad, y atender docil y escrupulosamen
te á las indicaciones esparcidas en los documentos que datan de aque
lla fecha. Ocasiones hay, y no son pocas en la vida, en que la senci
llez del espíritu es camino a propósito para bañarse en los esplendo
res de la sabiduría. Quien se halla muy apegado á sus propios juicios, 
corre peligro de incurrir en graves errores, y de desconocer sistemá
ticamente la verdad. Y para alejarse de esta contingencia, y propen
der al acierto en materia histórica, es el medio más atinado el de fijar
se en la luz que arrojan los documentos, y juzgar de las cosas en su 
vista. El examen y estudio de las fuentes nos conducirá, mejor que 
otro procedimiento alguno, al esclarecimiento de los sucesos que apa
recen más envueltos en nieblas. Los metodos apriorísticos aplicados á 
estas materi as, son cuando menos peligrosos , y conviene huir de ellos 
con sal udable temor. Más nos iluminaran, y sobre todo con luz me
nos engañosa, los datos contenidos en documentos y papeles coetá 
neos de los hechos que nos proponemos estudiar, que no los más es
tupendos y arriesgados vuelos de nuestra fantasía. Los hechos históri
cos son lo que han sido, no lo que nosotros nos empeñemos en que 
sea n, por mucho ingenio que empleemos en violentar la realidad, y 
sujetarla a nuestras opiniones. Todo cuanto he venido afirmando res
pecto de la fundación de villas, y de la significación y alcance que en
trañaba , lo he afirmado a posteriori, en virtud de las aserciones estam
pada s en las cartas-pueblas y en otros privilegios del tiempo, los cua
les han bastado para demostrar cuales fueron los motivos á que esa 
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fundación obedeció . Ya antes de ahora hemos hecho notar cómo al 
constituirse una nueva vill a se fa vorecía todo cuanto tendiese á en-

' frenar el poder y aud acia de los ba nderizos. Pero ninguna carta ni do -
cumento es en esta parte tan expresivo, tan característico y tan termi
nante como los privil egios que en un mismo día se expid ieron para la 
fundación de tres villas situad as en el territo rio má s azotad o por las 
luchas de oñacinos y gamboin os . Fueron estas vill as las de Munguía y 
Larrabezúa, pertenecientes á la merindad de Uribe, y la de Errigoiti a 
(hoy Rigoitia) encl avada en la merind ad de Bustur ia. Enumerar las 
violencias que los habita ntes de esas comarcas sufrían de parte de los 
banderizos parece inutil después de cuanto qu eda re latado en el cap í
tulo primero del presente Ensayo, en el cua l se ha tratado de poner 
de relieve la odiosidad que revestía el poder e influencia que alca nza
ban las casas de Mújica, de Butrón , de Villela, de Asúa, de Lezama , y 

tantas otras como ensangrentaro 11 el suelo bizcaino, y cubri eron de 
luto las márgenes del Ibaizabal y del Butrón, las hum eda s encañadas 
de Morga y los valles que se extienden en torno de b ri a qu e pasa 
lamiendo las casas de Guernica. Y para que se vea que uno de los 
medios que se juzgaban más adecu ados, opo rtunos y efi caces para anu
lar ó aminorar, cuando menos, la desastrosa influ en cia de aquella s 
casas, era la fundación de nuevas vi ll as, conviene á mi pro pósi to no 
afirmarlo sino con la autoridad de los mismos privi legios y cartas de 
fundación, y repetir las propias palabras del Señor de Bizcaya que la !> 
expidió . Fué este el infante don Ju an, y los privilegios á qu e he al u -
dido están fechados á I.º de Agosto de q76, y son los tres exac ta
mente iguales, menos en la parte qu e se refie re á los límites de cada 
una de las tres villas á que se concedían estas merced es . De la ca rta 
del infante D. Juan merecen tran scribirse las siguie ntes cláusulas, ace r
ca de cuya importancia y de la signifi cación qu e entrañ an y de b lu z 
qu e arrojan para el estudio de problemas históricos co nexionados con 
las guerras de bandos, no es necesario llamar la atención del lecto r. 
c1Porque pertenesce á los que ha n de regir et gobern ar algun as tie rras 
et maiormente á los Reyes et a los otros grand es Señores que tie nen 
lugar de Dios en la tierra de acrece ntar siem pre sus Señoríos, et aun -
que algunas begadas non las acrecen tan de fech o, pero siempre deben 
haber intencion, et proposito de los ac recentar , et este tal acrescenra
miento se face, et está especi al mente en dos cosas entre tod as las otras: 
la primera es en ganar et coprar la tie rra de los enemigos, la segunda 
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es , en defend er et amparar et juntar lo que está ganado en los sus Se-
11oríos por que non reciban mal, nin daño de los enemigos, et esto se 
fac e faci endo et ordenando Ciudades et Villas cercadas, et castillos, et 
otras fortal ezas <lo puedan los homes vivir vienabenturadamente et se
seguros tambien en el tiempo de paz como en el tiempo de guerra, et 
porque especialmente en el mi Señorio de Bizcaya hai muchas tierras 
que non sean bien pobladas et están las casas apartadas unas de otras, 
lo cual es aina ocasión para que los fijos dalgo, et otros poderosos, et 
otros algunos Lacaios, et otros homes malhechores se atreven á tomar 
et robar lo que fallan en las moradas que estan ansi apartadas las unas 
de las otr~s , et por que es mi voluntad et proposito que los mi basallos 
vi va n en justicia, et sean defendidos, et amparados en ellas: Otrosi, 
por tirar que algunos otros nos haian ocasión de se atreber á les tomar 
lo suio por ende. Yo el infante Don Juan, fijo primero heredero del 
mui noble, e mui alto Señor Don Enrique, et Señor de Lara et de 
Bizcaya quiero que sepan todos los que este previllejo bieren que los 
homes bu enos labradores mis basallos <le las Merindades de Oribe, et 
de Busturia, et de Marquina vinieron á mi, et se me querellaron de 
mu chos dai'ios et agravios, et furtos et males que rescivian por non 
estar poblados, nin ayuntados en uno, nin cercados en manera alguna 
que cumpla á mi se rvicio, et a su pro dellos, et por ende que me pe
dian por merced que yo mandase poblar tres villas las dos de ellas en 
h Merind ad de Oribe, la una en el lugar do dicen Monguia, et la otra 
en un luga r do dicen Larrabezua, et la otra Villa en la Merindad de 
Busturia do dicen Regoitia porque ellos pudiesen y poblar et morar et 
se r goa rdados, et defendidos, et amparados al mi servicio, et á pro de 
el los, et otrosí a pro comunal de la tierra; et yo habido mi consejo 
con Don Gutierre, obispo de Palencia et Canchiller maior de la Rey
na mi madre, et mi Señora, et con Don Martin obispo de Orense mi 
Canchiller maior, et contador maior de la Infanta mi muger, et con 
Pero Gon7.alez de Mendoza, mi Mayordomo maior, et con Pero Fer
nandez Doctor en Leyes mi Alcalde, fallé que pertenescia a los Reyes 
et a los otros grandes Señores de poblar et construir Ciudades, Villas, 
Lugares et Castillos, porque de las tales poblaciones se siguen mu
chos et grandes bienes, et que por ende los Reyes et los otros grandes 
Señores que heran a ello tenudos et obligados por razon de las digni
dades et oficios que tienen, et si non lo ficieren podiendo facer que 
pecarian en ello: otrosi fallé, que en poblarse las dichas Villas que es 
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(CONTINUACIÓN) 

La luz que este privilegio de fundación arroja sobre muchos pun
tos históricos relacionados con las guerras de bandos, con el estado 
social de Bizcaya y con los motivos a que en gran parte se debió la 
creación de villas y el establecimiento de centros de población, que 
pusieran dique a los atrevimientos de unas cuantas familias prepoten
tes, envalentonadas y engreídas por su poder, me mueven a reprodu
cirlo casi en su totalidad. Tentado estuve de extractarlo; pero ante el 
temor de quitar á estas cláusulas tan significativas algo de la fuerza 
que encierran, ó de presentar esfumado y desvanecido á los ojos del 
lector lo que en este privilegio aparece tan vigorosamente contornea
do, me he decidido a transcribir de la misma carta de población aque
llos párrafos en que mayor interés palpita y más enseñanzas históricas 
se contienen. Por los que llevamos copiados ya en el presente Ensayo 
se viene en conocimiento del noble y singular empeño con que el Se
ñor de Bizcaya trataba de garantizar á los moradores de las nuevas vi
llas la seguridad de sus personas y de sus haciendas, y cómo se les 
conceden solares para edificación de casas, a fin de que estas ventajas 
y otras no menos importantes que se les otorgaban, sirvieran como · 
de cebo para atraerles al seno de esas poblaciones que comenzaban a 
surgir, favorecidas, no sólo por los privilegios que obtenían de los Se
ñores, sino también por la dura ley de la necesidad que obligaba a las 
almas pacíficas a buscar en el recinto de las villas la tranquilidad que 
era dificil alcanzar en los campos, donde los banderizos podían más 
impunemente hacer sentir el peso de su influencia, segun ya se ha in
dicado anteriormente. 
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La vigorizac10n de los resortes de la autoridad municipal era otro 
de los medios más conducentes á evitar ciertas malhadadas ingeren
cias en la marcha de las villas, y por esa causa se observa en todos los 
privilegios de fundación una tendencia muy laudable y generosa á ro
dear de prestigio y de respeto á los que han de administrar justicia, á fin 
de que nadie pudiera loca ment_e vanaglo ri arse de vivir fuera de la ley. 
En la carta-µuebla de Munguía cuyo examen nos sugiere todas estas 
consideraciones, se lee lo siguiente acerca del fuero á que habían de 
su jetarse sus vecinos: 

«Otrosi mando, et tengo por bien que los vecinos et moradores 
de la dicha Viila de Monguia que se libr.en por el fuero de Logroi'io 
segun que las otras Villas de Bizcaya; et. que haia en la dicha Villa 
Alcaldes ordinarios qu e conozcan todos los pleitos criminales, et cebi
les que acaescieren et se obieren de librar en la dicha Villa de Mon
guia, et en sus terminas, et que los dichos Alcaldes que libren los 
dichos pleitos por el ordenamiento que el Rey don Alfonso mi Abuelo 
que Dios perdone fizo en las cortes de Alcalá, et por dicho foero, et 
por las leyes del dicho Rey mi Padre, et mi Señor, et los que se sin
tieren 2grabiados de las Sentencias que los dichos Alcaldes dieren que 

., se alcen para ante mi, ó para ante los otrós Sei'iores que fueren por 
tiempo en Bizcaya et estos Alcaldes que los pongan de cada año el 
Concejo de la dicha Villa de Monguia por el dia de San Bartolome 
Aposto! que cae en el mes de Agosto, por cuanto yo fago entonces la 
fies ta del mi nascimiento. Ütrosi mando et tengo por bien que haia 
en la dicha Villa de Monguia un Preboste, et que llebe sus derechos 
que pertenecen á la Prebostad; et que este Preboste s'ea vecino de la 
dicha Villa, et que haia en la dicha Villa sus jurados, et Sayones se
gun que las otras Villas de Bizcaya. Otrosi tengo por bien que el mi 
Monesterio, que es en la dicha Villa de Monguia con todos sus 
pechos et derechos segt.1n qLJe le pertenecen qu e sea de los vecinos et 
moradores de la dicha Villa; et por cuanto yo obe hecho merced a 
Gonzalo Gomez de Villela . mi basallo de los pechos et derechos de 
dicho Monesterip, et los tei;iia de mi en cierta quantia de maravedi
ses que el de mi tenia de tierra, mando, et tengo por bien que el 
Concejo de la dicha villa de Monguia, que me paguen cada año por 
pecho Concejil 5 .500 maravedís e que los pague al mi tesorero por 
los tercios de afio, et yo mandare al mi tesorero que pague al dicho 
Gomez Gonzalez la tierra que de mi tiene complidamente. Otrosi por 
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facer bien, et merced a los mis Basallos que binieren a poblará dicha 
villa, et porque mas aina se pueda poblar, tengo por bien, et mando 
que todos los labradores que son moradores dentro de los dichos tér
minos que yo do á la dicha villa que vinieren á poblar é morar la di
cha villa que pechen el dia que vinieren á morar á la dicha villa en 
adelante los pechos que les fueren hechados segut~ que pechan los 
otros labradores de Bizcaya; et todos los fijos dalgo de los dichos ter
minos que quisieren venir á poblar, et morar, et ser vecinos de la 
dicha villa de Monguia, otrosi, todos otros homes que quiseren venir 
á morar, et poblar á la dicha villa, que sean esentos, et quitos de todo 
pecho, et tributo et pedido qu e los otros mis basallos de Bizcaya me 
obieren á dar en cualquier manera, et esta franqueza et libertad que 
la haian de primero dia del mes de Marzo primero venidero fasta seis 
años cumplidos primeros que vinieren. Otrosi que la dicha villa de 
Monguia que haia un día de mercado en la semana en el dia que es
cogiere el Concejo, et Alcaldes de la dicha villa; et otro si por facer 
bien et merced á los vecinos et moradores de la dicha vil la de Mon
gu ia es mi merced que no paguen portadgo, nin peage, nin otro tri
buto alguno en todo el mi Señorío segun que las otras villas de Biz
caya; et otro si por facer bien et merced á los vecinos et moradores 
de dicha villa de Monguia es mi merced haia todas las franquezas, et 
libertades que han en las otras villas del mi Señorio de Bizcaya; et 
mando et tengo por bien que todas mercedes, et libertades, et dona
ciones que yo fago á bos los vecinos, et moradores de la dicha villa 
de Monguia, et de sus Merindades que bos sean guardadas et defendi
das, amparadas para agora et para siempre jamás, et que alguno nin 
algunos non sean osados de bos yr, nin pasar contra lo contenido en 
este previllejo, nin contra parte de ello sopena de la mi merced, et 
diez mil marabedis para lá mi Camara á cada uno, et <lemas que qual
quier que contra ello fuere, ó viniere que sea tenud.o de pechar et pa
gar á los vecinos de la dicha villa nueba de Monguia et á qualquier de 
ellos todas las costas et daños, et menoscabos, que por la dicha razon 
ficiesen, et recresciesen doblados. » 

Cuando se medita acerca de la significación clarísima y transparen
te de este privilegio tan expresivo y categorico, del cual ya hemos 
dicho que se hizo extensivo á Rigoitia y Larrabezua, y se considera 
en qué lugar iban á edificarse las nuevas villas, y se recuerda cuantos 
enemigos de la paz publica rondaban en torno de ellas y las casas-
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fuertes que no lejos y en no escaso número se levan taban, se com
prende con cuanta razón desearían los bizcainos la constitución Je es
tos nuevos centros de población, y no extraña que consintieran gus
tosos en que los Señores dispusiesen su creación en tierra que hasta 
entonces había sido infanzona. 

De esta constitución de villas, y de la legislación castellan:i á que 
en lo civil se sometieron, vinieron luego dualismos y rivalidades en
tre ellas y la tierra llana; pero no es este el momento ni el lugar opor
tuno para tratar de ellos. Ocasión adecuada tendremos en el curso 
del presente Ensayo para estudiar el origen y el desarrollo de aquellas 
divisiones, que antes de ahora han sido puestas en claro por doctos y 
celosos investigadores de las cosas de Bizca ya, entre los cuales no han 
faltado algunos que se consagraron con especialidad á la indagación 
de los puntos históricos relacionados con la legislación civil. 

Volviendo ahora á tratar de la fundación de villas, tócame adver
tir que no debe extrañar a nadie que en la relación que llevo hecha 
de las que se constituyeron en Bizcaya, no aparezca la de Ermua, por
que por mas que Iturriza su pon e qu e el privilegio para su población 
se expidió en el año de 13 72 por el infante don Juan , esa suposición 
no está basada en datos autenticos e incontrovertibles, sino acariciada 
en virtud de lo que leyó en un papel simple que le franquearon en 
Bermeo, y en el cual se contenía la reseña de la fundación de varias 
villas bizcainas. Y no creo prudente dejarme :irrastrar por la opinión 
de lturriza, que ni siquiera está formulada con caracteres categóricos 
y solemnes, cuando enfrente de ella tengo la muy respetable de la 
Academia de la Historia, la cual en su <J]icrionario publicado en 1802, 

asevera que se ignora «quando haya sido poblada por no hallarse el 
privilegio de su fundación;)) pero en uno expedido en Burgos a 20 de 
Enero de 1372 por el infante don Juan, se dice que sus pobladores 
tenían otros de los señores antepasados, «ansi de los reyes como de los 
otros príncipes, e señores que fueron en Bizcaya.» Y en vista de esta 
afirmación del infante don Juan, añade la Academia: c<Por donde pa
rece haber sido muy anterior á aquel tiempo su primera población y 
es de presumir sea del de don Lope Díaz de Haro, que vivía por los 
años de 1280.» 

CARMELO DE Ec:HEGARA y ' 

( Se continuará) 
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Por haberse perdido ese pri\·il egio de fundación, no podemos co
nocer hoy los terminas en qu e es taba concebido, y las mercedes que 
por el mi smo se otorgaban á l()s pobladCJres de Ermua, los cua les , co 
molos moradores y vecinos de las <lem as vill:is Je Bizcaya, disfruta
ron del fu ero Je Logroño . 

Y aunque esta generalid ad que alcanzó el mencionado fuero, pa
rece ir en contra del car .ícter de ley privativa y pa rticular que á los 
comienzos del presente capítulo hemo.s atribuido á los fueros muni ci
pales, no hay en realidad tal contr;;dicción, pu es á pesar de ser aquel 
privi leg io de Logroíio la ba se coml!n de todos los que se aplicaron á 
los pueblos de Bizcaya, se introducían en el las modificaciones qu e 
exigían. las circunstancias de luga r y tiempo. El mismo se ntido prác
tico de que nacían estos fueros municipales, ob li gaba á !Os qu e inter
venían en su redacción á no proceder de una manera idealista, sin o á 
tomar por modelo de su labor uno de los que estuvieran vigentes y 
fuesen objeto del amor y el aplauso de los mismos que á su amparo 
vivían. No querían aquellas gentes aceptar nada que no estuviese abo
nado por la experiencia. Ya Thierry hizo notar , con su acostumbrada 
sagacidad y tino, que las comunidades municipales de la Edad Media 
obedecían en su organización á las normas a que se habian sujetado 
la s más antiguas. Para la constitución de la comunidad de Laón si r
vieron de modelo las de San Quintín y Noyó n, y la misma de Laón 
fu e dcspucs el patrón de qu e se vali ero n las de Crespy y Montdidicr. 
La carta de Soissons, qu e gozó, al parecer, de la mayor celebridad, 
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fué textualmen te reproducida en las de Fisme, Senlis, Compiegne y 
Sens; y no só lo esto, sino que llevada nada menos que hasta Borgo
ña, la adoptaron los habitantes de Dijon, renunciando para ello ,í su 
an ti guo régim en municipal. 

De este modo, y por las ven taja s que en el se contenían, fue acep
tado el fuero de Logroño por las vil las que fueron constituyéndose 
en Bizcaya, pero no sin introducir aquellas variantes que les parecían 
m,\s convenientes, y que pueden notarse con solo revisa r lo que he
mos dicho al hablar de la fundación de cada una de ellas. 

Idéntico proceder se siguió en Guipt'.izcoa, donde las villas más 
an ti guas estaba n situ adas en la costa, y ocupaban, como ya hemos ad
vertido ante ri ormen te, la misma posición que se asigna á las pobla
ciones roma na s citadas por los geógrafos é hi storiadores en la parte 
marí tima de la Basconia y de la Vardulia. La primera que aparece con 
fuero en los tiempos medios es la de San Sebastián. Concedióselo el 
Rey D. Sancho el Sabio de Na ba rra por el año de r 150, y se lo con
hrm ó en 1202 don Alfonso VIII de Castilla, á quien dos años antes 
se había unido volu ntariamente Cuipt'.izcoa. El fuero de San Sebastián 
está basado en el de Jaca; pero como se trataba de una población ma
rít ima que al Océano debía principalmente su importancia, se intro
dujeron profundas modificaciones, á propósito para fomentar el comer
cio. De estas modificaciones dijo D. Fra ncisco Cerda y Rico en sus 
adiciones á las Memorias históricas del Marqués de Mondéjar, que son 
leyes que pueden competir con las mejores que hasta su tiempo se 
habían publicado sobre este ramo, y que eran casi las más antiguas 
de que hay noticia. Por ello sin duda, y por el renombre qu e alcanzó 
apenas promulgado y puesto en vigor, se hizo extensivo el fÚero de 
San Sebas ti án, no sólo á las villas marítimas de Guipuzcoa, sino hasta 
á la de San Vicente de la Ba rqu era, si tuada no lejos de las Asturias de 
Oviedo, y que formó parte de aquellas cuatro vi llas de la costa, cuyas 
naves luch aron no pocas veces unidas á las de Bizcaya y Guipuzcoa 
en aquellas memorables empresas de la Edad Media que colocaron en 
lugar tan alto el nombre y prestigio de los hijos del Cantábrico. 

Por el fuero de Sancho el Sabio, que el doctor Camino insert'ó ín
tegro en su erudita hi storia de la ;ictual c:ip ital de Guipt'.izcoa, se dis
ponía: que los de San Sebastian no fuesen a hueste ni á cabalgada; 
que los <le San Sebastian que viniesen con mercaderías á la misma 
villa, no pagaran derecho, ni allí, ni en todo Nabarra , ve ndiéndolas 



EUSKAL-ERRIA. 

en San Sebastifo; pero que pa sandola s de San Sebastian, los pagasen 
en San Sebastifo; que los navíos de Srn Seba stdn fuesen libre s de 
den:chos: que no pagasen derecho los qne condujesen b:tstilllentos á 
Sm Scbastian; cuáles -:ran los que dt:bian satisfacer los extrai'ios 
que trajesen otros generos; que el Rey no pusiera nin gun cen so :í 

los hornos, baños y molinos que se fabricasen en San Sebastifo; 
que ningun extraño se avecindase en San Sebastián , sin consenti 
miento del Rey y de todos los vecinos; que el vecino de San Sebas
tian deudor, ni su fiador, 110 estuviesen ob ligados á sa ti sfa cer al acree
dor hasta pasados dos ai'ios; que cualquiera que tuviese queja con
tra algt'in vecino de San Sebasti:ín, viniese al mismo San Sebastián á 
poner su demanda, sopena de pagar al LZey mil sueldos; que cuales-

. quiera vecinos de San Sebastian que comprasen heredad en termino 
Je dicho pueblo, la gozasen libremente y sin ningt'in censo, y si des
pues de haberla poseído pacíficamente por un ai'io, les perturba se al
guno en esta posesioón, pJgase al Re y sesenta sueldos, quedan doles 
firme la heredad; que ninguno de Srn Sebastián vini era á desafío co n 
hombres de focra, sino que presentase dos testi gos, uno na\'arro y otro 
lrancés, y si no bailare testigos, prestase juramento; se se1iala ba b pe
na que había de imponerse~ los que trajese n arm as con tra sus veci
nos, los matasen, hiriesen, agarrasen Je !os cabellos ó arrojasen al 
suelo, y al q11 e entr;1~e con fuer za en casa de ~u vecino, ó le sacase 
violentamc1 1te Je el!:;; se declar:tba que nin gun hombre de Sau Se bas· 
tifo fuese requerido , 11 utro Lu gar , ~ino sólo en San Sebastian, y se
gt'in el Fuero de la vi 1lJ, no debiendo reconve nirse le por el demandan
te aute los jueces ó Alcaldes de fuera; qu e los que tuviesen pe~os y 

medidas falsas, pa garan 60 suel dos al Rey; se fijaba la pena que había 
dt: sufrir el que entrare por fut: rz.1 en viña ó huerta ajena, qu e estu 
viesen cerradas con puenas ó sin ellas, y el qu e penetrase por fu en'.a 
en molinos; que el que cortase ó arrancase árbol de su vecino en lu
ga r cerrado con seto, pagara 25 sueldos, debiendo adema s plantar otro 
árbol igual en el mismo paraj e y contribuir al dueño del :i rbol arran
cado wn el va lor del fruto que hubiese dado cada año hasta qu e lle
gara 'á ser fructífero el nuevo úbol sustituído en su lugar; se especifi
c:iba la pena en que iucurrir ía qui en cortase sa rmiento ó ve rga en vi
ña ajena, y quien hurtase coles ó be rzas de huen:1 cerrada ó ab ierta, 
y se indicaba el modo de probar el hurto por desafío ; se di sponí a 
que si cerradas las puertas, apagado el fuego y acostados los dom es-
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ticos, entrase en su casa alguno, y habil'.:nJole se ntido el a1110 ó su 
familia trata se de deícuderse el agreso r, y Lll esto lo mata se n, no su
frieran pe11a de homicidio; pero que, cogiéndole vivo, lo poJría res
c~tt:ir dicho :1rno de la cas:i entregándole n l,i justicia de la vi ila; 111:is 
, i lus pariente~ del que a,i fuese muerto dijese n al mataJor haberle 
mu erto, r,o co nform e se ha dicho, sin o por enemistad ó rencor, 
•: n r:11 caso debería jur.ir el :11110 de ca sa, y si quisiesen unos y otros 
pudí:1n pro vocarse ,i dcs:1fío para la decisión de tal co nt ie nd a; se de
cla raba que muerto el p.idre dejando hijos menores sin hacer testa· 
lllento, y volv iendo :í ca ,ar l,1 madre viu d,1, los parientes di.: dichos 
hijos menores podrían encargarse de , u legí tima pa terna; y que cuan
do Li madre quisi ese cuid,1r de sus hij os de prin:er m:itrimonio y su 
h.1cie11da, debería dar ú los p:irientes fianzas de devolverles, oso que 
lkgase ll :í se r mayores, la rni , 111 :1 legit im a ó hacienda; mas muriendo 
lus liij us en minoridaJ, dcberi rn Yo lver sus bienes al tronco común; 
que nu valicr,1 h don ació11 que hicies en dichos menores antes de ll e
g:ir :í lu!:, Jocc at'ios de edad; que qui en no tuviera más J e una casa ó 
he redaJ Je sus :ibuelos, no pudicrá dcj arl:i, sino á clérigos ó iglesias 
e11 :,u fra gio de su alma ó ,\ alg ún pari en te; q11c si algún vec in o toma:,e 
en alqu iler ca ,a , pajar, ó granero y antes de · cumplirse el ti empo del 
arriendo qui, ic se habitar en la casa :1lquilad:1 el mismo dueño de ella , 
s:ilier,1 el inquilino pagando solamente la renta de hasta entonces, en
tendiéndo , e lo propio de aquel que tenienJo casa alq ui lada, fue se en 
romería á Jc:ru sa ll'.:n ú otro lugar; y se aoadía gue el 1n ariJo debería 
p.igar L1 1nbié11 la reno de la casa habitad a por la mujer, aunque el 
l'Stuvic,c e11 otra parte; que el que levanuise f2lso testimonio , prob:in
do sc con te~tigos la c:ilumnia, resarciL·r:1 los d2ños al ca lumn ia do, y 

qunLir:t !:, U persona :í disposición del Jue z, y cuando se le probase ha
ber proícrido falso testimonio en desa fío, saliendo vencedo r el que fu é 
..: :ilu 111 niado, pagara lo mismo; que la viuda que contrajese nupcias 
con otro, ó dos ó tres marid os, teniendo hijos de los pri rneros, rnani -
testase los gan:rnc iale~ adquiridos con cada uno de dichos maridos 
duran te lllatrimoni o, debieu<lo entregar la mitad :í los respec tivos hijos; 
pero 11 :1Ja p:1rt iri a con c:llos Je lús bicm· s que obtuviese por otro titulo , 
y antes dl! co ntraído el rn:itr i111 onio; que c¡ ,1•_d:1ra :\' \·oluntad de los 
hijos el repartir c,ta licrcnciJ rn11 L:i n1Jdrc: , ri.:curriendo, si fue,e me
nester, ;\ la justicia del l{ cy, cnteuJi endose lo mismo Je los eje cutores 
testamen tarios Jel padre, sie11do los hijo s menores; gue va lie!:,cn los 
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testamentos abiertos ó nuncupativos, con sola la declaración de lo s 
cabezaleros, y cuando por el peligro repentino de muerte, no pudieran 
hallarse éstos, bastara el testimonio del cura de la parroquia, y cuan
do ni á éste se le pudiese encontrar, fuera suficiente la intervención 
de dos mujeres; y que generalmente muriendo alguno en desierto, no 
fuese necesario más de un testigo, hombre ó mujer, para que valiera 
la última disposición; que no valiese la donación que hiciese el mari
do de los bienes de la mujer, sin consentimiento de ella; que la viuda, 
manteniéndose en estado de viudez, fuera absoluta usufructuaria de 
los bienes de sus hijos, pero si tuviera hijastros al mismo tiempo, no 
lo sería de los bienes que éstos heredasen de su madre, mas sí del padre 
común; por consiguiente no podría dicha viuda vender ni empefiar 
los bienes maternos d'e sus hijastros, pero sí los de sus hijos, con tal 
que interviniese notoria necesidad, pues aun por remediar el hambre 
podría empefiar á los mismos hijos, todo ello conforme al Fuero de 
Nabarra; que todos los vecinos de San Sebastian, de cualquier oficio 
que fueran, hicieran su lucro sin latrocinio ni faltar á la buena fe; que 
ningún hombre que estuviere hospedado en alguna casa de San Sebas· 
tifo, fuese arrestado sadndole de dich:i casa, por deuda, ni fianza, ni 
tampoco se le embargaran sus bienes, y aunque el Merino ú otro Mi
nistro mostrase al duefio de la casa el sello del Rey, no debería res
ponder de ello; se fijaban treguas al fiador que hubiere ido en rome
ria á Santiago, á Jerusalén .ó a San Gil de Arles; se indicaba la distri
bución que debia hacerse de las penas de calumnia entre el Rey, el 
Almirante y el Alcalde de la villa; se enumeraban los géneros y mer
caderías que venían á San Sebastian, y el derecho que a proporción 
de su valor se pagaba por su almacenaje; se ordenaba que al principio 
de cada afio se mudaran en San Sebastian Jueces y Alcaldes, y que a 
los vecinos de San Sebastifo donde quiera que se bailasen en todo el 
Reino ó en su Corte, se les hiciera su derecho según este Fuero . 

CARMELO DE EcHEGARA Y , 

( Se continuará) 

~ --
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FUNDACIÓN DE VILLAS 
~ - ·--

(CONT l\: UACIÓN ) 

Tales eran, en resumen, las p1·inripalos disposiciones que so 
contenían en el momorahlo Fuero concedido :'1 San Schastián por 
don Sancho el Sabio Jo Nabarra, con olijdo Je repoblarla , y 
confirmado después por don Alfonso VIII do Castilla, on cuyos 
días vinieron ú la actual capital de Gui púzcoa no pocos habitan
tes de la Aquitanin, atraídos por las Ycntajas que otorgaba ol 
mencionado Fuero á los r1ue ganasen vecindad. 

Y fné, sin rinda , tan considorahle el número ó importancia de 
estas gentes, que llegaron á imponer norn bros alienígenas á ca
lles, montos, fuentes y lugares, y á hacer oficial y popu lar al 
propio tiempo el uso do] gaset)n en San Sobastián. Sofíalar has
ta uónde pUflo ll egar esta influencia gascona, y dónde se detu
vo, es por hoy, y con los datos con que so cuenta, empresa pun
to menos que imposible; pero no clobo, sin embargo, pasarse on 
silencio un hecho histórico tan saliente que, ú la vez que au
mentó la población do San Sebastián, y dió expansión á su co
mercio, facilitándole nuevos morcados y abriéndole más Yastos 
horizontes, introdujo también modificaciones m{ls ó rn ónos pro
fundas en el tipo cusbro . primitivo, tales corno la jovialidad 
franca, retozona y constante, cierta viveza ele ingenio muy me
ridional y muy gcwloisc, y hasta el instinto satírico, no encendi
do, vehemente y morclaz, sino apacible, alegre y risucfio ; ese 
instinto satírico, que no nace ele la indignación , sino de cierta 
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ingénita é irremerliable propensión á la ri sa, y de cierta envidia
ble facilidad para ver el aspecto ridiculo ele todas las cosas. 1 

Las ventajas c¡ne se concedían al comercio por el Fuero de San
cho el Sabio , y la situación de San Sebasti án á orillas del Cantá
brico , aumentaron bien pronto su importancia mercantil. Y para 
qne se vea que no h emos procedido de ligero cuando hemos afi r
mado má s atrás c¡n c todo impulso que se daba al comercio, era 
un g i'ave obstá culo á la perpetuación ele las luchas de bandos , 
porque los internses mercantiles se acrecentaban con la paz y 
padecían incalculables 1rnrJ\licios con la o·uerra San Sebastián 

. o ' 
nos ofrece una prueba de cómo los banderizos no t enían influen-
cia para ll evar la pelea decisiva y crnenta á las villas que vivían 
del tl':'lfiro , pues se mantuvo n eutral en aquell as abominables 
contiendas, según co nsta por un t estimonio tan autorizado y so
lemne como el del Papa Calixto III, que así lo consignó en · una 
Bul a expedida en Roma ~l 18 d0 .Junio de 1456, sobre el Juez fo
ráneo de San Sebastiáu y Arciprestazgo mayor de Gui púzcoa. Y 
esta neutra lidad es tanto más di gna de ser notada cuanto n o 
lejos de San Sebasti án se erg uían, corno atinadamente observa 
el doetor Camino , tl'es de las casas-fuertes de Guipúzcoa que 
más figmaron en aquellas desdichadas y asoladoras luchas de 
oüaciuos y gamboinos: la el e 11mg·uía en Astigarraga, la de Al- · 
cega en Hernani y la de Achega en Usmbil. 

Eljusto renombre alcanzado por el Fuero ele San Sebastián y 
las ventajas que ofrecía para se l' adopta<lo por cnalc1uiera pobla
ción mariti ma que en la extensión é imp01·tancia <pie alcanzara 
sn comercio había de fiar principalmente sus esperanzas de bien
estat· y grnndeza, movic1·on á .\lfonso VW de Castilla , que tenía 
marcado interés en g ranj earse el cariii o de los guipuzcoanos y 
asegurarse su fidelidad , á concedei· los mi smos privilegios á la s 
pt·im cras vi llas qu e se constituye ron dmante su reinado en la 
costa ele Guipií.zcoa, y fu eron: la de Fuenterrabía , la de Gueta
ria y la de Motrico, situada~, como ya hemos advertido , no lejos 
de dond e debi eron !tallarse en épol:a rom ana Raso, lJ{enosca ?f 

( 1) En mi primera serie ele l nvesti!/n ciones /1 ist<iricas refi.,re11 ti ·s á GuiJnt.z
roa he r ecogido lo que don Juan Ignacio Gamón , en su~ Noticias histó1 ·i cas d e 
Re11 teria, dice tocante á es te punto de la infin encia gascona en San Sebastián . 
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Tritio 1'ubo1·icó. Todas tres recibieron el fuero de San Sebastián, 
que les fué otoegado por el mismo monarca All'onso VIII, .Y to
das tres se vie ron libres ele los horrores de aquellas espantosaR 
guerras más que civiles de ofiacinos y gamboinos, que por lo 
visto no podían estall ar con fuerza allí donde el comercio goza 
ba de vida propia y se desnrrollaba con envidiable libertad. 

· Quizá al mostrar este ernpeúo en favo1·ecer la constitución de 
villas importantes en la costa de Guipúzcoa no dejaba de pe11sar 
don Alfonso vm, según discretamente indi caron Garibay y He
nao, en los beneficios que para el acrecentamiento ele su marina 
pudiera acarrearle, el contar en aquellos puertos co11 súbditoR 
fieles q ne, en su servicio, estuvieran dispuestos ú derrnmar ge
nerosamente su sangre, y á luchar heróicamente co11 los ele
mentos con los cuales vivían en pugna eonstante desde que, 
nil'ios aún, se acostumbraban á escnchar el cúntico eterno ele las 
olas y á ver enfrente de sí rn011tafia s de ag·ua y espuma que ame
nazaban hundir los más escarpados cerros. 

La conducta iniciada por D. All'o11 so VIII fué seguida por el 
g lori oso monarca que la historia co11oc:c con el nombre de Fer
nando III el Santo, ú qnic11 se ele be el pri vileg'ÍO de fundacióu 
de Zaranz y la confirmación del oto1·g-ado al valle de Oyarznn 
por el memorable. ve!lcedor de las Navas. Ambos privileg ios fue
ron ex pecliJos en 1:!:l7, y poi· ellos se haeía extensivo ú Zaranz 
y Oyarzun el fuel'O de San Sebastián, irnponié11dose ú los de 7,a
rauz la obligación de <1ne por cada ballena que pescasen, cntrt>
garan al Rey una tirn desde la co la á la caboza, lo cual es indici0 
clf~ que la captura ele este cetáceo era 11110 de los elementos ele 
vicia con que contaban los n10'rndorns de aquella villa, lo mismo 
qnc los de otras situadas en Ia costa de Guipúzcoa. 

Mas no sólo hahía que atenderá fom entar el comercio marí
. timo y favorecer la constitnción de villas en la orilla üel Can-
tábrico. El disgusto con que llaturalmente hubo de ve1·sc en 
Naharra la anexión vul1mtaria de Uuipúzcoa á la Cornna ea:-;te
llana, obligó á adopta1· los medios conducentes {l defender el te
l'l'itorio c1ue lindaba cou aquel antiguo Reino. Y ele ar1uí su rg·ie
ron las villas ele Tolosa , Vi!lafranca y Segura, l'undadas en tiem
po de Alfonso X, cuya figmn , como ha cliclio el emiuente filc'Jlo
go Ernesto Monaci en una Memoria leída eu 1892 á la Academia 

·,, 
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dei Lincci «va creciendo cada día en la historia como la m ás alta 
y viva personificación de s n patria en la edad en 11ue floreció; 
,:orno uno de los g randes civili zadores que en los anales de la 
hnrn ani dacl pued en encontra1·se». 

En la fund ación de est a:-- fres ,-illas es de adverti1· la impor
tanc ia, que eorno ya hemos apu ntado al t11atar el e Bizcaya, se 
con eedía en tales día s á los medios naturales de comunicación. 
Tolosa se ed ificó en la eontlnencia del Oria , clel Araxes y del 
a rrnyo !pi e baja ele la pa1te ele Bernstcgni y atrnviesa el vall e 
de Beotibar, qm) mú s tal'de adc1uirió tan ruidosa celebridad : Vi
ll a franca, asentada ú Ol'il h1s del Oria, se halla no lejos del punto 
en doucie vienen á parará este río las aguas del Agaunza , cuyas 
múrgenes facilitan el acceso á Naba l'l'a por los altos de Liza rrus
ti; y Segnra, á su vez, construid a. junto al mismo río Oria, no 
se cneuentt-a muy separada de la eol'I'ienfr el e agua que haja del 
pu cl'to de Ech egarate. 

ERtas ci1·cunstancias no debieron pasar inadvertidas á qui enes 
al clispou er la funda ción ele est as villas, cuidaban de que n o es
ü1 vicse desprovista de medios de defensa la froHtera de Na.barra, 
ú. Jiii ele q ne 110 pudiera prospcrnl' t nalcptie r expedi ción que los 
rlcRcc1Hlientes de Sancho el Fne1·te organizaran en eontl'a ele los 
hijos de Uuip1ízcoa. 

Pero 110 sólo se trataba de eollstituir fortalezas militares y 
ceutrns de res istm tcia , sino t amhiéu de impu1scir y favoreeer el 
desan ollo de las t ransacciones mercantiles. Y por eso , entre lo s 
pri vil egios concedidos :í Tolosa, se cnenta el de que «viniendo 
ele Naba.na ú los puertos de mar de est a Provincia ó viceversa, 
no pudiera pasarse siuo por aquella v illa .>> 

Este privileg io es nna 11ueva demostraci ón rle lo que con 
ins isten cia venimos afirmando ace1·ea del caróctee burgués que 
prnponderaba en los moti vos ú q uc obedecía la fundación ele 
villas . . -\l constit uidas se trataha ele fomentar , por todos los me
dios posibles, el núm ero de las g entes rtn e viniesen á morar á 
e ll aR . Tal ac:onteee , pol' ej emplo , en la funda ción ele la misma 
vil la ele 'l'olosa, según puede verse ¡:ol' el pri,ileg-io expedido 
por e l Rey Sabio ú :28 de M,1y u de l'.2f-i\) <)11 Toledo 2,u·r lwccr bien 
?/ ·111r'rccd rí todos los 11101·(ulo1·cs y 71obladoi 'f'S de l'olosa y sn lic
i·ru. // 2wi ·rr r¡11c se J){)7J7rtsr' 111ejo1' ?/ se cr'1 ·wsc la rilla, pues en ese 
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privilegio se dice textualmente , .Y preferimos remitimos al mis
mo original, para que así la verdaJ histórica resulte rn;'1 s docu
mentada é irrefragable: «quit{imoslcs que non den portazgo en 
toda nuestra tierra de 11iugnna de sus cosas que trng·crcn: sa
cando ende en Toledo é en Sevi lla 6 en Mmcia, que querernos 
que lo <len». Este privilegio fue eonfi rmado por e.Ion Sancho IV, 
quien no contento con ello, lo amplió eutérminos mús fa vora
bles para los mora<lores de Tolosa , acerca de los cnales declaró 
lo que copio ú continuación: << tengo por hien que cuantos fijos
dalgo y oviere ó vinieren á pobla1· que sean quitos ele todo pecho 
ellos é los sus solares, é lJne non den fonsadera nin otro y,mtar 
11ín otrn derecho ning·uno é que seau libres ó quitos así como 
eran en los sus solares do nntcs moraban; é los pobladores llanos 
que quísicr011 y venir ú poblar dejan<lo poblados aquellos luga
res donde venieron por padre é madre ó por hermano ó por pa
riente, porque yo non pierda los míos derechos que vengar é 
que pechen por lo que ovierc11 en esta puebla en aquellas cosa~ 
que les yo mandare é tuYicrc por hil'n rna:c; que non podru en 
otro lu gar por algo (i11e ovicreu. » 

La importan cia que los Reyes tle Castilla daban ú la pose
sión de Tolosa, y el intcl'és que mostraban por no dejarla englo
bar en los Jominio" ele los Monarcas ele Kabarra, les llevaba á 
confirmar y robustcr:er cada día estos privileg-ios, y á ampliar 
las ventajas y mercedes que se habían concedido ú los morado
rns (le aquella vill a. Así, don Alfonso XI, por docnmento expe
dido en Valladolid ú 2 de Marzo de 1:326, no teúía reparo cu exi
mir á los vecinos ele Tolosa de todo pecho y pedido , scgün lo 
dmnuestrau las clúsulas sig·Hientes: «E yo por vos facer merced 
é porque esa villa sea lll ejor poblada ése pn eda guardar é am
parar de los nabal'l'OS parn mio servicio, tengo por hien é man
do que todos aquellos (1ue .Y vinieren morar é poblar rlac1ui ade
lante de fuera del mio sM1orío ó ele los del mio señorio, l!ue non 
sean mios pecheros de la s mis villas Je sus términos , que sean 
quitos de todos los pechos é pedidos que me ellos oviffren á 
pechar en cualquiera manera, así como lo son los fijosdalgo que 
agora y moran. E sobre todo man<lo é defiendo firrrwmc11te que 
ningun cogedor ni sob recogedor nin al'l'eda<lor uin pesquisidor 
nin otro ninguno que los mis pechos ayan de vee1· ó ele recabdar 
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en renta ó en fieldad ó en otra manera que non sean osados ele 
ir nin ele pasar contra esta merced (1ue vos yo fago , sino cual
qui er qu e lo ficiese pechann C' ya en pena mil maravedís ele la 
moneda nueva cada uno é á los pohladores c1ue vinieren y ú 
mora1· é á Tolosa tollo el daüo é el meno~cabo que por ende re
cibiesen doblarlo .... E á t odos los concejales ('. alcaldes ó jurados 
mando é ú todos los otros qtrn esta mi carta vieren que vos am
paren é vos defü•ndan ,í vos é á los pobladores que y viniere11 
contra esta mereecl que vos yo fago , é que non consientan ú nin
g uno que vos pase conti·a e11:i. E si a lg uno ó algunos y oviere 
que vos quieran ii- ó pasar contra ella que lo non consienta11 ó 
que lo pongan por la dicha p,ena <\ la g uarden pot facer de ella 
lo que yo mandare é que fagan enmendar ú vos el dicho conce
jo é á los dichos pobladores que y venieren poblar como dicho 
es todo el dafto qn o por cada recibiesodes doblado .» 

A j uzga r por los diversos privilegios con que justamente su 
nfana la villa <le Tolosa, dfríase que los monm·cas de Castilla t o
rnaban ú empcüo la confirmación de estas mercedes, ó se veían 
en la necesidad de ampliarlas, pncs les interesaba solJremanera 
eontar, 110 sólo con la fidelidad pmamente nominal, sino con la 
arlhesión sincera y entusiasta <le nna villa taú importante como 
la citada. Consecuencia lóg ica de esto interés era la afieión que 
mostraban los Reyes ú la nueva villa, y su anhelo de renovar las 
mereecles <1ue le Jiabíau sido otorgadas en diferentes ocasiones. 
Tal hicieron con el privilegio de Sanch o IV que má:-1 atrás he
mos recordado , sus sucesores, c;oufirm áudolo solemnemente Fer· 
uando IV en Valladoli d cí 8 de Agosto Je 1:29::i; Alfonso XI sobre 
Algeciras á 10 de Noviembre de 134:2; dou Pedro en Valladolid 
ú l:l de Octnbrn do 1351; Enrique II en Burgos .'t 9 ele Agosto de 
l:37:3 y 1:2 ele .Julio de l :$74; .Juan I en el mismo Burgos á 20 de 
Agosto ele 1:m); Enrique IlI también en Burgos á 20 ele Febrero 
de 1392; .Juan II en Valladolid ú 9 de Mayo de 1420; y Enriqno 
IV eu Madrid á 3 ele Noviembre de 1463. 

CARMELO DE EcHEGARAY. 

(Se cont iniuird) 
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La amplitll( l de estos pl'ivilcgios; las ventajas que ofrecía el 
fuero ele Vitoria, por el cual se r(•gfa Tolosa, y la necesidad de 
buscar en la unión la fuerza pal'a resistil' las incursiones de los 
na barros por las tierras fronterizas á aquel Reino, y para oponer
se á las arrogancias ik !ns lianclet·izos que se permitían toda cla
se de desmanes allí donde no hab(a un pod1w robusto que cor
tara las ala::, á su espíritu ambicioso, obligaron á no pocos luga
rns próximos á la villa <le que venimos hablando, á someterse ú 
:,;n j urisclicción. Fncron estos 1 ug·ares los de A balcizqueta, Al bis
tur, Alegría, Alzo de arriha, Alzo de abajo, Amasa, Anoeta, An
<loain, Amczqucta, 13aliarrain, Belaunza, Berastegui, Berrobi, 
Cizúrquil, El<luaycn, Gaztelu, Hernialcle, !barra, Icazteguieta, 
Imra, Leabmu, Lizarza, Oreja y Orendain. 

Acerca de la focha en que se verificó la incorporación de es- . 
tos lugares á la villa de Tolosa, cedemos la palabra al laborioso 
Gorosábel, que ha sido el más diligente y minucioso investiga
dor ele cuanto se relaciona con la historia de aquella villa. «Se
gún los antecedentes c1ue he podido reunir ,-dice-la sumisión 
de Abalcizqueta, los dos Alzos, Amezqueta, Anoeta, Baliarrain, 
Belnunza, Berastegui, Berrobi, Elduayen, Gaztelu, Hernialde, 
Ibarra, Icazteguieta, Leabtuu, Lizarza, Oreja, y Orendain se ve
rificó mediante escritura pública de concordia otorgada en el 
ai1o 1374, confirmada por el Rey don Juan I en las Cortes de 
Hurg·os á 16 ele Agosto de 1379. Hay también otra sumisión de 
Bcrastegui, Elcluayen, Berrobi, Ibarra, Leaburu, Belaunza, Ore-
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ja, Gaztelu, y Lizarza, hecha por escl'ituras de 29 do Junio y 29 
de Octubre de 1385 ante .Juan García de ' Elduayeu, escribano 
del número de Tolosa. Conforme á los mismos datos, la de Ama
sa é Irura tuvo lugar en virtud de la celebrada á 13 de Noviem
bre de 1387, ante García !VI a rtínez de Echazarreta, numm·al de 
esta villa, confirmada por el mismo Rey en Medina de Campo á 
3 de Septiembre de 1389. Resulta también de ellos que la de Al
bístur se verificó en fuerza de la tiue pasó á 5 de Noviembre de 
1389 ante dicho Echazarreta, confirmada por el propio monarca 
en Burgos á 22 de Febrero de 1392. De los citados documentos 
se ve igualmente que la de Alegría y Cizúrquil ocurrió á conse
cuencia de la que mecliü ú 21 de Enero de 13,Jl autu Iñig-o López 
de Arrasain y Martín Lópcz de Yeríbar. Demuestran de la misma 
manera que la de Alquiza se realizó, precedida escritura, en 29 
de Noviembre de 1396, ante .Juan López ele Alegría, Miguel Gar
cía de Elduayen, Lope Martínez de Echazarreta y Martín García 
de Zalclivia, escribanos de Tolosa; pero se advierte que el rqis
mo lugar de Alquiza , Asteasu y Aduna oto1·garon en 30 de Mar
zo de 1386 ante García Martínez de Echazarreta carta ele vecin
dad y agregación á Tolosa. Aparece así bien que la Universidad 
de Andoain hizo carta de sumisión en 7 de Febrero de 1475 , y 
nuevamente eµ 21 de Enero de 1516, ante Martín Martínez de 
Araiz, escribano ele esta villa, confirmada por el rey don Carlos 
I y los ele su Consejo á 26 ele Ag·osto de 1528. Advierto por últi 
mo que aparece que Jnan Martínez de Berastegui , clueüo del 
lugar de Beclayo, reconoció la j urisclicciún de To losa en 8 de .Ju-

. nio de 1544, otorgando la correspondiente escritura pública á 
13 de Enero de 1546 ante Martín de Otazn , escribano <lel número 
de la misma villa; y desde entonces pertenece á ésta en concep
to de uno ele sus barrios rurales. » 1 

He preferido transcribir lo que acerca de este punto de la su
misión de varios lugares á la juris<licción de Tolosa, dice el dili
g·ente y concienzudo Gorosábel, por la autoridad que acompaña 
á cuanto él aseveró acerca de las antigüedades ele sti villa nati
va, de las cuales fué incansable y puntual investigador. La ine-

(1) Bosquejo de las anti[!i'i edades , goúierno, admin'istración y otras cosas 
notables de la villa de Tolosa, por D. Pablo ele Gorosabel.-Tolosa, 1853. 
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leganeia de su dicción y la carencia de aquel calor de alma que 
da al estilo de los grandes escritores una tal eficacia g·enerosa y 
persuasiva, estún bien compensadas en Gorosábel por la veraci
dad escrupulosa y documentada y por una buena dosis de senti
do crítico que le hace instintivamente huir de sostener toda pa
t.raiía, por más que se presente ataviada con un ropaje engañoso 
y fascinador, propio para seducir á quien no tiene sus ojos muy 
acostumbrados á mirar ú través de lcis siglos, y á disting·uir en 
los limbos y obscuridades de ciertos períodos históricos lo que 
es verdadero de lo que no lo es. 

Las fechas en que se verificó la incorporación de todos esos 
lugares á la villa de Tolosa, son la mejor prueba de que su 
nnión á un centro de población más importante, obedeció á las 
necesidades engendradas por las .luchas de bandos, y por el so
bresalto continuo en que habían de verse los que vivían en las 
fronteras de Na barra, y temían á cada instante hallarse en el ca
so de rechazar las emhesticlas de los hijos de aquel Reino, los 
cuales mantuvieron eon G-uipúzcoa una lucha dolorosa y apenas 
interrumpida desde que esta Provincia, apartándose de la Mo
narquía de Sancho el Fuerte, tuvo á bien agTegarse á la de Al
fonso VIII de Castilla. 

Por eso, cuando el Renacimiento trajo á la vi!fa de los pue
blos corrientes de unidad y tendió á borrar ó atenuar cuando 
menos los particularismos, en Guipúzcoa ~e observó el fenómeno 
aparentemente extraño de que los pueblos tendían á emancipar
se y á recabar su autonomía. La razón de esta tendencia á la 
emancipación es bien clara y sencilla, y se comprende desde 
luego con sólo fijarse en los motivos que hubo para la constitu
ción de centros de población de alguna importancia. Una vez 
que habían cesado las cruentas luchas de oñacinos y gamboi
nos, y que los Reyes ele Castilla y Aragón habían ceñido á sus 
sienes la corona de Na.barra, los pueblos situados en las fronte
ras de ac1uel Reino, ó esparcidos por la extensa jurisdicción de 
Tolosa, se ~intieron con ánimo y bríos para respirar libremente, 
y quisieron sacudir la tutela á que voluntariamente se habían 
sometido antes. Y por eso vino la desmembración de la jurisdic
ción ele Tolosa, y la independencia administrativa que paulati
namente fueron adquiriendo aquellos lugares, cuya sumisión, co-
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mo indica con mucho tino Gorosabel, nunca «fué absoluta ó gc
n~ral, es decir , en todas las cosas y asuntos. Lo fué indudaMe
mente respecto de la administración de justicia, tanto en mate
ria civil , como en la criminal, pues que el Alcalde de Tolosa la 
ejercía libre y exclusivamente en todo el territorio de los cita
dos lugares, ele la propia mauera que en esta villa; y por esta 
razón los Alcaldes de estos no ernn mús que pedáneos sin atri
bución alguna propia conteneiosa, puesto que sólo podían cono
cer en materia civil hasta la cantidad de dos mil maravedís, y 
aun entonces en concepto de delegados, como resulta del acta 
de 8 de Febrero de 1669. Por la misma razón se acostumbró (•l 
que los Alcaldes de los citados pueblos viniesen ú esta dicha vi
lla á jurar y tomar posesióu de sns cargos de manos del Alcaldt' 
de la misma. No era así respeeto del gobierno y administración 
interior , pues tenían sus Concejos ó Ayuntamientos propios que 
administraban inclepenüientemente <Id del Tolosa sus bienes y 
rentas , dando cuentas ele su inversión directamente á los Cone
gidores de la provin cia cneargados de n'eihil'las. Esta admi1üs
tración propia de las aldeas no era sin embargo tampoco tan ab
soluta; pues por una parte Tolosa les representaba en las Juntas 
de la Provincia por medio de sus Pl'Oeuradores, y por otra esta 
villa les repartía y exigía todos los repartimientos fogueralcs, y 
además les incluía en los contingentes militares y de tercios qu e 
se exigían á la misma, en cuya compaiíía debían incorporarsu 
los de los dichos Concejos. La villa de Tolosa hacía igualmente 
los remates de las provisiones ó los abastos de artículos de con
sumo , comprendiendo en aquellos á los pueblos de la jurisdic
ción, los cuales por lo tanto tenían que smtirse de esta villa, y 
esta pagaba la refacción á los curas de aquellos.» 1 

CAHMELO DE EcHEGARAY . 

(Se conlinuará) 

(1) Gorosábel (D. P,\blo) lo e. cit . 
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l11stre <le las mnas <le su Rey. El castillo <le Sm Luis, llave del estre
cho, amenna<lo d:: ocr en plazo breve y fatal en poder del enemigo 
por la tcrquecbd incomprensible Je evitar fuese batido por tierra, es
tab:1 mandado por un hombre ambicioso, de carácter acomodaticio, 
hechura del Virrey, de blanda y c:l:\stica conciencia, quien declinando, 
eso sí, ulteriores responsabilidades sobre el general Lezo encargado 
de sostener aquellas fortalezas con hombres y pertrechos de marina, 
de los que ya C:HcCÍa, y ajustando con r:na fidelidad sus actos á las 
órdenes del Virrey, tm·o l:1 poca aprens ión de consignar luego en el 
Jiarin que llevaba del sitio !rases y conceptos de intención dañina y 
1mliciosa. Lm dcm.i s baluartes y baterías que defendían el canal en 
d1.111Llc s,· corría d peligro Je un sacrificio esteril, aunque glorioso, 
por las dew,1:1blcs co ndicion es Je sus obras, estab:rn, como se ha ob
serv:ido, ,\ car~o del cuerpo de marina, al cnal, empleando una frase 
vul gar, sr le ubl igab~ á roer el hu rso de Boca-Chica. 

FRANCISCO SERRATO. 

( Se continuará) 
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Todo osto quo hemos dicho con relación á Tólosa y á los mo
tivos á que obedeció en gran parte su importancia, y el acre
centamiento de sn población, tiene aplicación exacta á Villa
frauca , fundada también en virtud u.e privilegio expedido por el 
mismo D. Alfonso el Sabio á c1uien se u.che la recordada carta
p11ebla Je Tolosa. La de Villafranca, que por cierto se conserva 
original en el Archivo de su Ayuntamiento, lleva'la fecha de 1268, 
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y se halla extendida en Sevilla ú ::30 de Junio . Por esta carta se 
dió á la nueva población el nombre <le Villal"ranca. en Yez ele! 
ele Ordicia, con que antes clehiú conocerse el l11g·a1· lm qnc se 
edificó. El fuero que se conceclió á sus moradores, i'né. romo ú 
los de Tolosa, el de Vitoria, cuyas ventajas ya h emos encarec:i
clo en este mismo capítulo al trata!' de la fundaeión dn la actual 
capital de Alaba. Las mismas razones que motivaron la smni
sión de veinticuatro lugares á la jmisdicció11 ele Tol, sa, mig-i
naron también la anex ión ele varios {t la de Villafn111ca: tales 
fueron los de Alzaga, Arama, Atann, Beasain , üainza, Isasondo, 
Legorreta y Zaldivia y varias casas del co11cejo ck Lazcano , los 
cuales se unieron á la vecindad de la mencionada villa en vir
tud de escritura de concordia otorgada á 8 de Abril de 1399. Las 
facultades que e11 lo aclrni11istrativo y económico so reservaron 
los lugares anexionados, fueron idéntic'.as á las que ::;e respeta
ron ú los lugares que entraron á formar parte de la vecindad de 
Tolosa, las cuales han sido .Yª especificadas . Esta escritura de 
concordia fué confirmada por el re:· D. Enriqne T1I L'll Turégano 
á 5 de Agosto de 1402, por los Heyes que le sucedieron en difo-
1·entes épocas , y últimam ente por los Re}es Católicos D. Fer
nando y D.' Isabel en Córdoba ú 27 ele Mayo de 1492. 

Para que pueda formarse juicio de la extensión que por 
aquellos tiempos alcanzaba la jurisdicción de Villafranca, hasta
rá decir que entre ella y la villa de Segura huho serias desave
nencias acerca de la parte que á cada una do ellas correspondía 
en el territorio de Beasain , de Gndugarreta y de Astiganeta ; y 
ú fin de cortarlas <le raíz, otorgaron á 13 de Noviembre ele 1471 
la correspondiente escritura ele conconlia, eu virtlHl de la cnal 
se dispuso «por bi en ele paz e por conservar la b11ena vezindad é 
hermandad qne nos los dichos concejos en 11110 avernos e por no 
dar lugar a los diclius i1tcu11Yenicntes otorgamo:c; e conoscemos 
que segund las ynformagioncs (1ue nosotros avernos avido ponien
<lo en las aversas (?) <liligern;ia asi ele los arn_;iauos e buenos om
bres de los dichos lua·ares de beasain e asti o·arreta e O'ud11 o·arreta 

~ b b b 

como ele algunos de los ancianos de los abitan tes e moradores de 
los otros lugares cornarcanos ele aquellos en e sob re razon de la 
dicha jurisdiccion e uso e exerc)<;io que al dicho Concejo de la 
d,icha villa de Segura e á sus alcaldes e oficiales compete e per-
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tenesco la jurisdieción ei Yi I e criminal o su vso o exercicio en los 
dichos exidos e montes e terminas comunes qu e los dichos lnga
r ('S de Boasain e Astig-arreta e g udugarreta e los abitan tes e mo
radon.'s do aquellos han tenido e tienen é poseen ¡1ro indú,iso en 
com1111ion eo mo dicho es, do tiempos inmemorial es a esta par
te en tanto quanto so compreh@de e contiene so los limites, lin 
deros o scüa les que se siguen, conviene a saber en toda la parte 
del dicho terminado que es entre el arroyo ragoa corriente que 
pasa por cutre las casas de lierloeta e ag·nine que tocio lo que es 
fasta astigarreta desde el terminado del di cho lugar fasta abaxo 
del arroyo que pasa por c;crca o abaxo el e garyn en toclo el t ermi
nado que fasta oy dia han toniclo e ti enen por si o sobre si el mo
jonado el dich o ln gar de asti garrcta e que en toci os los otros te1·
minados suso nombrados o menc:ionados que los dichos luga1·es 
de vcasayn e asti g arrcta e g·udugarreta e los avitantes e mora
dores dellos como dicho es t iene en comunion e proindiviso la 
jurisdicr,ión civil L! criminal o uso o exer<;i <.;io os del dicho conce
jo de la di cha v illa rl e Villafranca e le competo e pcrtenesce a 
aquel e que el di cl1u co 11c;ej o por si e por sus ofü;iales ha estado 
y está en posesiou eu el casi <le tiempos inmemoriales aesta par
te <le cxerce1· la dichajnrisdiccion por los dichos ofü;iales en to
do el di cho termi nado sa lvo en lo que suso como dicho es esta 
por del dicho coneejo de Segura syñalado lo qual todo dimos am
bas las dichas partes ot01·gamos e conoscemos ser asi en la rea
lidad y verdad del fecho, como susodir,ho e relatado es et para 
agora e para en adelante inperpetno aseflalamos y dividimos e 
partimos la dicha ,iurisdir,ci6n et queremos et consentimos que 
la dicha particion o señalam iento q11 eclc forzoso, fü·me y balioso 
para agora y para siempre jamás; lo qual todo nos las dichas par
tes e cada vna ele nos en lo r¡u e le atañe en nombre de los di r,hos 
concej os e como concejos loamos e aprobamos e ratificamos e 
queremo:,; e nos plazo e co nsentimos q uc por bien de paz e por 
conservar la buena hermandad e vecindad qu e en vno avernos 
e aun porque seguncl las dichas informac;iones como e segund 
susodicho e relatado es la dicha jmisdiccion rleuo ser señalada e 
partida por la manera e segund suso se r,ontiene que todo ello 
para en perpetuo riuede fuerte, e firme e valioso.» 1 

~ De un documento que existe en el archivo muuicipal de \ ' illafranca . 
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Del contenido del documento que acabo de reproducir en su 
parte substancial , se de<luce, no sólo la extensión que al finali
zar los siglos medios alcanzaba la jurisdicción Je Villal"ranca, 
cuya desmembrae.:ión vino cuando después del Renacimiento des
aparecieron las causas qu() ú mucl1os lugares de las ('ercanías 
übligaron ú unfrscle .í fin de cu11stituir una ngmpación fn ertc 
y respetable, causas (1ue hau 1,;ido ya expuestas al tratar de Tolo
sa, sino también la importancia que por aquellos tiempos alcan
zaba la villa de Segura, qne fné otra de las fundadas en la fron
tera deNaharra en los días de t\lfo11so X, y con privilegio expe
dido por este glorioso monarca, mús digno ele eterna loa corno 
cultivador de todos los nubles saberes que cumo ptúctico y afor
tunado gobernante . 

Grande era, sin eluda , el iuterés que los Beyes de Castilla te-
11ían en la posesión de Segura, ;'1 juzgar por las numerosas mer
cedes con que la favoreciero11. Su misma posición les obligó se
guramente ú ello. Nabarra podía iuternarse poi· allú eu tenito
rio guipuzcoano, y ú los reyes de Castilla k s tocaba impedírsP
lo , atrayendo ú la nueva villa el mayor número de pobladores) 
y haciendo dulce y agradable la protección de los descendientes 
de Alfonso VIII. Creían, por lo visto, y creían bien , <1ne con más 
fuerza oblig·a á un corazón hidalgo el beneficio recibido) que la 
severidad de una pena cualquiera que se le imponga, la cual , 
por el contrario, le embravecerá, poniéndole en camino para sa
cudir un yugo que le resulta ominoso . Esta políti ca de atracción 
llevó á los monarcas de Castilla fi otorgar ú la villa de ~egura 
considerables privilegios , de los cuales l1acen mención los auto
res que han consagrado su atención á las cosas de Uuipüzcoa, 
especialmente á los q ne compusieron el Dicciowt1·io iJGOiJJ'lÍ /ico 
!ústrJrico de la Real Academia de la Histori a, y el benemérito 
archivero D. Pablo de Gorosábel , en el suyo qu e, sin pretensio
nes literarias, contiene una suma iumcnsa rlc datos y noti cias 
que ning·ún investigador futuro habd. de despreciar. 

Entre esto:;; privilegios con que no sin razón se ufana la villa 
de Segura, porque son ejecutoria de su antigua import::meia , sou 
dignos de ser recordados : el expedido por D. Sancho IV en Vito
ria á 18 de Abril de l'.290, «porqu e la puebla que el rey don Al
fonso mio padreé yo mandamos hacci· en Segura de Guipúzcoa 
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se pueble mejoré de mejores homes para mio servicio;» por lo 
cual se disponía «que cnantos fijosdalgo son y poblados ó vinie
ren y poblar de nquí adelante, que sean quitos de todo pecho 
ellos é sus solares, é que non den fonsadcra, nin otro pecho, nin 
otro derecho ning·uno, é que sean libres é quitos, ansi como eran 
en los sus solares que antes moraban; é los labradores horros que 
quisieren y venir poblar, que vengan é que pechen por lo que 
hobieren en esta puebla en aquellas cosas que les yo mandare é 
toviere por bien, mas que no pechen eu otro lugar que alg'o ho
bie1·en; é por les hacer más bien é m:is merced, tengo por bien 
que las ferrerías que son en Legazpia masuqueras, que están en 
yermo, é les hacen rubos los malos homes é los robadores, que 
vengan más cerca de la villa de Segura é las pueblen, que sean 
mas ahondadas é mas en salvo; >> otro privilegio, autorizado tam
bién por don Sancho IV en Burg·os á 12 de Mayo del mismo afio 
ele 1290, declaraudo r1ue «liabiendo grant sabor de levar la nues
tra puebla de Segura adelante, é de les facer mucha mercet, 
l1neremos que sepan por este nuestro privillegio todos los que 
agora son é serán de aquí nclelante como nos don Sancho por la 
gracia de Dios rey de Castilla .... en uno con la reina doña Ma
ría, mi muger, é cun mios fijos el infante don Femando primero 
heredero, é r,on don Alfonso é cou don Enrique, por facer bien 
é mercet ú los pobladores de la mía puebla de Segura, é porque 
lo::; privillegios que el Rey don Alfonso mio padre les dió se per
dieron cuando la villa se quemó, otorgamos á los que agora son 
é serán de aquí auelante para siempre jamás, que hayan los fue
ros é las franquezas que han los ele Vitoria en todas cosas;» y 
otro privilegio más, debido á don Fernando IV, quien confir
mando en Valladolid á 28 de Junio de 1300 las mercedes otorga
das por su padre don Sancho á lus moradores de Segura, se ex
presaba en estos términos: «é ahora en estas cortes que yo man
dé hacer en Valladolid, el concejo de Segurá enviaronme á pe
dir por merced que la mandase confirmar esta carta, é yo el so
bredicho rey don Femando , con consejo de la reina doña María 
mi madre, y con otorgamiento del infante don Enrique mi tío y 
tutor é por les hacer bien é merced, confirmégela que les valga 
en todo tiempo para siempre jamás: y mas c1ue :se me enviaron á 
querellar que la merced LlUe el rey don Sancho mio padre les 
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hizo , segun dice la su cal'ta que les yo confirmé que se aprove
chasen ése sil'vi eseu en todns las dcvisns que el rey mio padl'e 
liabia en osa tierl'a, é yo he ahol'a , ansi ele montes, como ele pas
tos, é de c\:idos, é ele los C"a1niuos, é en las otras cosas que el 
devisa hahia con los hijosda lgo de Uuipúzcoa. y ellos por esta 
razo11 que trnjeron las.sus rnasuquel'as que estaban en Legazpia, 
é q11e poblaron de ellas rnas n<:e l'(.:a de la villa, segun d rey mio 
µaclt·c mandó en su tiempo c¡11t! 11ingnuu r¡u e non lo demande. 
nin les emba l'gue. E ahora liij<1sclnlgo algunos ele la tinl'a que 
los emhat·¡: .. nrn é lo;; contra l!an , p1m1ne dicen que po11011 y estú 11 
las ferrerías en sus elevisns pol' llll' hacer pel'<lel' los mios dere
chos, y esto uo teu g o _yo poi· bien, ca bieu s:1hcu los fijosdalgo 
de {iuipuzcoa qn c no pa1-ticrnn devisas 11ingu11a, con l'l rey mio 
padre cu sn tiernpo, nin ahol'a ficierou conmigo. Porque mando 
f-irrncm cnte qu e ninguno 11011 lt'S <'111liargue, 11in los contral lc 
por t':,;ta razon; t~ ~i110 cualquiera que lo ficie1·e, pecharm cla b 
pena que sohredic11a es, é ü los pobladores d() Segura todo el 
daño que por end•) recibieren Joblado. 1> 

::,cría enojoso reconlal', uno pol' m10 .Y con detalles, los privi
legios de esta ínJole cluc ha obtenido desde su fuwlación la villa 
de Sc)gura; pero no dejaremos, por eso, de consig·nar que por el 
exped ido ponlon l•'emantlo IV en Toledo ü 12 de .Julio de 1!3l2: 
se eximió á los vecinos <le ella de que fuese11 emplazados por 101:i 
merinos de los adelantumientos para J"nera del ü~rmino ele la 
misma villa; rncuos cuando fuese uccesario para cosa cierta del 
real ;:;ervicio ú que fuesen llamados todos los coucejos de la pro
vincia. Este privilegio, como ndvie1·te Goros:'1hel , 1 fué confirma
do por don Alfonso XI en Toledo :Í, 20 de Mal'zo de 1:~27, por clon 
Pedro en Valladolid ú 2 ele Abril de 13~1, por do11 Enrique Ir en 
las cortes de Toro ú 15 ele Septicm lJrc de 1371: por don Juan 1 
en Bmgos á 7 de Agosto ele l:370, y por el mismo don Juan en 
Valladolid :'t 27 ele Marzo de 138-1. 

(Se cont imw1'fi) 
CAHMFLO DE Ecl!Ec;ARAY, 

····- -~0,"!lt~··-- -~"·• -

: (1) Diccionario hislórico-.r;er¡,r¡1·á(im-desc-riptiv(J rl<' los ¡¡ueúlos , calles, 
partidos, alcalclias y 1mio11es de G1ujní;con .... por D. Pablo de <,orosú.bcl.
'l'olosa. U-:6:?. 
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Begiratzen b:iJegn 
Bai, gu k baserrir:i, 
Poza ta abirasuna 
An ikusten <lira; 
Penak, begi raturi k 

Arrantzako ontzira . 

¡Zenbat gauza gogorrak 
M11nd11ban, bai, <lira! 

80N1FAc10 EcttEGA RA Y. 

FUNDACIÓN DE VILL AS 

(CONTINUACIÚN ) 

otro Je los privileg·ios más memorables de que g·ozó Segura . 
fu é el otorgado por Enrique IV en Madrid á. 14 de Enero de 1467 , 
para que no se e:xig-iesen á aquell a villa los once mil maravedís 
de la moneda nueva que cada ai"ío le tocaba pag·ar por razón del 
pedido ordinario. El ya recordado Gorosábel, á cuya autoridad 
deferimos con gusto en cuanto se relaciona con las vicisitudeR 
qne atravesaron los municipios de Guipúzcoa, cuyos archivos 
examinó en su mayoría con laudable diligencia, dice que esta 
exención se fundaba en los muchos servicios que Segura presta
ba á Su Majestad, «y en las muertes , gastos, robos y daños el e 
haciendas que recibían sus habitantes en las guerras de Naba
rra, y por causa de los movimientos de Castilla, en que habían 
tenido mucha lealtad y voluntad con obra en su real servicio». 1 

Para que pueda formarse más cabal y exacta idea del encarniza
miento con que por aquellos tiempos se peleaba entre Guipúz
zoa y Nabarra, bastará indicar que así corno los documentos 
existentes en los pueblos guipuzcoanos hablan de los ílaños y 

(1) · Goros:ibel (,Ion Pablo) loe. cit . 
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males r¡ue reciben de sus adversarios, los papeles del archivo de 
la Uimarn de Comptos llaman j?·untcr·u rlc ·11wllicclwrcs {¡ aq 11el la 
parte en que se halla asentada la villa de Segma. Por eso 1nis
rno , habían de tener los reyes de Castilla interés directo vivo v 

) ., 

marcadísimo en favorecer á esta villa y ú las que se euco11trnran 
en su caso, no siempre por gene1·osidad, sino por conveniencia 
política y por anhelo de acabar de una , ·ez co11 los restos que 
aúu <1uedaba11 á los monarcas de Nabarra aquende el Pirineo. No 
utilizaron poco para tales intentos los esfuerzos de los guipuz
eoanos, los cuales pelearon con arrojo y heroísmo contra los des
cendientes de Sancho el Fuerte, contribuyendo dé este modo á 
ahondar de día en día la excisión qu e se había producido entre 
los hijos de la Euskal-Rr1·ia. Ni se supo comprender , ni se supo 
practicar la ley trazada por la nnidad de la ra,:a ; y nabarros con
trn guipuzcoanos, y guipuzcoanos contra na barros lucharon cou 
a<1 uel ardor insano cou que contienden los hermanos entre sí. De 
ello podían dar fe y testimonio solemne los pueblos fronterizos , 
así los situados en territorio nabarro , como los que se hallabau 
enclavados dentro de los límites de Guipúzcoa. Y enti'e estos no 
fué Segura el que m enos huho de sufrir, según se desprende del 
mismo privilegio que nos lrn sugerido esta s consideraciones , 
(1 ue, si bien es cierto que en otra parte tieuen lugar más opor
tuno, no hemos querido omitirlas aquí , porque ::;ou elementos 
importantes de juicio para comprenderá qué causas obedecía 
en este país la fundación ele villas , y qué motivos dificultaban ó 
estimulaban su acrecentamiento y desarrollo. El mencionado 
privilegio fué confirmado por los reyes Católicos en Córdoba á 
18 ele Septiembre de 1482. 

De otro de los que disfrutaba Segura, .Y cuya fecha no consta, 
rarnce inducirse también que á los peligros que corría por su 
situación cerca de Nabarra, la cual era ¡_;ausa de que tuviese 
t1ue rechazar ataques de los hijos de aquel reino , se unían incen
dios casuales q uc destruían enteramente el pueblo, eomo acaeció 
el 18 r:le Octubre de 1422, y por eso, y para la 1·cparación de los 
muros y eercas, se autoriza á la müm1a vi lla por el mencionado 
privilegio á cobrar el derecho del albalá del acero <1ue se lab1·ase 
en la ferrería de la Raya de Alcibar. 

Tampoco es de dejar en olvido otro privilegio expedido por 
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los lh:yes Cató li<:os e11 Monzón ú l ;) de Mayu de 14Dl , couce
die11do li cencia para celelJrar en Segura mercado fran<:o lo::; mar
tes de cada semana por tiempo de veinticinco aiíos, eximielll1o 
ú los 1¡ue acudicc:en ü. él del paµ·u de la alcabala , <liezrno viejo .Y 
demús derechos perteucc.;ict:es ú la Curnna Hcal. Es notable esta 
c.;o nc.; esióu, 110 só lo por proceder de los Reyes Católic.;os, <1tw se 
mostraron tan celosos del rohnstecimiento de su poder, y del 
ma11te11iu1icuto de las prel'l'ogatirns <le la Corona, sino porque 
de sus claúsula::; ::;e desprc11de que los ~crvicios <1ue Segura les 
había presfado no se limita hall :'! los continuos ú ,¡uc las gnenas 
t~o n Nal1ana le obligaban, sino que los l1izo también ell las lu
c has con Francia y con Port11gr1l , ,í j11zg·m· por lo t¡ue textual
meutc se afirma en el mismo privilegio, 011 el cual se dice: «Aca
tan<lo co rno la di cha villa se l[UCrnó ése abrascí por fuego, é por-
1¡ uc es la mas nohle villa t:Í de las mejores ti ne nos habemos 011 

la uuestra noble é leal provincia dt~ (iuilní.zcoa. E otrosí acatau
do lus mu chos é buc11os scrv i<:i os t¡11e la dicha villa nos ha ltccl10 
en las guerras con Portngal é Francia ... .. » 

La viHa de Scgnrn, ::;cg1'111 ya he111os iudicadu ,rntcriol'mcntc , 
J'u é, corno la::; de Tolosa y Villafrarn:a . t:aheza <le una dilatada 
.i u risd iccióu. No te Hemos por qu 6 recordar de nuevo los orígc
ucs ,le este agrnpamicuto de g,iutc:::, pol'puc quedan ya expliea
dos. Y por ::; i tuda vía pudiese ca her alguna duda acerca de los 
rnoti vos ele que uacía la c.;o ustituci(jn de estos importa1ttcs ecn
tros municipales , la llesvaucce1·ú por completo el texto de los 
documentos l[UC aún se cum;crv,rn relativos á la anexióu de va-
1·io::; lugares ó co lacioues ú la villa de Scgurn. Eu 1:38-l se unic---
1·on á s11 Yec.;inclarl las t:olaciones ó alllea::; de Astigarreta, Cega
ma, Ccrain , üavi1·ia , Gndugan·cta, Jcliazúhal, Legazpin., Mutiloa 
y 01·maiztegni. Para el otorgamiento de las escrituras particula
rc.-; <le concordia, cu euya Yirtud se Yc1·ificó esta anexión, la vi
lla de :Segura dió s n::; poderes CIL 15 ele Fehl'cro del citado año ele 
1384 ú Martín Mig·uélcz .Y .luan de Lazcano. Y en los doeumcn
tos públicos q11e estos tmbscribiel'U 11 , ::;e dice entre otras cosas, 
lo siguiente: «¡>ol' l'azun t1uc no::; e::; fecho saber r1uc alg·unos 110-
rncs d0 algunas vecindades ó algu11a::; vceinclaclc::; de la dicha vi
lla 6 de otras partes t1uic1·en entl'ar gcnernlmcntc ó en especia l 
sc1· nucstl'o::; veciuos, cntcndicudo i¡nc serún mejor defendidos ... » 
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Y el rey don Juan I, al aprobar en Avila {t 2 de Febrero de 1387, 
la sumi sión de lus referidos lugares ú la villa de Segura, se ex
presa en estos términos, cuya transparencia no deja lug·ar á dn
rla alguna sobre el motivo ú que esa sumisión obedeció princi 
palmente: «Vimos una petición que los prncuradores de las nues
tras villas y lugares de la nuestra ticna de Guipúzcoa nos en
viaron, por la cual nos enviaron á decir que fué vuestra voluntad 
de entrar vecinos de la dicha villa de Segura por razou que fue
sedes mejor defendidos de los malhechores, é viviesecles en paz 
é sosiego, como cumple á nuestro servicio, é que por cuanto esa 
dicha villa está en frontera de Nabarra en comarca do hay mu
chos ladrones é malhechores que facen muchas fuerzas é robos é 
muertes ele homes, é otros maleficios ... » 

Además de los mencionados lugares se agregaron también á 
Segura los de Ezquioga y Zúmarraga. El pleito que con este 
motivo tuvo Segura con Villarre-al de Prrechu respecto á la ju
risdicción de aquellos dos pueblos, es una nueva y clarísim a 
prneba de la importancia y poderío que ú la sazón alcanzaba , 
pues por sentencia definitiva pronunciada por losjneces árbitros 
y aprobada por el rey don Enrique lII en Burgos á 15 de .Julio 
rlc 1405, se rleclaró que no solamente Zumanaga y Ezquioga , 
sino que también el mismo Villarreal delJía pertenecerá la ve
cindar! de Segura. 

De tal importancia vino ú decaer aquella villa, cumo decaye
ron las de Tolosa y Villafranca, cuando por sucesos que han sidu 
ya recordados, los lugares sometidos á sn jurisdicción se juzga
rnn aptos para vivir por sí, y no vieron la necesidad de apoyar
:,;e en otro centro de población de má:,; recmsos y medios de de
fensa. Y una demostración de lo que por esta eausa menguó la 
sig·nificación ele la villa ele Segura, la tenemos en que las veinti
cuatro escribanías con que en lo an ti guo contaba, quedaron re 
ducidas en 1723 á ocho, y en 1748 ú tre:,; . 

La segregación de estos lugares f'ometiclos á la jurisclieción 
de Seg·ura, como la de los que se anexionaron á Tolosa y Villa
franca , cae, por la fecha en que se Ycri ficó , fuera del período 
histórico á que el presente Rnsayo se contrae; mas á pesar de 
ello no cabía sin deJ·ar incom¡Jleto el cuadrn, prescindir de un ' ' . suceso que por lo menos ayuda á comprender ó adiYinar cuán 
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diferi:~11te e t·a el esta rlo 1le este país en la,.: (\¡ioc:a,..: ú 1¡n1· 111i est11 -
dio se refiel'C, ósea, en la::; <¡ue prec;e1liern11 .'t rL11uellas ¡iorteuto
sas ernpt·e::;as <¡11c ::;e realizaron ¡_;a:-;i si 111ult(rnea1 1t e11te al fina li zar 
el :-; ig-lo XV, camhiandu , de una mauern ra<lic;a l y prnf1111da , el 
destino de las rnwiones y los 1·n111ho,.; por donde caminaba la so
Giedad. 

El instinto de libertaü é independeu('ia it uc 1:s 11atural al 
hombre, se bol'l'a ante las implacables cxige1wias de la necesidad. 
Y por eso, aquellos pneblos que suspira ron por su ennwcipació11 
en cuanto crnyeron 1p10 no había 1memigos 1¡ue pndierau poller 
en peligro sn su::;iego y hicncstar, anhelaban autcs lim,cat· In 
protección de alguiun qno les lilmrn1\ de los males :'t 11ue :;e ex¡io
uía 1¡nieu, aisladanwnk y si n fnerzas, :-;e e111pcúaba ell luel1ar 
1:01t ath·ersarios tem i hks , :rn te cnya a l]([aeia n1 i había 11 ada se
g-uro. No eran los nahanos lo." i'mi1:us q11e por allllella pal'te a111e-
11azaha11: otros enemigos Jialiía , mús interiores , pero no meno:
ardorosos; y la precisión d1! 1Jl'ganiza1·:-;e en t:ontra suya aumen
taba los mot.irns IJUC cond11da11 :'1 la 1·1i1H:entl'ac;itít1 dl' las g·1• 11h· ::; 
y agrnparnieuto de lo:,; pu1\lJln,.;. Esto,; enemigos no eran otruf:' 
11 uc los turbulentos ball(lerizos 11 nc 1L la :;azón em;augren ta lian el 
país, y de t.:nya ,.llluacia no hay para 11ué repetir a11uí lo que lar
garneute <1ueJa rl't.:urdado eu ul prim er eapítulo ele la pl'Cscutc 
obra. l'ero :,;í c;o1nieue eo11:signar uua tradición 1¡ue Gol'l'e corno 
JllU.)' autorizada cu ;-;egura, y yue ha sido recogida poi· ( :orosá
bel eu su varias vt.:ces citado Diccüm111·io. 

::iegún esa tradición, que eoufinna y rolrnstcce euautu l1e-
111os dicho acer¡_;a del estorbo yue 1a fuudacitíH de villas :-;ig11ifi
<:aba para la realización de los planes de guel'ra de lus liauclcl'i
zo:,;, el seúol' ck i,azcano quiso apoderarse por fne1·za de la villa 
ele :::;egura, c;ou ohjeto de obligarle al pago de los diczm us, ú en
ya percepdóu se co1tsic lera ha con del'cchu, IJ ue ar¡ u ella vil la no 
le reconocía. Como los hi storiadores antiguos uada dicen de :,;e
rnejantes euestioues, 110 sabemos á ciencia eierta cuúl pntlo ,;cr 
la épo<:a en 11ue surgieron; pero ú juzgar pur el estado sueial 
del paí:,;, y por las circu11sta11cim; 11 ue e011cu1· 1·en 011 los l1ccl10:
~t l¡LW Csta traclic;it)ll se refiere , pal'eGe prndc11 te supuuer, c:orno 
supuso Uorosá,bel, que aeaeccl'Ían (L jll'iuei pios lld siglo XV. J>a
rn realizar sus intentos, el seiior de Lawauo, eu11 los patTialc:-
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riuc había reunido, avanzó sig·ilosamente hacia Segura, siguien
do río arri ba la corriente rlel Oria; pero no pudo sustraerse á la 
vigilancia de la atalaya c1ue se había establecido en la casa so
lar de .Jauregui <le Ccrain, situada en paraje adecuado para divi
sar cuanto pucliese ocurrir eu los all'erledorcs de la villa amena
zada. Adverti<los los vecinos de esta, ocuparon posiciones ei1 las 
casas del arrabal, clcs<le <lornle rechazaron el ataque , y alcanza
ron con una flecha al sefíu1· tle Lazcauo, que cayó m ucrto en el 
acto. Desanimados con ello los parciales del ambicioso bal!deri
zo, abandonaron el campo y se retirarou sin obtener la 1·ealiza
ción de sus intentos. En remuneración del servicio que había re
cibido Je la atalaya establecida en la easa solar de Jauregui ele 
Ccrain , la villa de Segura donó ú su <lueüo la ermita llamada la 
Cruz ele abajo, «y á los habitantes de la casa de donde se tiró la 
flecha que hirió ú Lazcano hizo libres y exentos del pago de los 
impuestos municipales. Se dispuso igualmente que, no obstante 
la costumbre de la villa ele que los cadáveres de los que fallecen 
en las casas oxtramurales sean conducidos hasta las puertas de 
la población con acompaüamieuto de un solo clérig·o, el cabildo 
cdcsiástico fuese hasta la citada del arrabal á conducir los di
funtos de la misma. Enfrente de ella , en la pared pegantc al an
tig·uo eamino de la villa, se hallaba colocada una piedra circular 
con una cruz labrada, como señal sin duda del sitio en que fué 
herido el señor ele Lazcano. Removida esta pared al tiempo de 
constrnfrse el nuevo camino de coehcs, dicha piedra fué coloca
da en la fachada ele la mencionada easa del arrabal, donde sub
siste actualmente como memoria del citado hecho».' 

CARMELO DE EcHEGARAY. 

(Se continuará) 

~ Gorosábel, loe. cit. 
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Esta tradición, no porqnc deje de estar consignada en una 
crónica tan detallada y minuciosa como la de Lopc García de Sa
lazar, carece para nosotros de fuerza, pues la tiene muy grande, 
como todo aquello que, sin haberse escrito, se transmite oral
mente de padres ú hijos, y está además robustecida por dispo1,;i 
ciones de los cabildos eclesiástico y municipal, que al acordar 
las exenciones de que se ha hecho mérito, tuvieron, sin duda , 
presentes algunos motivos especiales generadores ele esos privi
legios; y pocos motivos puede haber en esta parte tan verosími
les, ni tan conformes con el espíritu de los tiempos y con el am
biente en que se desarrolló la vida guipuzcoana en el último pe
ríodo de la Edad Media, como el hecho que supone esa misma 
tradición. 

Mucho me he extendido al tratar ele la fundación de la villa 
de Segura.y ele la importancia que adquirió en la época en que 
he procurado concretar mis investigaciones: Pero á ello me lian 
obligado las condiciones en que se desenvolvió aquella villa, y 
los obstáculos con que luchó, y que en vez ele ser contrarios ú su 
engrandecimiento, contribuyeron á él por modo poderoso. En 
medio ele ellos, tuvo la ventaja de que dentro de sus muros la 
discordia intestina no llegara nunca á tener fuerza, merced 
en gran parte á la decisión con que se opuso siempre ú los es
fuezos de los banderizos, según es de ver en la lección durísima 
que dió al sefíor de Lazcano, cuando intentó obligarle al pago 
de los diezmos. 
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No todas las villas pudieron gozar de igual fortuna , pues las 
hubu que vicwn ú sus hijos divididos en bandos y parcialidades 
que esterilizaban los frutos que ele suyo había de entrnüar la 
constitución de estas comunidades municipales, llamadas por 
ley ele su ser ú en t"renar el poder ele los han el erizos, y contribufr 
al al'ianzamicnto ele la paz pública. De estas villas menos afortu
nadas fué la de Monclragón, fundada con este nombre y con arre
glo al fuero (le Vitoria, en virtud de privilegio expedido por don 
Alfonso el Sabio en San Esteban de Eznatorafc á 15 de Mayo de 
l:260. Garibay, que no podía ocultar el afecto honclísimo y entra
ñable que le inspiraba su villa nativa, no tuvo reparo en decÍL' 
que ésta había sido fundada en la ribera del río Deva, donde ha
bía un pueblo an tig uo, llamado Arra sate, la mayo r población de 
toda la comarca, con mucho comercio de acero, hierro y otras 
cosas que la naturaleza de la misma ti erra producía . Lo que pue
de tenerse por cierto es que al fundar la villa de Mondragón se 
r1uiso favorecer el desanollo de la industria de elaboración del 
hi crrn , para la cual les hacían falta no escasas cantidades de 
carbón, y de aquí provenía la necesidad que tenían de emplear 
abundante leña. 

Pero ni esta laudable aspiración á fomentar la vida indus
trial , 11i los numerosos privilegios y señaladas mercedes que las 
leyes otorg·aron tí. Mondrag·ón , le ex imieron de los horrores de 
aquella espantosa lucha de bandos en que, al avecinarse la Edad 
Moderna, se vió envuelta la tierra bascongada. Acaso contribuyó 
á ello la proximidad ele los sefiores de Oñate: acaso otras causas 
que por ahora no nos es dado penetrar: lo cierto es que desde 
tielllJJO inmcrnorial , la villa de Mondrngón estuvo dividida en 
c!os bandos ó parcialidades, conocidas con los nombres de Báñez 
y ele Guraya. Pertenecían estos al bando de Oñaz: aquellos al de 
Gamboa. Unos y otros tenían sus j efes respectivos, alcalde pro
pio, regidores, co fradías, juntas, hasta hospital , restrin giendo de 
esta manera y desnaturalizando el santo sentimiento de la cari
dad. Con razón dice Gorosabcl I que eada una de estas pa1·eiali
dadcs tenía su gobierno particular. <<Sn~ odios , enemistades y de
seos de venganza eran tan tenibles- -clice el mismo autor,- -que 

~ Gorosábel (don Pablo) loe. cit. 
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proclnjeron no pocas veces bullicios, peleas , J1 cricl::i s, rn11e1-tes , 
quemas de casas, tala s de campos y arbolados y otro:-:; clcsas
tres ..... J>ara podc1· dominar el nno sohrn el otro , y dcstrnza r:-:;L' 
mutuamente , c::ida uno de ellos lmscaba el apoyo de los de la 
parcialidad ú que esta ha ::ifiliado. Es lo que sucedió en el aúo ele 
1-:148 en oca:;ión lk la q11cma que s11frití csfo villa ... . :-:iu dnda 
ti ue ni el seüor de Oúate hubiera intentado apodera1·sc el e ella si11 
el apoyo <le un a partu del veci11dario; ni anu clcspués ocurriera 
tal desastre si lu:-:; de Chuaya nu 1111 hic:-;cu pedido el auxilio dl' 
Gómcz Gonzálcz de Butrón y los :-:;u_vos. Consecuencia de esta la
mentable división fu ó la alevosa muerte que en el aúo de 14G0l 
clieron unos hombres mahados :\. Martín Báüez de ArtawlJiaga 
y Juan Ibaüez de Bal'l'utia , ccrc.:a ele lbarreta , al ti empo e11 cpic 
venían de la ferrería de 0ste nun1hrc ,i la villa de ~fond1·agci11. »1 

La sentencia que <·ou este motivo , dictaron los alealde:-:; de 
liermandad de la provin c: ia cuntra los dclicuentes, fu é teniblc. 
«Mandamos- dice- que los sobn;dil'lios é cada mio de ellos scau 
arrastrados á colas de dos acémi.las 1·1 l'UC.:iu es atado:- cu sendos 
st~1·on es de cspar,.os; e seau ti-aidos púhlicamellte por las plaza,.: 
.v InCl'<.:ados de c;11al<1uiera eiudad ó villa <Í l1tgar donde pudieren 
ser habidos, prcg·uua11cli) públicamente: esta es la j11sticia que 
mamla facc1· 11t1 c:-; tt·o sc1-1or· el re.;· ;'1 estos ornes , por cuanto co-
111eticron 11111 crtc seglll'a y la ticicruu ú peq)etraron alevosarncn
t<1: (\ cu pcua du su maleficio, mandámoslos arrastrar ú matar 
¡1ur ello: é así trayendo é pregonandP 6 anastrando por Ja dicha 
Yill a ó ciudad Jm; !leven ú la plaza ó mercado de cllu, ó ;'i lo:,; 
que l'twrnn fijosdalgo los degollen con sendo:-- (:11 c.:hillos de ficno 
agudos ¡,orlas frargantas é les eortcu las cabezas , ó sean 1,ues
tas 011 sendos clavos ú las puerta:-:; de la di cha ciudad ó villa e·, 

lugar, e las dejcu esta r alli, é ningm10 no sea usado de las c1ni
ta1·: é ú lus que 110 fue1·e1t firlalg·os c¡ue los aforquen de senda i:; 
fol'cm, ó robles sendas :-:ogas ó dogales atadas lns ga rgai1tas , é· 
los pongan altos los pies del suelo fasta tanto 1¡tie muernll ..... >> 

Esta impla cable seutcncia , que pinta rl' aJwi·s naturc la d urí
:-; ima cuudición de lus tiempos e11 t¡ne se dictó y renueva e11 el 
cspfritu del lecto1· loi:; horrores <1uc lrnlJo de experimentar aque
lla gente al estremeccl'se ante el temo!' de un l'ecrudecirniento 
(1) Gol'osábel (don Pablo) loe. cit. 
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de las ya casi extintas luchas ele bandos, de las cuales guardaba 
Momlragón uua tan clolornsa memoria, fué ejecutada el día 3 ele 
Octubrn de 14'70 en la persona de uno de los procesados, c1uc lo 
era Juan Ortíz de Urrejola , quien sufrió el citado día la pena ca 
pital en la plaza ele la misma villa, d0lante del puente de Zaru
galde. Ochoa de 1·rrejola , que era otro de los delicuentes, fu é 
sometido á la misma pena en Bilbao , por sentencia del Corregi
dor de Bizcaya. Los demás autores de aquellas muertes no pu. 
diernn ser habidos, á pesar de las pesquisas practicadas, y de 
haber ofrecido la provincia el premio de cien doblas de oro á 
quien quiera que los presentase ó matase . 

La necesidad imperiosa de cortar de raíz hechos tan punibles 
y escandalosos, movió ú los Reyes Católicos á aprobar en el año 
de 1490 unas Ordenanzas municipales dispuestas por Mondra
gón , y semejantes en no pocos puntos á las que por el mismo 
tiempo se acordaron para Azcoitia, y que han · sido reproducidas 
en gran parte á la conclusión del capítulo primero del presente 
l!,'11sapr,. Por esas Ordenanzas se mandaha que cesasen para siem
pre los bandos de Guraya y Báñez, y se proscribían en absoluto 
hasta estas mismas denominaciones . Se ordenaba igualmente 
tiue los vecinos ele Mondragón se separasen de cualquiera liga, 
confedernción ó bando de qu e dependiesen , jurando ante el es
cribano del Concejo que no pertenecerían en tiempo alguno á 
ninguna de las expresadas parcialidades. Con el mismo objeto se 
determinó que todos los habitantes de la villa formasen un cuer
po unido y no hubiese en ella más que un sólo alcalde ordinario. 
Así desaparecieron los bandos de Mondragón, y se mostró clarí
sillla .Y resplandeciente, como se ha mostrado infinitas veces en 
la sucesión de los siglos, la profunda verdad de aquella senten
cia divina: Oiunc rc_r¡1wn1 in scivsitm cli'oisum dcsolabitit14, et do
mus supra domu,111. wdct. 1 

Por no haberla tenido presente tuvo que sufrir la villa de 
Mondragón no pocos y considerables perjuicios. Por vivas que 
l'uesen las aspiraciones de los señores de Oñate al dominio de la 
mencionada villa , y por más que conhirau con grandes r~curso~, 
nunca hubiesen ll egado á los extremos á que llegaron , s1 la cl1 

(1 ) San Lucas , XI, 17. 
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v isió11 intestina (1ue malograba los esfu erzos de los moradores 
de la anti g ua Al'l'asate, 110 pusi era :Í, la <·a sa Lle Gnevara en con
diciones ele alcnuzar, si no la realización completa de sus deseos, 
privil egios y ventaja s que iball e11 eontra de la independencia 
del umnicipio , el rnal - justo e;-; decirlo - sostuvo de11odaclame11-
te su::; prnpios derechos, y obtuvo ele los monarcas la eonfirma
eión y ampliación de la s mercedes de que venía rli sfrutando . Así , 
<lon Alfonso X I expidió en Burgos á 12 de Mayo Lle 1:305, y ú 
consecuencia del incendio general qu e había sufrido la villa ele 
Monclrag·ó n , 1111 privilegio en favor s 11.;10; exi mi éndol e por quin
ee afios el e t odos los serYi cios, pcchns y pedidos que debía pag:11' 
ú la Corona . El mism o Rey don Alfo nso , por otro privil egio ex
pedido tambi én cu Burgos ti I ." de Ab1·il de J:l26, mandó L[U C se 
guarclase á esta villa la exonción con t enida nn el anteri01·, hasta 
que él en persona Yiniese á ell a. De est e docum ento resulta que 
todavía no se habían acabado la::; c('l'Ca s de la v illa , ú pesar de 
haberse Ílnerticl o en su construc<;i(\n todo el importe de la s ex
presadas conüibncion cs. Ya rl on Alfon so X , por documento fe
ehado en Bribi csrn á '26 de Encrn de 1281 había declarado ú los 
vecinos y morad o1·es de Momlrag·óu exentos del pago de portaz
gos en tod o el rci no , menos ei1 Tol edo , Sevilla y Murcia . Y don 
Alfonso )d, fiel {L ('Sta teHdencia , y ú la que él ú sí propio se ha
bía sabiam ente illljlllcsto , pe1·0 que no siempre supo seguir , hizo 
.'i la villa ele Moudn1gón en 25 de Octubre de 1345 , y por privi
legio exp edido en Madrid, mereed del yantar que pag·aba á Pe
clrn Ibáiíez ele Viyain, s u cscucl el'O, por con cesión real nacida de 
los servicios qu e le prestó estando cm AlgcciraR. De esta su erte 
::;e mntribuía á aum en tar el prestigio y la inf'ILtencia de Jas co
rnulliclaclcs nrnnicipaks , .Y á aminor,1r otrn tanto el valer é impo1·
tancia de una ari stocl' acia desenfrenada y tul'bulenta , que cons
t ituía ú la sazón el mú s t emible enemigo del poder real y hústa 
de l sosiego y tranL¡uilidad clú las gentes. Diósc un paso rnús en 
esta senda ele robustecimi ento de la autoridad de la villa, cuando 
Enrique II , por ¡n·ivilegio dado en Bmgos ú 24 el e F ebrero ele 
1367, aseguró á la ele Mondragón que j amús la enajenaría de l:i 
Corou a Real. 

De al g o había necesidad para conten er las ambiciones de al
g unas fami lias, y rectificar ciertas di::;posiciones dictadas por lo::; 
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mismos Reyes en daño de esta independencia de la villa, segu
ramente con el objeto de premiar servicios prestados ó quizá do 
~1call ar mal encubiertas aspiraciones ele mando, y cortar, antes 
que estallasen, disimulados movimientos <le rebelión más ó mc-
11os franca. Por eso los vecinos üo Moudragón tuvieron que re
clamar enél'gioamonte (:ontrn lll tlcsafuero cometido por uno de 
los monarcas que mús so habían distinguido en el otorgamiento 
de privileg·ios á aL1uella villa, ósea, Alfonso XI, que ú su escu
dero Lope Oro clc Aniaga lo liahía lwclto la merced cle que fncse 
alcalde y merino ele la antigua Arrasa.te. La representación ele' 
la villa fué estimada poi· el Rey: y on su vista libró á 6 de Ju-

. nio de t:33:l: una cédula en el Eeal soh1·(\ San Juau de la Peña , 
mandando que al concejo de Monch·ag-óu se guardase el fuero y 
franqu ezas de Vitoria conceclidos por sn hisabuelo, así en lo qul\ 
tucaba ú la designa<.:ión do vecinos do la misma villa para los 
cargos de . .\loalüe y jurados, como c1t todas las otras cosas. A 
oonsecuencia de esta declaración , lluedó virtualmente revocada 
y sin efecto la merced l1ceha al rnenciouaclo Lope. 

No fué esta la única ocasión en que la villa tuvo que recla
mar contra concesiones de los monarcas hechas t't particulares, 
en detrimento ele los tlcrcclios é inmunidades de que disfrutaban 
los vecinos. En tiempo ele D. Emiquo II, el Concejo de Mondm
gón representó contra uu privilegio de este Rey, que ú Pedro 
González de 1Iendoza hizo merced de la prestamería de aquella 
villa , con toda la renta y derechos pe1·tenecientes á este oficio, y 
con la facultad rle poner recaudadores. El resultado obtenido por 
la reclamaeión de la villa, ni füé del todo satisfactorio , ni fué 
del todo deplorable. En lenguaje de nuestros días diríamos que 
el Rey adoptó temperamentos de tra11sacción y fle concordia, dc
t<wminando en Burgos ú 27 de Oetubre de 1367 que la expresada 
merced se redujera ú 11uo Mondragón pagase al mencionado Pe
dro González de Mendoza, mil maravedís por aiío, sin que para 
el percibo de de osos clerDchos pusiera é:ote ningún encargado. 

CAllMELO DE EcHEGARAY, 

(Se continnard) 
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FUNDACIÓN DE VILLAS 
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(CONTINUACIÓN ) 

T'ern ele nadie tuvo que temer Mondragón como de la casa de 
CJucvarn , que auheló vivamente y con perscvcmncia su scii.orío. 
Don Beltrún de Gucvara se lo pidió con mucho empeño al Rey 
don Emiquc II, cuando vino á, Guipúzcoa por el año de 1374. «Los 
vecinos ele Monclrag-óu se opusieron fuertemente ú esta deman
da ,,> dice Gorosúucl , y eu su vista, «Su Majestad dejó de acceder 
á ella limitúndose á clonarle el seüorío del vall e de Léniz ...... No 
por eso sus sucesores desisticl'On de aspirar á la posesión de 
Mondragóu: . .. . .. Don Pedl'o Vélez de Guevara , ú favor de los 
fra stornos políticos de la época, trató de apoderarse de aquella 
villa en el rnina.do de dou .Jna.n II. Valióse para el efecto de la 
mediación ele su rnujer cloüa Constanza de Aya.la , la cual ventda 
ú Monclrngón , procuró reducir ú sus vecinos á q uc se la entrega-
~ Octubro üo. Tomo XXXIII.-Númoro óol. 
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ran. Pero no pudo conseguir el objeto que .se proponía á causa 
de la gran resistencia que halló en ellos, ayudados ele los del 
bando oñacino, contrario á la casa ele Guevara. Ambas parciali
dades pelearon dentro de la misma villa; por cuya consecuencia 
don Pedro Vélez determinó quemarla, como lo verificó el día 2:J 
de Junio de 1448, de manera que solamente dos casas se salva
ron. Fué este un grande escándalo , propio de las costumbres bá1·
baras de aquel turbulento ti empo, y apenas creíble en el día. 
Luego que el Rey tuvo noticia de él , mandó proceder criminal
mente contra sus autor0s, para cuya averiguación dió comisión 
ú Pedro López ele Ayala, merino mayor de Guipúzcoa y ú Juan 
Rodríguez de Vera oido1· de la Real Audiencia; quienes después 
de instruído el correspondiente proceso, dictaron su sentencia 
del'initiva en la villa de Tolosa á 18 de Diciembre del mismo afio , 
condenando en varias penas corporales y civi les á diferentes ca
balleros de la provincia. Tales fueron don Pedro Vélez de G 11 e
vara, Pedro de Avendaño, Martín Ruiz de Arteag·a, Martín Ruiz 
ele Gamboa, Ladrón de Balda, Juan Pérez ele Loyola, Juan Bel
trán de Achega, su hijo Miguel, Juan Ortiz de Zarauz y Fortuüo 
Sánchez de Iraeta. También fueron procesad os por la misma 
causa Ochoa Bafiez ele Artarnbía, Martín Lcjpez ele Olabania, Lo
pe Fernández de Osinaga, Martín Báñez y otros Yarios veci110" 
de Mondragón; para cuyo efecto el Rey dió comisión CH Va llatlo
lid á 15 de Octubre de 1449 al bachiller Antón Rodríguez el< ) 
León. Este 1ictó su sentencia dct'initiva en Vitoria ú 7 do Feb1·e . 
ro de 1451, por la cual absolvió libremente de la instancia ú los 
citados acusados, fundándo se para ello en que no se !1abía pre
sentado en la .c·ausa ningún acusador ni clenu11ciado1· , .Y 110 lialiín 
en ella méritos para condenarles; fa llo que fué confirmado poi· 
el Rey en Vi to ria á 28 ele Marzo de 14:'>7 . 

»Por lo que hace á don Pedro Vélez ele Guevan1, pl'inci¡rnl 
causante ele la quema ele esta villa , tuvo qu e andar preso en h1 
corte por tiempo hasta que con licencia del Rey celebró una con
cordia con la misma. Este al'I'eglo se hi zo por medio de una es
critura otorgada en Arechavaleta á l. 0 de Mayo de 1461 entrn 
don It'íi,go ele Guevara, conde de Oñatc, por sí y en nombre del 
valle do Léniz, . villa de Salinas y hcnnamladcs de Eguilaz y 
Gamboa, de la una parte, el ayuntamiento y vecinos de Mondrn-
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góu , de la otra: Por sn virtud se perdonaron recíprocamente poi' 
·1as mnertes, heridas , cinemas, talas de campos y árboles, y de
más males , injurias y dafíos causados unos ú otros en la ocasión 
de la quema de esta villa, para cuya indemnización ofreció el 
conde pagai· trescientos mil maravedú; tle la moneda corriente 
eu Castil la. Presentada <h·spnés estn escritlll'a al Rey don En1·i
que IV, la co116 rmó e11 :-;egovia ú 22 de Noviembre de 1470. Sin 
ernbai·go , al tlecir do Estoba11 dn Uarilia_v, la ilulernnización de~ 

- bió Yerificarse en terrenos ll1te di elio don Iüigo poseía hácia la 
villa de Oñate. Este mi;e,1110 c8critor, tl'atando de este asunto dice 
que en :-;11 tiempo ern tradición muy l'eeibida· yue el conde de 
Oi.íatu hubiera dado aüu ,nús, si las jll)t·souas uombrnclas por la 
villa de tllondragón para l1ac:cr la rnt:nci.onarla composición no 
hubiesen sido sobo nrn.dns con mucha siuna de dineros. Pero no 
f'ué solo el eo nd e de 011.ate t1uie11 tuvo qne pagar los daílos de la 
quema de ~Io11drng-tí11 , :-;iuo tambiéll algunos caballeros que to
maron parte ell este suceso. Consta , en efecto, que sobre el par- · 
ticular, el ayuntamiento, vecinos y moradores de Mondragón 
otorgal'Ou en :.!8 ele Novien1hre de 1451 cou .Jua11 Pé1·ez de Loyo
la la eum pe tente escritlll'a de concordia. Por ella los primeros 
libra\'011 al segundo y ú los de Azpeitia y Réxil que concurrieron 
eon él ú la qunma: 1le la re;-;pousabilidad de las muel'tes, robos 
y dafíos ocunidos en tal oeasióu, rn ódiante treinta y cinco mil 
maravedís de <:ada dos hla11cas viejas, que entregaron en el acto . 
En esta escritura se reservó su derec;ho .í salvo á la iglesia de 
San Juau Bautista ele Mondragón , parn que usase del que le 
conviniese , mediante uo ser parte cu el otorgamiento de ella. 
seguramente por alguuos claüos que turn en aquella ocasión. 
Consiguiente ú er¡tu, <lon fftigo 1le Gnernra, eonde Ofi.ate, clonó 
á la misma ig,lesia corno p.:itrono de la de Sau Miguel de Beda
neta, eicrtas tierras que tenía ell Mucíbar, cuya escritura pasó 
ú l." de Mayu de 1461.. ... »1 

_ 

Larga h{t sido la cita, pero he que1·iclo reproducirla con todas 
sus incorrecciones de lcn g11a; porque , ú pesar de ellas, hay en 
los pánafos transcritos datos curiosus 11 uc no earecen de interés 
parn apreciar la fu el'za lle los obstáculos que los banderizos opo-

0) Gorosábel , loe. cit. 
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lle Guevara, ú pesar ele di Yersos incenclios , ú pes::n de la VL'Cin
clad íle los tmbulentos banclerizos que campeahan por sus respe
tos en los valles de Elorrio y Aramayona, y á pesar, solm· todo. 
de las nunca bien adormecidas discordias que palpitahan en ül 
~eno del mismo pueblo, que veía con clolor á sus hijos partir (\! 

sol y el campo, y luchar entre sí como enemigos cuando debie
ran abrazarse como hermanos , todavía se sobrnponía rí. todos 
esos obstáculos, que cu otro ·caso huhieran sido fat.a1 C's, y sabia 
levantar á Mondrag·ón al grado de prosperidad :'t que llegó, y 
1lc que es prueba irrebatible la suntuosidad y belleza de la igfo
sia parroquial de San .Jnan Bautista , una de las mús dignas de 
estudio y admiración ele cuantas se eri g ieron en e:-;te país dura:u
te la Edad Media, y bajo las inspinwiones del arte ojiYal c1uc en
tonces florecía con esplemlor . 

Tales circunstancias m0 ha11 movido ú tratar (le la funuación 
rle la villa de Mondragón con más latitncl de la que h1~ emplea
rlo al ·tl'atar ele otras ípl8 hoy alcanzan mucha mayor im
portancia. Las razones ele la excepción que queflan ya explica
das tienen para mí tanta mayor fuerza cuanto á los ojos ele un 
observador superficial que no acostumbre á mirar mús que lo 
mús exterior ele las cosas, sin intern arse hasta el fondo· ele ellas, 
la historia ele Mondragón parcee contradicción palmaria y so 
lemne de lo que constantemente venimos afirmanrlo acerca de 
las cansas á (1ue ohcdcció la funcla ción rle villa s, y la eficacia 
que tuvo para la pacificar;ión (le lo::; handos. Aunque así fuese, 
una excepción no hastaría para destruir ln regla , ni en buena 
lógica podría-sostenerse 11uc el caso de Monclrag-ón era el que 
había de se ryirnos ele nonna cuando estudiáramos este problema 
histórico . Pero si bien se mira , ni li ay tal excepción , porque no 
obstante las múltiples causas (1ue Ol'iginaron y mantuvieron la 
1liscorclia entro los hijos de la antigua Arrasate, la villa misma, 
corno tal villa, fué la que acabó con esa división cuando se puso 
resueltamente en vigo1· el régim e. n municipal á que siempre cle
bió vivir sometida. 

CARMELO DE EcHEGARAY, 

(8e continuará) 
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Otro tan to ocurrió cu Vergara, lJ. ue foé otra de las villas fuu 
rla clafl por el Rey don Alfonso el Sal>io en Guipúzcoa, y otra de 
las que no lograron la dicha de verse por completo libres ele los 
horrores y abominaciones de las g twrrns de banclos. El privile ·· 
gfo para su funclación se expidió por el autül' ele Las Pa 1·ticlas 
uu .~evillc á :30 de .Julio de 126N. «Por :,;abor que habemos ele fa
r:er una puchla en Vergarn, é seúaladamente en aquel logar que 
dicen A l'iznoa, :'t que ponemos nombre Villanueva, é por facer 
bien é merced {I los pobladores que agora y son é seran da<1ui 
adelante damosles é otorgamosles e l fuel'o (1ue han los ele Vito-
1·ia, é mandamos é dcl'cndemos que ninguno non sea osado de fr 
cont1·:t este privilegio para quebrantarlo nin para menguado en 
ninguna cosa, ca qnalquier que lu ficiese habría nuestra ira, é 

10 Noviembre 95. Tomo XXXIII.-Númoro 552 
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pecharnos ya en coto mill maravedis é á los pobladores del lo
gar sobredicho ó á quien su voz toviese todo el daüo doblado. >> 
Y poeos aüos después, ó sea en el de 1:2-7:3, y por privilegio ex
pedido en Avila á 27 de Mayo con objeto de fomentar la pobla
ción ele la villa nueva de Vergara, otorg·ó, y mandó «que todos 
los fijosdalgo que son y pobladores é los que quü;iesen y venir 
poblar é ser vecinos, que sean quitos ele todo pecho , é ele pedi
do, é de enmienda, é de yantar. » Otro privilegio , que propendía 
también á favorecer la concurrencia de gentes que quisieran ve
nir á morat· en Vergara, obtuvo la misma villa del Rey don Al- . 
fonso XI, quien dispuso en Sevilla ú 20 de Mayo ele L:l44, qne los 
hijosdalgo y labradores que vivan en alguuos lugarns de la co
marca y prefiriesen avecindarse en la villa mrnva, rnantenié11du
se en sus solares, gozasen el fuero do ella, siendo juzg_ados por 
su alcalde. Se hacía, con todo, una advertencia, y era la de c¡nc 
este privil eg'io debía entenderse para el caso ele (1ue no se ave-

• cindaran por eximirse del pago de los pechos y dernchos (lebi
dos al Rey, «nin por facer perder á otro ninguno su derecho. » 

Consecuencia fu é, sin duela, de este privilegio, corno s1 qio 111 ) 
discretamente Gorosábel en el .Diccionario tanbls veces <'itado-. 
la anexión de la parroquia de Santa Marina de Oxirondo , reali 
zada en virtud ele escritura ele concordia otorgada e11 la iglesia 
ele San Pedro á 16 ele .Junio' cle l:348 ante Fortiín Ortiz, eseriba
no de Monclragón, y confirmada por don Emique JI ell H11rgo~ 
á 10 de Septiembre de 1373. «E cada nno de ellos sobre s( e11 -
traron vecinos del dicho lugar de villa nueva de V ergara por sí 
é por sus solares é caserías que hau y por sus h el'ederns qne lt11 -
bieren de haber 'y heredar; é otorgaron 6 pl'ornetieron q ne r:0 11 
las casas é caserías y bienes que han hoy día é hubieren ade
lante , muebles é raíces, ganados y por ganar , pot· sí 6 pol' sus 
herederos, l1ue la s sus casas é casel'Ías lrnhicn:u ele l1cl'cda1· , po
seer y gozar di cho concejo de la dicha villa 1rneva ~1e Vel'gan1 , 
para siempre jamás, é de estar ellos y sus hijos é sucesores, que 
las sus caserías é bienes hubieren de hereda!' en mejoría üe la 
dicha villa nueva de Vergara, é pagar é faeel' partir todos los 
provechos é derechos é todas las otras facenderas cou el diclw 
concejo en uno en reconocimiento de vecindad ó firmeza en po
blamiento é provecho del dicho lugar ele Villanueva de Vcl'gara 
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en euanto pudieren é sopieren, é de no se partir de la vecindad 
en ninguna manera en lo que han, ni sus herederos, que los sus 
solares é caseríar; é bienes hubieren (le heredar sopena é postura 
de seis maravedís por cada uno, é pagar1a la dicha pena y pos
tura rle los dichos seis maravedís , ó no pagadas, que todo el 
tiempo valga é tenga é sea firme é valedero todo lo que sobre 
dicho es: y ú mayor abundamiento, obligaron todos sus bienes 
habidos .Y por haber, y juraron y prometieron ele guardaré cum
plir así ... . » La anexión de Oxirnndo, no obstante estas cláusulas 
que parecen tan claras y expresivas, 110 fué completa y absol~
ta: quedcí manteniendo ciel'ta indepenrloncia, de que da fe el ha
ber conservado amojonado sn antigno término , el tener fieles 
regiclores prnpios , el goce de sus montes y la administración 
económica privativa y suya. Hasta se hallaba encabezada pol' sí 
y con c1rnrenta y dos fueg·os, con separación de la villa ele Ver
ga1·a, según se ve en el capítulo IV, título IX de los fueros de 
Guipúzcoa. 

Tal estado de cosas no podía rneuos de ser, por su anomalía, 
11rígen de uumerosos pleitos y enojosas cuestiones entre la villa 
ele Vergara y la lWiversidad de Oxirnnclo, y así lo fué. La villa 
nueva fundada en el lugar de Ariznoa por D. Alfonso el Sabio 
no consig·uió la anexión verdadera de Oxirondo hasta después 
de finalizada la Erlad Media , fuera por c;onsiguiente del período 
histó1·ico ú que este Ensayo se contrne. 

Poco antes de la anexión de la mencionada parroquia ele San
ta Marina de Oxirondo en tiempo de Alfonso XI, tuvo la villa de 
Vri rgara sel'ias desavenencias cou Elgueta, adquiriendo éstas tal 
carúeter, que, después de haberse inferido mutuamente toda 
dase de pe1·juicios, robando, talando y quemando mieses y ca
:;as, lleg·aron á luehar á eampo abierto cou denodado coraje, 
sieudo vencedores los vergarcses, que hicieron correr á sus ad
versarios hasta su mismo pueblo, clejarnlo muertos ú sus princi
pales caudillos García ele Be!'l'ao11do 1 Ifiigo de Irazábal y Ochoa 
Mal'tínez Llú Iribe, según l'esnlta de la r;arta de perdón que por 
testimonio de Fortún 0l'tiz 1 escriba110 público de Mondragón , 
oto1·g·aron el Concejo del mencionado pueblo de Elgueta y los 
deudos de los e¡ ue habían perecido en la pelea en favor del Con
ce¡· o ele Ver0·ara y particularmente de Pedro Martínez de Mu-

. b '. ' 
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nabe, García Pérez de Angua y Martín Campo, (1110 cuando acae
cieron tan dolorosos sucesos, dcsempcüaban los cargos do Alcal
de y de jurados. 

La prepotencia que con este triunfo y con la anexión ele Oxi
rondo alcanzó Vergara, las ventajas <1110 ofrecía ú los vecinos ' · 
el fuero de Vitoria, ú otras causas r1uo so escapan ú nue:-,trn pe
netración, movieron á la universidad él.e Usarraga á anexionarse 
también á la villa nueva fundada en el lugar de Ariznoa; y así 
lo hizo, en virtud ele escritura de concordia celebrada á 20 de 
Enero de 1391. Pero esta anexión fué también origen de nuevas 
disidencias y pleitos que surgieron con motivo de haber obteni
do la villa ele Verg·ara en el año de 1430 una Real provisión , por 
la cual so mandaba que sus alcaldes, procurador síndico y ose ti
bano fiel, fuesen nombrados entre vecinos del cuerpo ele la mis
ma, ó sea intramurales. 

A estas cuestiones vinieron á agregarse las de límites que 
hubo entre Vergara y Azcoitia , y que se arreglaron por una 
sentencia arbitral dictada á 28 de Mayo de 14lf>. 

Pero más que ninguna de estas diferencias estorbó quiz{1s el 
rápido acrecentamiento de la villa ele Verg·ara, la di visióu (1uc 
desde tiempo inmemorial existió entre sus vecinos, los cuales 
constituían dos bandos, á cuyo frente estaban las casas de Ozao
ta y ele Gaviria. La división tenía talos raíces y ora tau honda 
que llegaba hasta el extremo do que cada uno de estos ballllo:-, 
nombraba alternativamente por años el alca lde, y tenía sn go
bierno propio. Los sucesos deplorables ú que esto daba lug·ar, no 
son para descritos con detenimiento; so recrudecía á cada ins
tante la discordia, y se producían muert es, heridas é inecn<lios 
con los pretextos más fútiles. Para extirpar totalmente la causa 
de tantos y tan graves desmanes, se dispuso ú fines <lel siglo 
XV una Ordenanza que fué aprobada por los Royos Católieos en 
Córdoba á 20 de .Julio ele 1490, y que es idéntica á las acurdadas 
para Azcoitia y Monclragón, ele las cuales so ha hecho ya méri
to. El mismo mal exigía ig·ual remedio ; y de ahí nace la simili 
tud que existe entre unas y otras Ordenanzas. En la de Verga
ra se disponía : l. 0

, que no hubieso·on aquella villa lmndus ni .li
najes, sino que todoR los vecinos de ell a formasen un solo cuer
po, que se llamase Vergara; 2.º, que no hubiera cu adelante más 
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que 1111 alcalde Ol'clinario , dos fieles, un procurador síndico y un 
es<:l'ilwno de c:oncejo, euya eh·cción se verificaría el día de San 
Miguel de Septiernhrc de cada afio; 3. 0

, que hubiese además 
seis dipntados, pa1'a atenderá 1ma con los otros o_ficiales á las 
r,osas y li:1ci1!11<las del conecjo; 4. 0

, que las llaves del arca en 
cpw so lía11 dri positarse los ¡wivileg ios de la villa, estuviesen en 
poder de los dos fieles del concejo, y no en el de las personas 
.· í11g-11l:ll'es ele los linajes como hasta entonces; 5. º, que la misma 
111:111Lil'a il1 \ nker:ión cstablc(:i<la para la villa de Vcrgara se ob 
servase en las parro(1uias de 0:-.:ironclo y Usarraga respecto de 
los fi eles y jnrados que acostumbraban poner. 

Estas m·denanzas llegal'on :1. calmar la exacerbación de los 
ánimos y á poner orden en las cosas de la villa, que bien lo ha
liían meneste1·. 

A cornpldar esta obra rle pacificación y de tranquilidad pú
hfüa vino pocos aúos clespués la escritura de concordia otorgada 
rm 11 de Julio de 1497 para poner fin al pleito que pendía entre la 
villa de \'ergara y las vecindades de Usarraga y Oxirondo res
p1ieto á la elección de Alcaldes, procurador síndico y escribano 
fi el, pol'qn e 1mtenrlían las mencio11adas vecindades que las l'a
enltades r1ne se abrogaba la villa funcl ándose en la Real provi
sí1í1t de 14:W entrañaban una novedad de importancia en la 
1:onstitneiún mnnic:ipal porque venían rigiéndose. Los capítulos 
principales ele la l'ci'e l'icla esc l'itura ele concordia, que fué san
eionada pol' lo::; lZeyes Católicos en Medina del Campo á 30 ele 
Agostn del mismo aüo de 1°197, eran los siguientes: l.º La go
bernación del eoncejo:dc Vcrgara estará dentro del cuerpo de la 
villa , y se compondrá de nn alcalde, un procurador síndico, dos 
regidores , un escl'ihano fiel y un jurado encargado de la cúrce1, 
todos vecinos intramurales ó ele sus arrabales; :2. 0 Los límites 
para este efecto serán; por la parte ele arriba, las casas de Vidc
curuccta; por la de abajo, el arroyo que baja entre las hereda
des del Hospital y la casa de Martín García de Eguino; 3.º Los 
vecinos de la villa y sus arrabales y los de las parroquias de 

· Oxironclo y Usarraga se reunirún el día de San Miguel de Sep
tiembre de cada año con el objeto de hacer la elección elel nue 
vo regimiento; 4.º Esta elección se verificará por medio de cua
tl'o electol'es, debiendo ser uno de estos de la villa, otro de los 
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arrabales, el tercero de Oxfrondo y el cuarto de Usarraga; G. º 
Se observará_ la costumbre inmemorial <le quo los vecinos de 
estas dos últimas parroquias nombren entre sí <los rogido1·os y 
un jurado por cada una de ellas, :í. fin ele que formen pal'te del 
Ayuntamiento de Vergara; 6.º Además de los concejales oxprC'
sados, habrá dos diputados por la villa y arrabales, dos tamhién 
por Oxirondo y otros dos por Usarraga, nombrados por los 1·eR
pecti vos vecinos; 7. º La elección del Alcalde de hermandad su 
liará alternando entre la villa con sus arra bales y las parroquias 
de Oxirondo y Usarraga; 8. º La de los procuradores .i un teros do 
la provincia se verific:::i.r:'t también alternativamente entre la vi- -
lla con sus arrabales y las expresadas dos parroquias de fuera 
del cuerpo de la misma . 

. Entonces pudo decirse que quedó sólidamente constituída la 
villa de Vergara, porque si hien es cierto que posteriormente se 

·separó de su jurisdicción la Univel'sidacl de Usarraga , y" aclqui
rió privilegio de villazgo con el nombre ele Anzuola, fué debido 
seguramente, más que á las inj nsticias ele q ne por parte de Ver
gara se quejaba, :í esa aspiración natural á la independencia du 
que no se eximen las colectividades, como no se eximen los in
dividuos. Y en prueba de ello , puede añadirse que la indepen
dencia de Anzuola coincidió con aquel movimiento de emanci
pación y de autonomía que se manifestó con tanta fuerza y de
cisión en Guipúzcoa cuando no hubo motivos para temer que se 
alterase la paz pública ni que peligTase la seguridad ele perso
nas y haciendas por bastardas ambiciones ele los banderizos , ni 
por correrías de los nabarros cuya corona ceúía ya las sienés de 
los reyes de Castilla y de Aragóu. 

CARMELO DE EcHEGARAY, 

_(Se continuard) 
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fundiéndolos en el crisol ele idénticos se ntim ir11Los y de as piral;iones 
0omunes. 

Esta observación tan sagaz del sabio hi s tor iad or fr:u it:é::;, parece 
explicarnos la clave de la coi11 cid e 11 cia del desarrnllo do la ::; 1'1·.ro ces 
luchas que culJrieron de sangre y luto la li er , a Lasco11µ;aJa, 1;0 11 el 
alejamiento de los eampos el e liatalla de la Heco11 r¡ui sla des•Je la re
gión cantábrica á lo s últimos baluartes ;.1garenos de A11dal11eía , y 
puede servir de atenuante á la barlJari e de los 11:rnd cri znc; euskarns, 
el hervor de las pasiones, el relajamien to del sen ti do rn u1·a l y el en
tronizamiento de l perpetuo es tado de g uerra qu e, durn1il 1J los 1·11 ti
mos siglos med io evales , conve rtí a en venLtd cro l!a1npo do .•\ g-1 a
mante el s uelo de las naciones más florcc ie11tes de IC: 11ropa. 

p AJ3LO DE ,-\ LZ OLA. 

FUNDACIÓN DE VILLAS 
~ -·---

(CONTINUACIÓN ) 

Y tampoco van en contra de es ta cons ti1uc1011 ddiniriv a de la villa 
de Vergara las cuestiones qu e todavía sostu vo durante la rgo ti empo 
con los vecinos de O xirondo, porque esta s cu c,r iones, más qu e con l:1 
libertad puramente administrativa, se ;elacionaban con la libertad del 
trafico, es decir, con aquella s li be rtades mHeri ale s y concre tas que, 
según hemos indicado, eran caracterí sticas de !os muni cipios rn edi o
evales, y se avenían perfectamente con el sen¡ic\o pd cti co q~1e di sti n
guía á aquellos prosáicos burgueses, que 1JO l'l1lc ndi an de ideales, pero 
sí de obtener por los medios que es tu vie ra n ,í su alc:rncl', todo lo que 
juzgaran ser adecuado al buen regim en J e Lis , ill as que iba n co11 st1t u· 
yendo. 

Tales sentimientos propios de la Eda d Medi a, du raro n en c, rc 
país aun mucho de3pués, y por ello se explica l.1 diferenc i.1 protu nda 
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que :\ rncJiJa que av:rnzaban los tiempos, fué marcandose entre él y 
otros limítrofes que escuchaban con menos docilidad los consejos de 
la expericn(Ía, y llevados <le ardoroso celo de progresos y mejoras, se 
Jcj .1b .1n ~educir por novedades que ven ían envueltas en los esplendo
res con que ful guró el Renacimiento, haciendo resurgir de pronto, co
rno evocadas por conjuro magico y transfiguradas po r el recuerdo que 
por ese trabajo de selección que va si lenciosamente rea li zando, ideali
z.1 todas las cosas, las maravillas de la Edad antigua, las cuales se os
tentaban Je nuevo a los fascinados ojos de sus admiradores con tal aire 
Je primavera gentil y triunfaJora, con tal plenitud y soberbia de vida, 
que á muchos espír itu s ge nerosos arras traron al abandono y olvido de 
l.1 tradición, por muy respe table y honra da que ésta fuese, y por mas 
que tuvi es·e en su abono cu:rnto Je más recom endable y alto puede ha
ber en el mundo moral. 

Hemos penetrado insensiblemente dentro de los linderos de la 
EJaJ Moderna, que de propósito hemo s exclu ido del cuadro en que 
lu de ence rrar se el presente Ensayo, y por el lo se hace necesario vol
\ ' CI ;\ los tiempos medios para estudiar cómo fueron surgiendo las vi
llas que se fundaron en Guipúzcoa con posterioridad á la vi lla de Ver 
gara . 

La que pri111 erarn e11 te se pobló foé h de Monreal de Deva, que en 
tiempo <le Sancho el IV, se luuJó en torn o del venerado santuario de 
Iziar, en virtud de privilegio exped ido por aqu el monarca en Vallado
lid a 24 Je Junio Je 1294 «Por facer bi en et merced á los ornes bue
nos Je Ici ar, que es en CuipüzcoJ, é porque sean mas ricos é mas 
guard:idos, e nos puedan mejor servir, tc=nemos por bien y mandamos 
que es te lugar Je !ciar, que lo pueblen, é qu e sea villa sobre si, é de 
aqui ade lante mandamos que haya nombre Monreal. E damosle e 
otorgamosle los terminas, e los montes , é los rios, e las fuentes, e los 
pastos, é los se les para sus ganados que nos y habemos e debemos ha
ber. Otrosi, mandamos que baya el fuero de Vitoria porque se juz
gue n, y mandamos qu e puedan y haber heredamie ntos de los fijosdal
go e <le otros cualesquier que se los quisieren ve nder ó dar. E por les 
facer mas bien y más mercet á los que fueren y vecinos é moradores 
<le aq11i adelante, qui tamosles el servi cio, e Jamosles nuestra iglesi:i 
que cÍicen Santa M:iría con todos los derechos que nos y habemos, 
que la ha yan los hi jos de los vecinos de y de la vi.lla , é •. ©10rg·amosles 
tod :is estas cosas sob redichas que las hayan libres e qu'itas por· siempre 
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jamas: é por estos bienes, é por estas mercedes que les nos facemos 
ellos que nos den en cada año por la Sant Martin de Noviembre a 
nos é a los que reinaren despues de nos en Ca-stilla y en Leon, ó al 
rico-orne ' ó caballero ó a otro cualquier que los tuviere en tierra por 
nor mil é doscientos maravedis de la moneda de la guerra, é non . otro 
pecho sinon las calonias é las emiendas é los otros derechos que a nos 
pertenecen, segun los dan los de Vitoria, salvo los dos sueldos que 
nos dan en cada casa por ascienso. E defendemos firmemente que nin
guno non sea osado de ir contra este privilegio para amenguarlo ni 
para quebrantarlo en ninguna cosa, ca cualquier qu e lo ficiese habria 
nuestra ira é pechamos ya en coto mil maravedís de la moneda nue
va, é al concejo de Momea! ó a qui en su voz toviese todo el daño 
doblado». 

A pesar de este privilegio tan favorable, no prosperó la nueva po
blación en el sitio en que primeramente fué fund ada. Y segun he in
dicado en otra parte, 1 Deva bajó a la costa como tantos otros pueblos , 
por las necesidades crecientes del comercio y de la navegación, y se 
trasladó ccal sitio en que oy se ve por orden del señor Rey don Alfon
so el vltimo en el año de mil trescientos y quarenta y tres, para que 
los vecinos pudiesen tener mayor conveniencia en el vso del Puerto, 
que en aquella edad era de consequencias proficuables,» para valernos 
de las mismas palabras que se leen en el índice de los Fueros de Gui
puzcoa. 

El propio privilegio expedido por D. Alfonso XI para que pudiera 
verificarse esta traslación, dice que fué otorgado a petición de los ve
cinos de la misma villa, ·1os cuales creían que «les era menester para 
su mantenimiento, porque están alongados de la agua é de las labores 
del pan, é que en término de la dicha villa de Monreal ha un suelo, 
en que non ha ninguna puebla, que es cerca del agua en la ribera dela 
mar, é que era su voluntad de poblar allí, é nos pedían merced que 
nos ploguiese ende por esto.>> 

Tratándose de una villa comercial y marítima, no deja de ser ex
trafio que no se le concediese el fuero de San Sebastian, que parece 
el mas adecuado y conveniente, y sí el de Vitoria, mas propio para 
las villas que se erigiesen en el interior. Quizá nació esto de que al 

(1) Investigaciones históricas referentes á Guipúzcoa.-Primera serie .
San Sebastián. 1893 .-Noticias históricas de Deva. 
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constituirse primeramente la de Deva , se pensó, ante todo, en fomen
tar los intereses agricolas , y de ello es muestra en cierta manera, aque
lla fr ase que se lee en e\ privilegio de Alfonso XI, relativa á que los 
mor :1 dores de Monrc:i\ de Deva no sólo se hallaban <<alongados de la 
agu a» , sino tJmb ién cede las labores del pan». Esta frase induce á con· 
jeturas diversas, porque parece que menos alougados debían estar de 
las labores del pan los que vivían en torno de Iziar, donde se encuen
tr ,in tierras abundan tes y bien cu ltivadas, sin contar los bosques de 
lozanas haya s y vigorosos robles que cubren las estribaciones de la 
montafia de Anduz, que no \os que fuesen á habitar en la misma ri
bera de\ mar , y á ori\bs de\ río Deva, que desemboca entre monta-
11 Js frond osas qu e arrancan de sus m;smas márgenes y apenas dejan 
fu era del lecho del río, lugar más que para el asiento de la pintoresca 
villa que ha ido surgiendo en <lerredor de la magnífica iglesia parro
quial de Santa María de la Asunción, edificada en los tiempos medios 
con los recursos que á Deva proporcionabrn la importancia y vitalidad 
Je su comercio y de su navegación, mantenidos especialmente por la 
sa u de lan as. 

La situación de la n~cil rte villa no era de las causas que menos 
contribu ían a ac recent :11 ~u importanc ia. Como ya indique en la pri
m·era serie de mis lnvrstigaciones histnricas referentes á Guipúzcoa, una de 
Lis ví as m:\s directas CJ ' I C ex istí .in entre Castilla y el mar Cantábri·co 
en aq uellos tiemp os, era la ,1u e dc~<le la llanada de Alaba, y salvando 
e! alto de Arlabán, seguia las rn:irgenes del río Deva, hasta su desem
bocadura, y era como el cam ino natural por donde buscaban la costa 
las lanas que se exportaban por el men cio nado puert'o para las regio
nes septen tri onales de Europ ~, con las cuales mantuvo Guipúzcoa en 
los siglos medios muy act iva s y no interrumpidas relaciones. 

Y tal debió ser la importancia que como puerto de exportación de 
lanas adquirió el de Deva, que si hemos de dar crediro á documentos 
del archivo municipal de la misma vil la, por allí se extraían las pro
cedentes de Vitoria, Burgos, Tudela, Segovia y Zaragoza. 

A quien se haya fijado en la tenacid ad con que los banderizos, 
enemioos de roda arte de paz, procuraban oponerse al desarrollo de la 

b . 

actividad mercantil de los hijos del país euskaro, nada le parecerá más 
natural que el empeño que siempre mostró Deva en mantenerse ale
jad a de aquelhs parcialidades que hubieran causado su ruina. Esta loa
ble y patriótica conducta exasperó en mis de una ocasión los ánimos 
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ardorosos de aquellas gentes, y obligó á la villa á resistir y rechazar 
mas de una imposición amarga. En virtud de una interesante cuestión 
de esta índole, se dió por el Alcalde del Rey, y se confirmó por el 
Monarca, una sentencia contra Juan López de Gamboa, para que no 
se apoderase de los términos concejiles de Deva, ni hici ese daños y 
desaguisados a sus vecinos: esta sentencia se expidió en 1362, siendo 
Merino Mayor de Guipuzcoa don Beltrán de Guevara y Alc alde Mayor 
por el Rey V dasco Garcí a. 

Mas tarde se vió precisada la misma villa a rechazar las pretensio
nes de otro Gamboa que, por enlace con la casa de fü.món, era due
ño y señor del solar y torre de O laso en Elgoibar, y se había alzado 
con la iglesia y frutos de Garagarza, y colocado una pesquera 6 nasa 
en el vado de Arreguía. Opusose Deva- a los intentos de Gamboa, y á 
los que abrigaba la villa de Elgoibar respecto á la prestación comun 
del término de Aranogu ibel, y albergue que había de darse a los ga
nados durante la noche. De tales divergencias surgieron enemistades 
y peleas, entre habitantes de Deva y Elgoibar, y para dirimir aquellas 
contiendas, y restablecer la paz alterada, hubo de intervenir la Her
mandad de la Provincia, la cual reunida en el lugar de Usarraga á 17 
de Septiembre de 1462, acordó nombrar á Lope Martínez de Zarauz y 
los Bachilleres Juan Martínez de Ayerdi y Martín lbañez de Lercbun
di, a fin de que, acudiendo al lugar que era objeto y causa de estas 
diferencias, dictaran, acerca de ellas, la resolución que estimaran del 
caso. Hiciéronlo así los comisionados, y en consecuencia con el en
cargo que se les había conferido, adoptaron las disposiciones siguien
tes, ya recordadas por el laborioso Gorosábel en su tantas veces cita-
do CJ)iccionario: · 

r.• Que los dos concejos quitasen los manzanales, plantaciones 
de árboles, edificios y demás con que habían ocupado el término de 
Aranoguibel, mandando que no se ocupase en adelante, si no es de 
consentimiento comun. 

2.ª Que esta intervención de Elgoibar respecto de dicho térmi
no no perjudicase a la jurisdicción q·ue correspondía en él á la villa de 
Deva y á su Alcalde. 

3. Que la cuestión del albergue nocturno de los ganados, que-
daba reservada á los bachilleres Ayerdi y Lerchundi, quienes presen
tarían su determinación en la primera junta general. 

4. • Que respecto del patronato de la iglesia de Garagarza, se ob-
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servase el contrato antiguo que se había otorgado en tiempo de Ruiz 
Perez de Gamboa. 

5 .ª Que la pesquera mencionada quedase para M;irtín Ruiz y sus 
sucesores. 

6.ª Que se perdonasen recíprocamente todas las injurias recibidas 
y se pusiese en libertad á todos los presos que había. 

En la Junta general de la Provincia reunida en Cestona durante el 
propio año de 1462, declararon los bachilleres Ayerdi y Lerchundi, 
en cumplimiento de la comisión que se les había confiJdo, que los 
dos mencionados concejos de Elgoibar y Deva tenían igual derecho al 
uso de las yerbas y aguas del término de Aranoguibel, y también al 
albergue de ganados, rle día y de noche; pero sin ocuparle con caba
iias, corrales, cer.raduras, setos, casas ni construcciones de ningún gé
nero . 

Deva se inspiró en esta loable tendencia de amor á la paz, · y de 
resistencia a la s odiosas pretensiones de los banderizos, y fue de los 
pueblos que con más arranque se adhirieron á los generosos propósi
tos de los Monarcas y de: la Hermandad guipuzcoana para restablecer 
el ansiado sosiego, y devolver ,í los hogares la tranquilidad y el bie
nestar por que suspi raban. Fiel á esta noble tendencia, no se hizo sor
da á la voz que le dirigió don Juan II en 1449, mandandole en parti
cular que entrase en la Hermandad general que se había instituido en 
su Reino. En 1457, todos los vecinos de la villa representados por Sa
siola y por varios .miembros de la esclarecida familia de Irarrazabal, 
elevaron una patriótica exposición, pidiendo testimonio á dos escriba
nos <,de que estan prontos á hacer para lo que fuesen llamados y sea 
servicio del Rey Nuestro Señor»: en 1458 acordó la Junta general de 
Guipúzcoa , verificada en Tolosa, otorgará los de Deva un instrumen
to curioso é importante, dándose por satisfecha de las multas que im
puso la villa, decl arando que no tenía facultad para crear los Oficiales 
de Justicia que creó, y alzando el destierro, por multas pecuniarias, á 
varios condenados por rompedores de la Hermandad»; y en 1464 re
dactaron las villas de Deva y Motrico un documento solemne de adhe
sión á la Hermandad de Guipúzcoa, consignando- en él protestas muy 
adecuadas y oportunas. 

A nadie que haya visto cuanto en el curso del presente Ensayo va 
relatado acerca de los graves obstáculos que al desarrollo y vitalidad 
de la industria y del comercio oponían los banderizos con su no inte-
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rrumpido batallar y con el desasosiego que sembraban en los animos, 
le ha de extrañar que De\'a, que vivía, ante todo, de las transacciones 
mercantiles, se mostrara patrióticamente tenaz en rechazar las preten
siones de los que intentaban ll eva rá su seno las luchas en que por 
aquellos tiempos ardía el país bascongado. Gracias á esa nobl e y dis
cretísima conducta pudo la villa de Deva, aun dentro de los tiempos 
medios, llegar al grado de prosperidad y de importancia que alcanzó 
no mucho después de haber sido fundada en el sitio que hoy ocupa, 
segun lo prueba la grandiosidad y el valor artístico de la igle~ia parro
quial de Sama María de la Asunción, en cuya edificación debieron po
ner los vecinos y ,moradores de Monreal empeño singularísimo, co
mo heraldo que había de ser , á través de los sigl os, no sólo de lo ar 
diente de su fe cristiana, sino tam bién de la gallan.lía con q11c sab ían 
dejar en monumentos bellísimos , testimonio solemne de los esfuerzos 
de que era11 capaces. 

Como dije ya en otro lugar «esta misma adhesión ;i la Hermandad 
guipuzcoana y á los justos y bi enhechores anhelos del 1\ [onarca, atrajo 
sobre Deva no pocos bienes. En 1478 se concedió á la villa privilegio 
Real, relevfodola, por servicio de pronto y pecuniario, de !a marti
niega que siempre pagó; en 1474 elevó la misma villa una petie1ón 
para que en su ría no valiesen las cartas de marca y represalias que 
daba el Rey, porque el pueblo se mantenía de lo de afuera, y lo suyo no 
bastaba á la veintena parte de su consumo; y en 1475 obtuvo de los Re
yes Católicos un importante privilegio sobre alcabalasn. 1 

CARMELO DE EcHEGARAY . 

(Se continuará) 

····--

(1) Véase la primera serie de mis Investigaciones históricas referentes á 
Guipúzcoa.-San Sebastián. 1893. 



EUSKAL-ERRIA 

los arrieros de Legarda; la de Santa Catalina de Badaya; y la del pa
lacio de Larraco. 

De algunas de ellas, íntimamente ligadas con la historia de la pro· 
viricia, hago especial mencion en el Romancero Alabés. 

En muchos vetustos timbres de armas que adornan las fachadas 
de un centenar de casas señoriales de los pueblos, y cuya significa· 
cion está casi olvidada, puede la curiosidad encontrar fielmente gra
bada la memoria y desarrollo de las familias alabesas de los Mendo· 
zas, Guebaras, Ayalas, Hurtados, Salcedos, Rojas, Zárates, Belascos, 
Corcueras, Lacorzanas,. Vergaras, Alabas, Manriques, Sarmientos, 
Abendaños, Múxicas, Butrones, Varonas, Mirabeles, Gaunas y 
otros. 

Pueblo misto el alabes, como criado al través de los siglos, entre 
el contacto de Castilla y Bizca ya, participa en sus elementos soci,tles, 
del espíritu de ambas regiones, en cuanto se refiere á los nombres, 
modismos, giros, provincialismos, costumbres y trajes; así es que 
ofrece un doble campo abierto á la investigacion, ya se encamine 
ésta en el sentido euskaro ó ya en el castellano. Desde las vertientes 
de Toloño al Ebro, nuestra provincia tiene todo el sabor característi
co de la Rioja, país de genio, de espansion, de marcadas costum· 
bres, de especiales dichos y qotables manifestaciones. En nada se pa
rece á su comarca vecina, á la áspera y nebulosa tierra de la Barran· 
ca, á las antiguas tierras del Conde, ni á los escondidos y oscuros 
valles de Campezo, Arraya y Laminoria. Treviño, islote geológico 
por una imposicion ó por un capricho de la naturaleza, es tambien 
un islote político ajeno á Alaba, desde el siglo XV, por el capricho 
de un Manrique castellano y por la imposicion de los absorvente~ mo· 
narcas de la casa de Austria. Medido Treviño con diferente vara que 
nosotros al traYés del tiempo, ofrece en su estudio popular muy di· 
versos caractéres tambien, que hemos considerado y consideraremos 
siempre comó alabeses. 

El llano de Vitoria es la Alaba genuina, con las costumbres y re· 
<::uerdos de la ciudad, con la típica vida de sus numerosas aldeas, con 
sus fiestas, con sus juegos de bolos, con sus bailes de la pandera, con 
los cantares castellanos de sus mozas, con los recuerdos de los caza· 
dores, con-las tretas y proverbiales picardías ( en buen sentido) de 
los aldeanos, y con sus sentencias y sus dichos. La ciudad tiene ar
chivados por el popular Peruchico í\lgunos centenares de motes de la 
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generacion que se va, y con facilidad pueden recogerse más de un 
millar de ellos, si se anotan los de las principales villas. 

Los cuartangueses, encerrados entre el portillo de Techa y las as
perezas de Urcabuscaiz, alabeses puros, en muy poco se parecen á los 
de Ayala y Llodio, casi bizcainos, y muy poco de comun tienen 
tambien con sus vecinos los famosos zuyanos, y con sus casi adláte
res, las gentes de Valdegobia, Lacozmonte y Valderejo. Medio biz
cainos son tambien en su lengua, en sus hábitos y tendencias los de 
Barrundia, Gamboa y Villarreal, y por bizcainos, guipuzcoanos y ala
beses á un tiempo, pueden pasar los que pueblan las anteiglesias, 
calle y caseríos del renombrado y curioso valle de Aramayona. En 
esta parte septentrional de la provincia nos dirán, en irregular bas
cuence y no muy correcto castellano, pero de dos modos al cabo, 
cómo se llaman las plantas, los animales, los minerales, los fenóme
nos de la naturaleza y cuanto · sabe el pueblo agrícola, médico, botá
nico, filósofo y político, formando raro contraste el catalogo que nos 
den, con el que recojamos en la llanada ó en la parte meridional de 
Alaba. 

En toda la tierra, pueblo por pueblo, á la investigacion tradicio
nal, histórica, de costumbres y de lenguaje se podrá añadir la impor
tantísima relativa á las prácticas y recuerdos de nuestras instituciones. 
Los aldeanos, las gentes de cierta edad sobre todo, conservan vivísi
mas y curiosas memorias de la vida foral de la provincia. Aún hay 
· muchísimos que han sido procuradores, alcaldes de hermandad y co
misarios que recuerdan las tradiciones administrativas y de justicia 
de las viejas hermandades, de las cuadrillas y de los ayuntamientos; 
los sistemas electorales populares, sus ceremonias y fiestas; las cofra
días, sus tradiciones; las juntas; los censos y huellas de los pasados 
señoríos y todo cuanto se refiere, en fin, á la verdadera y patriarcal 
existencia de nuestro pueblo en la época feliz de sus viejas leyes, por 
cinco veces suprimidas á la fuerza en nuestro siglo. Recogiendo estos 
recuerdos se condensará en importantes capítulos el Folk-lore foral, 
del que podrá sacarse, no solo el deleite de los recuerdos, sino inuy 
severa y ejemplar enseñanza para el porvenir. 

A la tarea popular de la investigacion oral, no ha de dejar de 
añadirse la de la rebusca y adquisicion entendida de los trabajos escri
tos acerca de Alaba, y que andan esparcidos, unos en letras de molde 
y otros manuscritos casi perdidos, para formar una Biblioteca alabesa 
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